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to es el número de sus exigencias, reducidas á tener 
un alimento y un vestido grosero, con que apa
gar el hambre y defenderse de la intemperie, casi 
sin ningún cultivo en sus facultades intelectua
les y morales; pero trasladémonos al seno de un 
gran pueblo como París ó Londres, ¿ Puede calcu
larse el número de sus necesidades, ni apreciarse el 
crecimiento que este número recibe cada dia, á me
dida que se estiende la comodidad y la riqueza, á 
medida que se refina el gusto y que se cultivan las 
facultades de la inteligencia? A esto se agrega la mar
cha creciente de la población, que lleva por nece
sidad consigo un aumento de consumo. 

Tales son las principales objecciones hechas á 
las máquinas; pero volvamos al mal inmediato que 
puede resultar y que en efecto ha resultado de la 
aplicación de la maquinaria, á saber: el descon
cierto pasagero de la producción. Vénse hombres 
obligados á buscar otras ocupaciones, á hacer tal 
vez un nuevo aprendizaje y a sufrir las consecuen
cias de la miseria, durante el tiempo de la falla 
de trabajo. Este hecho es muy grave y los que 
han creido que no merecia ser tomado en con
sideración , los que han afirmado que los trabaja
dores pasan con facilidad y prontitud de un t r a 
bajo á otro, no han hecho mas, como dice Rossi, 
que retroceder en presencia de la dificultad. Por 
fortuna para la clase obrera hay algunas circuns
tancias que atenúan la gravedad del mal. 

En primer lugar, . las máquinas son muy caras. 
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y en la generalidad se necesitan grandes capitales 
para ponerlas en movimiento; y si bien esta dificul
tad no impide su adopción, retrasa por lo menos 
la época en que debe verificarse. 

En segundo lugar, todo descubrimiento tiene que 
luchar con el espíritu de ciega rutina, lo cual hace 
que su introducción sea gradual. Porque, sea efectode 
las preocupaciones, ó ya del cariño que naturalmente 
se profesa á las cosas con que estamos familiarizados* 
ello es que existe y ha existido siempre una preven
ción desfavorable á todo lo nuevo. Se cree que lo 
existente es mejor que lo que ha de reemplazarlo, 
y las reformas tienen necesidad de luchar y vencer 
esa resistencia. Esta circunstancia y la anterior con
ceden, por decirlo así, una tregua al trabajador, 
para que pueda prevenirse, buscando con tiempo una 
nueva colocación. 

En tercer lugar , las invenciones son cada dia 
menos frecuentes, porque á medida que se perfec
ciona la industria se hace mas difícil el descubri
miento de las máquinas. 

El inconveniente, sin embargo, es real. ¿Debe 
la ciencia estudiarlo, debe investigar los medios de 
atenuarlo ó de destruirlo? Nada es ciertamente mas 
digno de ella, y con efecto así se ha hecho, aunque 
una verdadera solución del problema no se ha en 
contrado todavía. Acerca de esta importante materia 
tendremos nuevas ocasiones de hablar en esta obra. 

Concluyamos, pues, que las máquinas son un 
auxiliar poderosísimo del hombre y una de las cosas 
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que mas han contribuido á la mejora de su vida. 
Proscribirlas es proscribir el espíritu bumano: las 
invenciones son un resultado natural de la marcha 
de las cosas. En tanto que el hombre sea un ser ra
cional y su inteligencia esté auxiliada por la herencia 
de las generaciones que le han precedido , es nece
sario que agregue algo de su parte á esta misma he
rencia. Si hoy se resiste la introducción de una má
quina, ¿ se resistirá mañana? ¿No será introducida 
en otros paises, y no seremos entonces adelantados 
por ellos? Una vez puesta en movimiento ¿su misma 
aplicación no nos conducirá, mas tarde ó mas tem . 
prano, á descubrir el mejor modo de servirse de 
ella, á simpliíicarla, á perfeccionarla ? ¿ Se preten
derá cerrar por fuerza los ojos de la inteligencia? 
Bien se echa de ver que semejantes pretenciones 
conducen al absurdo, y que lo lógico , lo racional, 
lo justo es no poner obstáculo al movimiento gene
ral del progreso de la humanidad. 

No quisiéramos en verdad que fuesen mal inter
pretadas nuestras palabras: nosotros reconocemos 
el inconveniente que vá anexo á las nuevas máqui
nas y á las invenciones, reconocemos las circuns
tancias de atenuación, pero, al mismo tiempo, m i 
ramos este inconveniente como un mal necesario, 
como una circunstancia que acompaña á toda refor
ma : mal de seguro insignificante en comparación de 
los beneficios reportados por la humanidad. Que la 
ciencia económica se apodere de é l , que lo analice, 
que lo estudie detenidamente y discurra el medio de 
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atenuarlo ó de destruirlo; pero no se la inroqHe 
nunca para combatir lo que está en la marcha na
tural de las cosas, y lo que, al mismo tiempo, é$ un 
manantial de prosperidad para el hombre y parala 
sociedad. 



LECCION XXV. 

De las Invenciones. 

E n últ imo anál i s i s i q u é es una invención!-—Necesidad de la 
protección social á favor de los inventores—Modo de dispen
sarla.—Privilegios de invención.—Sobre yué fundamento r a 
cional descansan. —¿Es la invención un derecho de propiedad? 
—Espropiacion. ' 

Continuando en esta lección la materia que he
mos espuesto en la que precede, vamos á presentar 
algunas consideraciones acerca de la verdadera na
turaleza de la invención, y de las consecuencias que 
de aquí se derivan relativamente á los derechos de 
los inventores. Si prescindimos de los resultados 
económicos que las máquinas, los descubrimien
tos y toda idea nueva llevan tras de sí , con r e 
lación á la masa de las riquezas , y no consi
deramos á las invenciones mas que en sí mismas, 
en lo que son en su esencia, hallaremos que en 
último análisis consisten en una idea. Fruto tal vez 
de esperiencias y de observaciones continuadas, ins
piración feliz de un talento superior ó presente de 
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la casualidad, lo cierto es que ha debido consistir 
originariamente en esto: el primer momento de su 
ser, por decirlo así, es el instante mismo de su apa* 
ricion en la inteligencia del que la inventó ó descu
brió. Pero toda idea, todo pensamiento nuevo es ab
solutamente estéril, en tanto que permanece encer
rado en el cerebro de su autor. Acaricie éste en buen 
hora su hallazgo, complázcase cuanto quiera en él, 
la verdad será que para la industria y para la socie
dad no resulta ningún beneficio, mientras no llegue 
el caso de su aplicación práctica. Debe , pues, este-
rorizarse y hacer efectiva la cooperación que ha de 
prestar al hombre en la producción de la riqueza; 
y como es propio de la naturaleza do toda idea que 
no se la pueda trasmitir á otro, sin que éste la po
sea entera, resulta el inconveniente de que al tras
mitirla puede ser apreciada y utilizada por todos, y, 
en este caso, verse el inventor privado, por la ley 
de la concurrencia, del premio que en derecho le 
corresponde. De aquí la necesidad de la protección 
social á favor de los inventores. # 

Dos sistemas se han empleado hasta aquí en el 
modo de dispensarla; el de los privilegios de inven
ción y el de la compra ó espropiacion al inventor 
de su descubrimiento. El primero consiste en la fa
cultad otorgada por la autoridad ó por el poder púr 
blico, paraesplotar la invención durante un período 
determinado, alejando la concurrencia de los demás 
productores, y , á condición de que, trascurrido este 
tiempo, entre en poder de todos; es decir, que to-
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dos puedan servirse de ella, en cuyo caso el bene
ficio recibido hasta allí por el inventor se convierte 
en favor de la clase consumidora. El segundo con
siste en comprar la sociedad descubrimiento á su 
autor, á condición de revelarlo inmediatamente y 
de que entre la concurrencia en posesión de él. 
Conviene mejor el primer sistema á aquellas inven
ciones que no se refieren á productos de utilidad ge
neral , como los que están reservados á ciertas cla
ses ó no pueden aprovechar sino á ciertos individuos: 
el segundo, por el contrario, es preferible para las 
invenciones que deben aprovechar á la sociedad en-
tera. 

¿Pero sobre qué fundamento racional descansan 
los privilegios de invención ? ¿ Cuáles son los dere
chos de los inventores? ¿Es la invención un derecho 
de propiedad ó solo de prioridad ? Tal es la impor
tante cuestión que vamos á examinar. 

Muchos sostienen, que cualquiera que inventa un 
procedimiento nuevo en la industria ó en las artes 
enriquece á la sociedad con un poder industrial, que 
no hubiera existido sin é l , y adquiere sobre su i n 
vención un derecho absoluto que las leyes no pueden 
limitar, nialterar. La invención constituye, para ellos, 
no solo un derecho de propiedad, sino la mas sa
grada de las propiedades, porque sobre ninguna 
cosa tiene el hombre un derecho mas imprescripti
ble, que sobre lo que emana inmediatamente de los 
trabajos de su inteligencia. De donde concluyen que 
el derecho de los inventores debe ser eterno, y que 
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la socieJad carece de facultades para limitar su ejer
cicio á un tiempo determinado. «Si existe para un 
hombre, decia un escritor francés, una verdadera 
propiedad, es su pensamiento: ésta, por lo menos, 
parece estar fuera do todo ataque; es personal, i n 
dependiente y anterior á todas las transacciones; y 
el árbol que nace en un campo no es tan incontesta
blemente del dueño de este campo, como la idea 
que surge en el espíritu de un hombre pertenece á 
su autor.» Esta opinión, sino está fundada en razo
nes , por lo menos, es especiosa: pues en efecto, si 
el hombre posee un derecho integral, un derecho 
imprescriptible sobre todo lo que es fruto de su tra
bajo , ¿cómo no reconocer él mismo, sobre lo qUe 
nace inmediatamente de su cerebro, mucho mas si 
se tienen en cuenta los trabajos arduos á que se han 
entregado los inventores, antes de haber llegado á su 
descubrimiento, sus esfuerzsos, sus tentativas, sus 
meditaciones y sus ensayos de todos géneros? A pesar 
de esto en ningún pais, que sepamos, ha prevale
cido en las leyes la opinión favorable á la perpetui
dad de los privilegios de invención, pues en donde 
quiera que están ó han estado en práctica se ha l i 
mitado á un plazo, de mas ó de menos, el ejercicio 
del privilegio. 

Los que han combatido esta opinión se han apo
yado en razones muy fútiles: todas cuantas han adu
cido se reducen en resumen al interés de la socie
dad, considerando que si fuesen imprescriptibles 
los derechos de los inventores, la sociedad se veria 
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para -siempre privada de las invenciones, esplotadas 
bajo el punto de vista del interés do algunos, y ca-
receria por consiguiente de los beneficios de la con
currencia. La asamblea constituyente de Francia del 
año de 1790, en los considerandos do la ley que 
trata de esta materia, reconoce la propiedad de aque
llos y al mismo tiempo limita sus derechos, haciéndose 
el eco de esta opinión. Otros reconociendo que, una 
vez considerada la invención como una propiedad, no 
era bastante el interés social para autorizar ó legitimar 
la limitación impuesta por la sociedad, se han em
peñado en dar otra esplicaeion. El inventor han 
dicho, es dueño absoluto de su descubrimiento, su 
propiedad la mas sagrada de las propiedades; pero 
no pudiendo utilizar su pensamiento sin aplicarlo y 
sin que la concurrencia se apodere de é l , hace 
una especie de contrato ó convención con la socie
dad. Esta le protege para que no sea inquietado en 
el goce de su invento , y en recompensa aquel con
trae dos obligaciones: primera, darle un conoci
miento exacto de él , y segundo, dividir con la so
ciedad los beneficios. Pero la forma mas natural de 
este repartimiento es que el particular use y goce 
de su derecho, durante un período dado, de tiempo, 
y que pasado este, entre á gozar el publico ó la so
ciedad. Tal esplicaeion nos parece tan poco fundada 
como la del interés social, porque por una parte no 
existe en semejante convención el consentimiento de 
los inventores, y por otra la sociedad recibe lina 

20 
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parte mucho mayor de las ventajas comparativamente 
con la que recibe el autor. 

Por fortuna no son estos los verdaderos pr inc i 
pios: la invención no es una propiedad; constituye 
para el inventor un derecho de prioridad, que tiene 
su límite natural en el derecho correspondiente de 
los demás industriales. El inventor no es mas que el 
primer esplorador; si él no hubiese hecho el des
cubrimiento, lo hubiera hecho el que viniera detras; 
y suponiendo que al primero le fuera dable conser
varlo en el secreto, sin necesidad de la protección 
social, el segundo vendría mas tarde á hacerle con
currencia. De donde resulta, que declarar perpetuos 
los derechos del inventor es atacar los de sus con -
currentes, que se verian para siempre privados de 
sacar partido de lo que ellos mismos llegarían, en 
un plazo mas ó menos largo, á descubrir. No 
solo privarla la perpetuidad de los derechos de 
los beneficios de la concurrencia á la sociedad, si
no que además sería atentatoria contra los derechos 
del hombre. No es así mismo exacto decir que el in
ventor enriquece á la sociedad con un poder indus
trial que no hubiera existido sin é l , porque en rear-
lidad no ha hecho mas que descubrir una verdad, 
que estaba ya á punto de aparecer, toda vez que sus 
gérmenes residían ya en muchas inteligencias, auxi
liadas por las necesidades de la sociedad, al mismo 
tiempo que por los trabajos anteriores. El estado de 
la ciencia y de la industria, sus trabajos precedentes 
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y sus exijencias actuales pueden conducir casi i n -
évitablemenre á las invenciones, lo que esplica por
qué muchos descubrimientos se han hecho al mismo 
tiempo por diversas personas que no se conocían las 
unas á las otras (1). 

Créese vulgarmente que los inventos son debi
dos á revelaciones, á inspiraciones felices que la 
Providencia otorga á ciertos talentos privilegiados: 

(1) «En efecto, pocos inventos de grande importancia hay en 
las artes que no pertenezcan casi con igual derecho á muchos 
hombres. ¿Quién pueda decir con justicia á quién pertenece la 
primera invenc ión de la máquina de vapor? Casi no hay un pais 
en Europa que m reclame para él la prioridad. Los ingleses 
nombran á Fulton, Wat; los franceses á Opin, y quizá los es
pañoles reclamarian esta prioridad cea mas justo t ítulo, recor
dando los ensayos hechos en presencia de Gárlos T en el puerto 
de Barcelona, por un inventof cuyo nombre es aun desconocido. 
Ricardo Arkwrighl oeupa segufamente un lugar distinguido en
tre los inventores, potque él hizo que el hilado del algodón die
ra un paso inmenso, apl icándole un principio nuevo, que des
pués se ha estendido á las demás clases de hi landería: su inven
ción privilegiada le ha Yalido á é l f á su familia una inmensa 
fortuna; y, sin emtargo, Eduard Baiítós afirma en su Historia 
de la manufactura del algodofa, que el principio aplicado por 
Ricardo Arkwright no era entefamenle nuevo, que se habían 
hecho y a ensayos desde el siglo precedente, f" que si es
tos primeros ensayos no habían sido acompañados de un é x i t o 

feliz fué porque las circunstancias no eran propicias Muy 
recientemente, en fin, en el momento ffllsrao en que Mr. D a -
querre ponía en evidencia su bella i n v e n c í o n d e l daguerreotipo, 
se hacían reclamaciones del continente americano, para r e -
vindicar en nombre de otro artista, sino la prioridad, al me
nos la simultaneidad de la invenc ión .» Dice, de Econ. pol. pá^-
f ina 2*0. 
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no negamos que alguna vez haya sucedido así y que 
pueda citarse algún ejemplo de esta especie, pero no 
forma esto la regla general, Lo común, lo ordinario, 
lo que está en la naturaleza de las cosas es que cada 
invención tenga en el tiempo un punto de aparición, 
determinado por las circunstancias, y por esta causa 
hay épocas estériles y. épocas fecundas en invencio
nes. El descubrimiento viene ya preparado por causas 
anteriores y el hombre no es mas que el instrumento. 
La máquina de vapor apareció en la época en que se 
empezaron á esplotar las minas de carbón de piedra, 
y los útiles mecánicos fueron inventados é importa
dos á la vez, cuando el grande impulso comunicado 
á la industria mecánica hizo necesario su empleo. 

A los inventores, pues, les asisten derechos de 
prioridad, no de propiedad; pero estos derechos son 
un fundamento bastante sólido para legitimar los pri
vilegios de invención concedidos por el gobierno. 
Así es que, aurique se les dá el nombre de pr ivi le
gios , en realidad las facultades otorgadas á los i n 
ventores no significan mas que el reconocimiento de 
un derecho y la justa recompensa á que son acree
dores. De otorgar privilegios perpetuos resultarían 
los males siguientes: 1.° Se lastimarían los derechos 
de los demás concurrentes en la misma industria. 
2.° Se levantaria un obstáculo al progreso indus
trial , pues un descubrimiento hecho por uno no po
dría recibir una mejora de otro. 5.° Se privaría á la 
sociedad de los beneficios de la concurrencia. 

Hé aquí cuanto creemos poder decir en esta i r n -
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portante cuestión. Por lo que toca á la espropiacion 
es preciso confesar que, si las invenciones constitu
yeran derechos de propiedad , un gobierno carecería 
de facultades para obligar á los autores á vender su 
pensamiento, lo que únicamente podría verificarse 
mediante un consentimiento voluntario; pero no 
siendo derechos de propiedad sino de prioridad, es 
indudable que puede hacerlo mediante la indem
nización, pues con pila recompensa los derechos 
de los inventores. Bien se echa de ver que el g o 
bierno no debe recurrir á este sistema, sino cuan
do de la aplicación de la nueva idea resulta un bien 
general para toda la sociedad. 





P A R T E SEGUNDA. 

LECCION XXVI. 

Nociones generales de l a distribución. 

¡Reíacion entre los fenómenos econémicos, producción, distribu
ción y Consumo.—La riqueza se distribuye entre los agentes de 
producción.— Nomenclatura económica.— Que constituye la 
renta de la sociedad.—?Renta bruta y neta social. 

Henos ya •colocados en la segunda parte de la 
doctrina económica que nos habiamos propuesto 
examinar. La actividad del hombre vá constante
mente encaminada hácia un fin, clara y distinta
mente determinado, á saber: la felicidad ó el bien
estar , ó sea la satisfacción mas completa posible de 
su naturaleza; y cualquiera que sea el aspecto bajo 
el cual se la considere/ siempre será cierto que el 
hombre en las aplicaciones de la industria no pierde 
un instante de vista sus necesidades físicas, intelec
tuales y morales. Para esto trabaja, para esto ha 
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puesto la Providencia á su alcance el rico é inago
table presente de las riquezas naturales; para esto 
se asocia con sus semejantesy cambia los produc
tos de su industria, distribuyéndose previamente 
entre todos las diversas ocupaciones. La producción 
de la riqueza tiene, pues, por fin el consumo; es 
decir, la aplicación dé l a s utilidades creadas á sa~ 
tisfaccr las necesidades del hombre. 

Mas para que este fin se realice, ¿qué es i n 
dispensable? Que la riqueza, fruto de la producción, 
se distribuya entre los diferentes agentes que le han 
dado la existencia; que la masa de las utilidades^, 
dividiéndose en porciones mas ó menos considera
bles , vaya a recompensar de un modo equftativo y 
proporcional k cooperación de cada agente; que 
pueda, en fin, cada fracción referirse á una causa de
terminada. Así, pues, la producción, la distribución 
y el consumo son tres fenómenos económicos rela
cionados estrechamente entre s í : el consume es el 
fin de la producción, la distribución ^s el medio por 
el cual este fin es realizable. 

Esponer las leyes y principios científicos en v i r 
tud de los cuales se verifica la distribución de la r i 
queza ; analizar este segundo orden de hechos eco
nómicos, tal es el objeto de nuestros estudios en 
esta parte de nuestra obra. 

Nadie tiene derecho para reclamar una parte de 
las riquezas producidas sino los mismos que han con
currido á producirlas: la distribución es una cues
tión de derecho y de justicia. Entre ella y la pro— 
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duccion está naturalmente colocada la propiedad; 
porque, en efecto, al exigir cáda uno la porción que 
le corresponde en la masa do las utilidades creadas. 
Jo hace en virtud de un trabajo, de una coopera— 
cioafcáe UQ servicio que le pertenece á él solo, y 
n á i r m o s que á él. Y puesto que, al hacer el análisis 
de las fuerzas productivas, hemos encontrado el 
trabajo, los capitales y los agentes naturales, de aquí 
el que la repartición tenga que verificarse entre estos 
tres agentes ó entre sus detentadores. Cuando los 
agentes naturales no son apropiados no reclaman 
ninguna parte en el producto : el servicio que 
prestan es absolutamente gratuito. Mas cuando lo 
han sido no sucede lo mismo; entonces sus pose
edores, ó mas bien, sus detentadores exigen h parte 
debida á su concurso; y este es el caso ordinario 
respecto de las tierras, las canteras ylas minas. Bien 
se echa de ver que no son los agentes inanimados 
los que reclaman esta parte, sino los que disponen 
de sus servicios, porque han llegado á adquirir so
bre ellos un derecho de propiedad. 

La porción de riqueza que se refiere á cualquiera 
de los agentes de producción, ó lo que es lo mismo, 
que está destinada á remunerar el servicio produc
tivo de cualquiera de estos, toma el nombre g e n é 
rico de renta ó beneficio. La que representa la r e 
muneración del trabajo ó el pago del servicio del 
trabajo se llama retribución, salario, parte en los 
beneficios ó dividendo del trabajo. La remuneración 
del servicio del capital se denomina interés, prove— 
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o/io, alquiler y dividendo. Y la que se refiere á la 
tierra ó á los agentes naturales apropiados recibe el 
nombre de renta ó arrendamiento. 

Renta, beneficio ó provecho en genreal; retribu
ción, salario, dividendo; interés provecho ; retlia ó 
arrendatamiento en particular; hé aquí la noínen— 
datura económica aplicable en materia de distribu
ción de la riqueza. Los diversos nombres dados á 
cada remuneración no se aplican indistintamente, 
pues cada uno tiene su aplicación propia como se 
verá en las lecciones siguientes: 

Reuniendo estas denominaciones podemos pre
sentarlas en el sigu ienle cuadro : 

AGENTES 

DE LA PKuDUGCIOIV. 
R EMUNE R A CI GISES 

QUE LES CORRESPON DEIS 

Trabajo. 

Capital. 

!

f Retribución. 
Salario. 
Parte en los beneficios ó 

\, dividendo del trabajo.. 
f Proveclio. 
\Interés, 

" j Alquiler. 
(^Dividendo. 

Agentes naturales (suelo culti- (Renta, 
vable, minas, canteras, etc.) ¡Arriendo. 

Las tres clases de remuneración de que habla
mos, es decir, la de los trabajadores, la de los ca
pitalistas y la de los propietarios de los agentes na-



NOCIONES GENERALES ETC. 307 

turales apropiados pueden concurrir en un solo i n 
dividuo ; pero á veces no concurren mas que dos, y 
hay muchos casos en que solo concurre una. El pro
pietario que beneficia un terreno propio con capital 
propio, percibe al mismo tiempo la renta de la tierra, 
el provecho del capital y la retribución de su trabajo: 
el que dá sus tierras en arrendamiento recibe en el 
arriendo la renta de la tierra y el interés de losca-
pitalesi con anterioridad incorporados en el terreno; 
el empresario manufacturero ó comerciante que al i 
menta su fábrica ó abastece sus almacenes con ca
pitales propios, percibe con el provecho de su ca
pital la retribución de su trabajo, y en este caso se 
encuentran la generalidad de los empresarios. F i 
nalmente, el fabricante, el comerciante ó el agri
cultor que se sirven de capitales estraños, solo tienen 
en los productos de sus empresas la recompensa de 
su trabajo: el funcionario público, el militar, el ca
pitalista, que deposita sus ahorros en un banco ó en 
manos de un empresario de industria, solo recibe el 
interés de estos capitales. Pero que concurran toda 
en una misma persona ó que estén repartidas en 
diversos individuos, el concurso de los agentes de 
producción es siempre indispensable y las leyes que 
determinanla distribución de los productos no varían 
por esta causa. 

Bajo el influjo de la concurrencia, cuando ésta 
obra sin obstáculo, las remuneraciones en cada g é 
nero tienen una tendencia constante á regularizarse, 
reduciéndose á un nivel común para servicios igua-
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les. Así, pues, dos capitales empleados en el mismo 
lugar por manos diferentes, pero con condicione* 
exáctamente semejantes, deben dar igual provecho; 
dos trabajadores igualmente activos, igualmente h á 
biles é igualmente vigorosos, siendo iguales también 
las demás circunstancias, deben obtener el mismo 
salario; y dos tierras, en fin, de igual calidad, si
tuación > etc., deben producir la misma renta para 
sus dueños en uná época dada. Sin embargo, causas 
hay con relación á cada clase que determinan dife'-
rencias profundas, pero no necesitamos detenernos 
en lo que resultará demostrado en el curso de esta 
obra. 

La reunión de las rentas de los trabajadores, de 
los capitalistas y de los propietarios territoriales cons
tituyen la renta general de la sociedad. Háse dicho 
que la renta de un pais no comprende otros valores 
que los productos netos de los empresarios de indus
tria : háse dicho así mismo que se compone del pro
ducto bruto de estas mismas empresas : lo primero 
es un error, lo segundo se aproxima mas á la ve r 
dad, pero no es completamente exacto. Toda la masa 
de riqueza producida en una empresa de' industria 
se descompone en una serie de productos netos que 
van á formar otras tantas rentas en manos de las 
personas que los perciben. Así, pues, los gastos dis
tribuidos en salarios van á constituir la renta del 
obrero ó del operario; los destinados á pagar el i n 
terés de los capitales absorvidos en la producción 
van á formar la del capitalista; y los que se aplicanr 
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á adquirir primeras materias ó instrumentos van, por 
otras vias, á proporcionar una renta á los trabajado-
ves ó á otras clases productoras. Lo que para el em
presario es un adelanto para los demás es una renta. 

Supo'ngamos. para dar mayor claridad á estas ideas, 
que se representa por A el número de empresarios de 
industria, que personifican todas las empresas ó todas 
las fuentes de producción de un pais, por B las d i 
versas clases de operarios que llevan sus servicios a 
las empresas, y por G el número de capitalistas que 
proporcionan el capital. Resultará que los empresa
rios A , por cuyas manos debe verificarse la reparti
ción del producto de las empresas, tienen que de
ducir , ante todo, del producto bruto P de aquellas, 
las cantidades q y q destinadas á pagar el salario de 
los operarios B y el interés de los capitalistas G, y que 
solo lo restante forma su renta ó su producto neto. Las 
cantidades q y q' son, para el, adelantos de la pro
ducción. Pero estas mismas cantidades q y q se r e 
parten entre los operarios y capitalistas, y son para 
cada cual un producto líquido ó una verdadera renta, 
puesto que no tienen que hacer de ellas ninguna de
ducción. La totalidad de la masa producida se distri
buye, pues, dejando en manos de los empresarios una 
cuota líquida, y formando una serie de cuotas ó pro
ductos líquidos en manos de los demás á donde van 
á para? 

Si aparte de estos gastos los empresarios han te
nido que hacer otros, como, por ejemplo, los i n 
vertidos en la adquisición de primeras materias ó de 
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máquinas ó útiles, estos irán á su vez, como hemos 
dicho, á tener distintas colocaciones y á formar la 
renta de distintas personas. 

Cuando se analiza, repetimos, el producto bruto 
de las empresas de industria, ó sea la totalidad de 
la riqueza producida, se descompone definitivamente 
en un cierto número de productos netos ó líquidos; y 
parece que de aquí debiera concluirse , que relativa
mente á la sociedad no se hace lugar la distinción 
del producto bruto y neto, que el uno es, para ella, 
exactamente igual al otro, que toda la masa de las 
riquezas creadas constituye su renta. Pero hay una 
circunstancia de que hemos prescindido en este aná
lisis, y esta circunstancia debe tenerse en cuenta 
para no incurrir en una inexactitud. Hablamos del 
tiempo, La producción social no puede evaluarse 
mas que por períodos de tiempo determinados, por 
años, y así como en la producción individual los 
particulares hacen adelantos, que tienen luego que 
deducir, en la producción social los años anteriores 
los hacen á los años sucesivos inmediatos. De lo 
cual es consecuencia, que el producto bruto de la so
ciedad ó de la nación, durante un año , se compone 
de los productos netos de todos sus habitanfes, mas 
de los adelantos hechos por los años precedentes y 
absorvidos en la producción; y el neto de este mismo 
producto bruto, disminuido en el montante de aque
llos adelantos. La masa, pues, de toda la riqueza 
creada, durante este período, forma la renta de la 
sociedad, una vez hecha la deducción de lo adelan-
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lado por los años anteriores. Hay, pues, para la so
ciedad lo mismo que para el individuo un producto 
bruto y *m producto neto. 

Digimos, al hablar de gastos de producción, que 
la renta bruta y neta de la sociedad no representa
ban la misma idea que el producto bruto y neto de 
la misma. En efecto, su renta bruta es la suma de 
las rentas de todos sus habitantes, y su renta neta, 
la misma renta bruta, disminuida en lo que impor
tan los gastos hechos para vivir durante el año. La 
renta bruta, si adoptamos este lenguaje, es la que 
se distribuye entre los elementos que han concur
rido á formarla ó á produciría. 
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Slc las retribuciones. 

Diversos nombres apticables á la retribución del trabajo.—Precio 
natural.—Precio corriente.—Gastos de conservación de los 
trabajadores,—Gastos de renovación de los mismos, aprendi-
zage.~-Nuevas causas que producen diferencias en la tasa de 
las retribuciones.—Influencia del progreso industrial en el 
precio natural del trabajo. 

En general el rédito ó rendimiento del trabajo 
üeva el nombre de retribución; pero ésta recibe en 
el uso ordinario y también en el lenguaje de la cien
cia otras denominaciones, apropiadas á la clase de 
los trabajos. Cuando se aplica á los de un funciona
rio público ó de un militar, se llama sueldo ó dota-
cion1: cuando se trata de un abogado, de un médico 
ó de los que cultivan las profesiones liberales, ho
norarios, emolumentos, gratificaciones. Finalmente, 
la retribución del operario ú obrero se espresa con 
el nombre de salario; y aunque muchos economis
tas han adoptado esta última palabra para designar 
en términos generales la remunerocion del trabajo. 
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preferimos la Je retribución , limitando el salario á 
espresar la del obrero. 

Cualquiera que sea la naturaleza del trabajo, 
ahora se trate de ocupaciones puramente intelectua
les, ahora de ocupaciones materiales, ya se haga 
referencia al sabio, al empresario ó al literato, ya á 
las clases obreras, las consideraciones que vamos á 
presentar en esta lección son generales. Determinar 
los principios que regulan la tasa de las retribuciones, 
apoderarnos de esta idea para anizarla y estudiar sus 
verdaderos elementos; tal es la marcha que debemos 
seguir. La análisis y la síntesis, hé aquí el método 
que hemos empleado y que emplearemos en la apre
ciación científica de los fenómenos económicos. 

El trabajo tiene su precio natural determinado 
por los gastos de producción, y su precio corriente, 
resultado necesario de las oscilácioues entre la oferta 
y el pedido; y, cuando causas estrañas no se oponen, 
el precio corriente propende á colocarse al nivel 
del precio natural, porque la ley de la concurrencia 
eonduee naturalmente á este resultado. ¿Cuáles 
son, pues, las causas que regulan el precio na
tural del trabajo? Los gastos de producción; esta 
sola frase encierra todos los datos necesarios para 
resolver este importante problema, del mismo modo 
que los gastos de producción esplican el precio que 
naturalmente debe tener un artículo cualquiera de 
riqueza. 

Pero les gastos de producción de todo trabajo 
abrazan dos elementos diferentes, el uno relativo á 

21 
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la conservación y el otro á la renovación de los tra
bajadores. Es necesario que las fuerzas humanas, á 
quienes está reservado el primer papel en el meca
nismo de la industria, sean conservadas y reempla
zadas cuando alguna haya dejado de existir; en otros 
términos, es indispensable, para que el hombre 
pueda trabajar, que se alimente y conserve su vida, y 
que se le reemplace, cuando haya dejado de existir. 
Por consiguiente una empresa de cualquier naturaleza, 
estractiva, agrícola, manufacturera, comercial ó 
literaria, necesita recompensar á los trabajadores de 
manera que estos puedan alimentarse y reproducirse. 
Económicamente hablando, del personal de la pro
ducción puede decirse lo mismo que del material 
en la cuestión de que tratamos. ¿Qué sucederá el 
dia en que un empresario de industria no emplee 
los gastos y los medios necesarios, para conservar 
servibles sus máquinas, sus útiles, sus tierras y de
más instrumentos materiales productivos? ¿Si su pre
visión no le ha sugerido la necesidad de aplicar cons
tantemente ciertos fondos para repararlos y para re
emplazarlos, cuando no puedan utilizarse, ¿quién 
no vé que, por una consecuencia forzosa, estos 
agentes deben destruirse poco á poco, y la produc
ción debilitarse y enflaquecerse, hasta concluir por 
reducirse á la nulidad, después de un período mas 
ó menos largo? Pues esto es exactamente lo que se 
verifica respecto del hombre: si no es alimentada y 
conservada su vida, cuanto es necesario alimentarla 
y conservarla, sus fuerzas físicas y sus fuerzas mo-
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rales tienen forzosamente que debilitarse, que amor
tiguarse , que perecer; si no cuenta ademas con los 
recursos suficientes para reproducirse, el agente prin
cipal de la producción no podrá ser substituido con 
otro de su propia especie. 

He aquí, pues, dos elementos diferentes: los 
gastos de conservación y los de renovación ; estu
diemos el primero. La esperiencia constante y uni
forme de todos los tiempos tiene demostrado, que la 
parte de las retribuciones referente á la manuten
ción ó sea á la subsistencia del trabajador está, en 
razón directa del número , naturaleza y ostensión de 
las facultades que emplea en la industria ó profesión 
que ejerce. Los trabajadores , cuyas profesiones re
claman el ejercicio de las facultades de la inteligen
cia, necesitan un alimento menos grosero y de me
jor calidad, que los que solo aplican su fuerza física: 
necesitan ademas cierto pábulo intelectual, que 
guarde perfecta armonía con la naturaleza de sus 
trabajos. 

Figurémonos un poeta, un orador, un abo
gado; si la clase ;de suá alimentos fuese tan grosera 
como la del simple peón ó jornalero, es seguro que 
esta circunstancia ejercería algún influjo en la acti
vidad de su juicio y en el calor de su imaginación; si 
ademas se le forzara á trabajar constantemente, 
como sucede con aquel, y el tiempo restante lo em
pleará en beber, fumar y dormir, llegaría á amor
tiguarse necesariamente el vuelo de su genio y de 
sus facultades. Para alimentar la imaginación, para 
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conservar el calor de la elocuencia ó la perspicacia 
de la razón, es indispensable cultivar estas faculta
des, proporcionándose impresiones que guarden ana
logía con ellas, es necesario rodearse de una atmós
fera vivificadora, atendida la índole de estos trabajos 
La lectura, la discusión, el teatro, el trato so
cial, etc., todas estas son fuentes cuyas aguas de
ben apurar los hombres consagrados á las profesio
nes de la inteligencia y de la imaginación. 

Así, pues, la recompensa del trabajo que se re
fiere á los gastos de conservación debe ser mayor, á 
medida que los trabajos son mas esencialmente in
telectuales que materiales. Y como quiera que, con 
relación á la inteligencia, el trabajo ofrece una ge-
rarquía natural , toda vez que no solamente son d i 
versas las facultades, cuyo ejercicio reclama cada 
profesión, sino que, aun dentro de la esfera de una 
misma industria, es inmensa la escala relativamente 
al ejercicio de la inteligencia; de aquí el que esta 
diversidad de aplicación de las facultades del hom
bre sea una causa fecunda de desigualdades en la 
remuneración del trabajo. 

Que la naturaleza de los alimentos influye de un 
modo inmediato en el desarrollo y conservación de 
las facultades intelectuales del hombre, es una ver
dad que confirman muchos fisiólogos. Cabanis, en 
su obra titulada. Relaciones entre lo físico y lo 
moral del hombre, dice : que en ciertos países en 
donde la clase indigente vive casi esclusivamente de 
alimentos muy groseros, se nota en toda ella una 
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falta casi absoluta de inteligencia , y una lenti
tud singular en la determinación de sus movimien
tos , siendo allí los hombres tanto mas estúpidos é 
inertes cuanto mas subsisten de estos alimentos. 
Apoyado en sus observaciones juzga el mencionado 
íisiólogo, que la mezcla en los alimentos de la carne 
y de una cantidad moderada de vinos no áccidos, 
contribuye mucho á moderar estos efectos. 

La necesidad de un alimento racional ó espiri
tual no es menos demostrable, como hemos indicado. 
La inteligencia tiene, como el cuerpo, sus alimen
tos propios, necesarios para conservar sus fuerzas. 
Trasládese al poeta ó al artista á la soledad, prívesele 
de las impresiones agradables de la lectura, de las 
que le proporciona el teatro y el trato social, supón
gasele al mismo tiempo colocado en un desierto, en 
donde la aridez y la esterilidad del suelo no le per
mita ni aun disfrutar de las bellezas de la natura
leza , y al cabo de cierto tiempo se le verá embru
tecido. Su imaginación decae, su inteligencia se 
amortigua, su genio no remonta ya el vuelo hácia las 
regiones á donde en otro tiempo habia llegado. Si 
además le suponemos viviendo de alimentos muy 
simples y groseros, este hombre llegará á incapaci
tarse y á perder casi del todo el privilegio que la 
naturaleza le había otorgado. 

Observa Mr. Molinari que los antiguos habian 
conocido la necesidad de que los alimentos fuesen 
proporcionados á la clase del trabajo, sise juzga 
por el modo como trataban á sus esclavos; pues á 
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pesar de que las leyes no establecian ninguna dife
rencia entre las diversas clases de estos, proporcio
naban mejor alimento, vestido y habitación que a los 
demás á los que estaban dedicados á las artes libera
les. La esperiencia habia demostrado á los señores 
que un esclavo no podia hacer uso de su inteligen
cia, de una manera regular y continua, sino se 
le trataba como estas ocupaciones requerían, y de 
un modo mucho mas esperado que si solo hubiese de 
servirse de su fuerza física. 

Esto en cuanto á la conservación; vengamos ahora 
á la renovación de los trabajadores. La parte de las 
retribuciones que á ésta es concerniente varia según 
dos circunstancias: i.a Según que el trabajo que se 
ha de ejecutar exige un aprendizaje mas ó menos 
largo y costoso. 2." Según que este trabajo destruye 
mas ó menos pronto al trabajador. En las últimas 
clases del personal de la producción los trabajado
res pueden ser renovados sin grandes gastos, puesto 
que tan solo se necesita lo indispensable para ali
mentar un niño, hasta que esté en estado deservirse 
de sus fuerzas; en cuyo caso se encuentra, por 
ejemplo, el mozo de cordel, el simple peón, el con
ductor de muías, etc.; pero tratándose de las clases 
superiores de la escala ó de la gerarquía industrial, 
las circunstancias son de otro género. El aprendi
zaje entra aquí como elemento principal, y este 
aprendizaje es mayor> mas largo y mas costoso , á 
proporción que el trabajador se separa mas de los 
últimos grados déla escala del trabajo y se aproxima 
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á los grados superiores. El peón, el conductor, el 
mozo de cordel, el que solo desplega, pura y simple
mente, su fuerza muscular no necesita aprendizaje; 
le basta que sus fuerzas se hayan desarrollado, para 
poder servirse de ellas. Al contrario, el ingeniero, 
el verdadero empresario, el mecánico, el abogado, 
el sacerdote, el literato, no pueden ejercer sus pro
fesiones , si préviamente no han hecho una carrera 
larga y costosa. Estudios diversos, sacrificios consi
derables y un período muy importante de su vida, 
todo esto ha debido ser absorvido por su educación; 
porque sin ello no podrían adquirir el talento ó la 
capacidad que necesitan. Entre estos dos grados es
trenaos hay muchos grados intermedios. Al uno le bas
tarán unas cuantas semanas, para aprender á desem
peñar las operaciones de que vá á encargarse, otros 
necesitará un período mas largo; éste debe reunir a 
ejercicio práctico del taller unas cuantas noció ne 
teóricas, muy eleraentales, á aquel le será forzoso 
eleverse al estudio detenido y aplicado de ciencias 
superiores, matemáticas, físicas, químicas, econó
micas , literarias, etc. Y hasta los alimentos y los me
dios necesarios para alimentar y formar un niño, que 
se hade dedicar á trabajos de la inteligencia, deben 
guardar analogía con la profesión á que se les des
tina , lo cual contribuye á que la desigualdad sea 
mayor. 

Es exactísima esta observación de Molinari. Si 
el hombre fuese inmortal, los gastos de apren
dizaje y de educación no egercerian sino una influen-
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cía inapreciable en la retribución del trabajo, es
tando repartidos en un período sin límites; pero no 
sucede así , y el trabajador debe indemnizarse del 
interés de los capitales empleados en su educación y 
del de los que hubiera podido adquirir durante ella: 
compensación que tiene que ser tanto mayor, cuanto 
que es muy corto el período medio de la vida humana, 
variable según los países y las profesiones que se 
ejercen. 

Reasumiendo todo lo espuesto hasta aquí diremos ; 
que los gastos de producción del trabajo se compo
nen de dos elementos diferentes , de los de conser
vación y de renovación de los trabajadores; que los 
primeros varían en razón de la diversidad y desigual
dad de las facultades, aplicables al ejercicio de las 
diversas industrias; y los segundos en razón de la 
diversidad y desigualdad de los gastos de renovación 
ó sean de educación y aprendizaje ; y que teniendo 
en cuenta el influjo de estas causas es coma se de
termina la tasa natural del precio del trabajo. Pero 
aun hay otras causas que determinan diferencias en 
la recompensa del trabajador, y muchas de estas, á 
nuestro juicio, pudieran incluirse también en los gas
tos de producción. Adam Smith las enumeró con bas
tante exactitud. La facilicidad ó dificultad del trabajo, 
su salubridad, la consideración anexa á ciertas profe
siones, la facilidad y baratura del aprendizaje ó la 
dificultad y gastos que exija, la continuidad ó la i n -
certidumbre de las ocupaciones, la confianza mas ó 
menos grande que tiene que dispensarse al trabaja-
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dor, la seguridad en el éxito de los trabajos; de to
das estas causas trató el economista escocés, exami
nándolas con bastante acierto. Pero después de los 
gastos de conservación y de renovación, de que aca
bamos de hablar, puede reducirse todo lo demás á las 
crisis industriales, los períodos de holganza de los 
trabajadores, las ventajas y los inconvenientes que 
van anejos al ejercicio de ciertas profesiones. 

Industrias hay cuya existencia es mas precaria que 
la de las demás, porque están espuestos a vicisitu
des diversas, como por ejemplo á los caprichos del 
gusto y de la moda; y otras hay, por el contrario, 
cuya suerte está mas asegurada, y que se encuen
tran mas á cubierto de esos imprevistos acciden
tes. La agricultura se encuentra en el último caso, 
y las industrias fabriles en el primero y aun entre 
estas ciertas ramas están mas espuestas que otras. 
Es, pues, justo que la remuneración sea mayor, 
cuando se corren mayores peligros. Del mismo modo 
hay trabajos qus pueden continuar durante todo el 
año, y otros que solo pueden ejecutarse en ciertos dias, 
y en ciertas estaciones; por consiguiente los segundos 
deben ser mejor remunerados. De lo cual se deduce 
que, todo progreso que abrevie la duración de los 
períodos de holganza para los trabajadores, y destruya 
las causas que provocan la crisis en la industria, lleva 
consigo una baja en los gastos de producción del tra
bajo y contribuye á disminuir la desigualdad de los 
rendimientos de los trabajadores. 

La consideración y el aprecio qae dispensa la 
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sociedad, la poca fatiga, la salubridad, la limpieza, 
etc., son ventajas que van unidas á determinadas 
profesiones; y por la inversa, la deshonra ó la ig
nominia, la dureza de los trabajos, el peligro que 
se corre en ellos, etc., son inconvenientes que se 
asocian á otras; y todo esto influye, en el primer 
caso, para reducir la retribución; en el segundo, 
para aumentarla, á veces de un modo considerable. 
Las profesiones científicas, artísticas y literarias, 
son un ejemplo de lo primero. Es para nosotros cosa 
fuera de controversia que, atendida la naturaleza 
esencialmente intelectual de los trabajos de un ar
tista, de un literato ó de un sabio, y el servicio que 
prestan ó sea la utilidad que la sociedad recibe de 
ellos, estas clases son, con algunas escepciones, poco 
recompensadas; pero al mismo tiempo es indudable 
que á las profesiones liberales se adhieren ventajas 
morales, de que carecen las otras ramas de la i n 
dustria humana, y que pueden considerarse como 
una compensación á la exigüidad de la recompensa 
pecuniaria. Con el ejercicio de las ciencias ó de las 
bellas artes se puede adquirir consideración, nom
bre, gloria, una reputación brillante, y ejercer una 
influencia saludable en la suerte y bienestar de la 
sociedad; y semejantes estímulos son á veces bas
tante poderosos para qufe ciertos hombres las abra
cen y las cultiven con amor y con entusiasmo. 
¿Cuántos pintores ricos no darían la mitad ó mas de 
su fortuna por gozar de la reputación de un Rafael 
ó de un Murillo, siquiera hubiesen de renunciar á 
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los placeles que proporcionan las conveniencias de 
la vida? ¿Cuántos pensadores, cuántos filósofos no 
ántepondrian la reputación de un Kant, á tas venta
jas que lleva consigo el goce de cuantiosas riquezas, 
aun cuando para ello tuviesen que vivir en una mo
desta medianía? La gloria y la reputación en las 
ciencias y en las artes son también riquezas, puesto 
que satisfacen las mas nobles aspiraciones del hom
bre, y que se armonizan perfectamente con la esen
cia sublime de su ser. Por consiguiente pueden con
siderarse formando parte de las retribuciones de los 
sabios. 

De lo segundo puede servirnos de ejemplo, e n 
tre otras profesiones, la del verdugo. Gracias á los 
adelantos de la civilización y al progreso de la cien
cia penal, que ha marchado siempre paralela con 
ésta, el verdugo ejerce un trabajo fácil y poco re
petido : la pena de muerte se aplica muy raras veces 
y se aplicará cada dia menos en los paises civiliza
dos. Sin embargo, el oficio de verdugo tiene una 
recompensa enorme en comparación de la que otras 
profesiones reciben. ¿De qué procede esta diferen
cia? De la privación de las ventajas morales, de la 
degradación que pesa sobre los que la desempeñan, 
y de lo repugnante de su ejercicio. El dia en que la 
opinión social fuese, para ellos, mas tolerante la re
compensa disminuiria. La misma causa determina la 
retribución de otras personas que desempeñan ocu
paciones que la sociedad mira con antipatía; y cuan
tas sean las modificaciones favorables que la opinión 
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reciba respecto á estas, otros tantos sufrirán sus 
recompensas. Lo mismo decimos respecto de los casos 
en que concurren circunstancias de insalubridad, des
aseo, peligro, etc., todas determinan unaprimaóun 
aumento en la compensación del trabajo. 

A la tasa determinada por los gastos de conser
vación y de renovación, debe agregarse una parte 
del producto neto que realiza la producción, parte 
proporcional á la que corresponde á los demás agen
tes productivos que no son el trabajo, pues de no ser 
así la producción permanecería estacional. La r e u 
nión de todos los elementos, que hemos encontrado 
en nuestro análisis, constituye el precio natural del 
trabajo , es decir¡, la tasa que deben tener las retr i
buciones, cuando no existen causas estrañas, que 
perturban la acción de las leyes económicas. En es
tos términos, pues, defendemos el precio natural del 
trabajo. Si no sucede así, si las retribuciones no se 
han conformado, ni están siempre conformes con 
eáte precio, débese á la influencia de las causas per
turbadoras. 

Una vez ya demostrado que, por la naturaleza misma 
de las cosas, deben ser diversas las retribuciones del 
trabajo, debemos notar una circunstancia muy impor
tante , y es que estas recompensas no participan de 
un carácter de fijeza; no tienen nada de permanentes, 
puesto que el progreso en la industria, haciendo de
generar el trabajo ¡humano de material en intelec
tual, aumenta incesantemente su precio necesario. 
Esta observación que dejamos consignada en otra 
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parte, necesitamos reproducirla aqui, para que se 
comprenda la influencia que el progreso industrial 
ejerce en la cuota de las retribuciones. En su origen 
los trabajos de cada rama de industria son esencial
mente materiales, porque el hombre aplica áellos^casi 
esclusivamente su fuerza muscular; pero á medida 
que se dá un paso en sentido de la perfección, los 
agentes de la naturaleza van reemplazando á las 
fuerzas físicas del hombre, y este necesita aplicar 
algún grado mas de su inteligencia. Cuando la natu
raleza llega á desempeñar toda la parte material 
del trabajo , al hombre le queda reservada tan solo 
la parte de dirección y de cálculo. Con el ejemplo 
de la locomoción hemos confirmado la verdad de este 
aserto. Pero la degeneración del trabajo en este 
sentido progresivo , se refleja en los gastos de pro
ducción del mismo, toda vez que, á medida que es 
mas indispensable el ejercicio de las facultades de 
la inteligencia, debe aumentar la parte que repre
senta los gastos de conservación del trabajador, y la 
educación previa ó el aprendizage se vá haciendo 
mas larga y mas difícil, es decir , que en la misma 
medida debe ir en aumento la parte referen
te á los gastos de renovación de los trabajadores. 

Hay por consiguiente en ©1 progreso de la indus
tria cierta tendendia á la igualdad, haciendo que 
cada dia disminuya la distancia que separa las fun
ciones mas altas y mas bajas de la producción, y 
que se mejore la condición de la clase obrera; pero 
no demuestra esto que dejará de existir la gerarquía 
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del trabajo , pues, por muy perfeccionada que estó 
una industria , habrá siempre funciones, cuyo eger-
cicio reclama la aplicación de las facultades físicas 
del hombre, por lo que el trabajo material no será 
nunca de lodo punto, reemplazado por la naturaleza. 
De todos modos , razones tenemos para deducir en 
vista de lo espuesto la consecuencia deducida por 
Federico Bastia!. La mejora de la clase obrera se en
cuentra en el salario mismo y en las leyes naturales 
que lo rigen; el hombre 'propende á elevarse á la 
categoría de empresario capitalista , y el salario 
tiene cierta tendencia á subir ( i ) . 

(i) No pretendemos apropiarnos algunas ideas emitidas en 
esta lecc ión, puesto que son la misma que presenta Gustavo de 
Molínarí en su Curso de Economía política : las hemos aceptado, 
porque guardan en esta parte perfecta conformidad con las 
nuestras. 



LECCION XXVIII . 

(ContinuacloiB.) 

Precio corriente dd t rabajo . -Retr ibuc ión del sábio del empre
sario, y de la clase obrera.—Formas de la re tr ibuc ión .—For
ma f ija.—Forma eventual .—¿Cuál es la mas perfecta posible? 
E x á m e n detenido de esta importante cuestión. 

Habiendo estudiado ya en la lección última los 
elementos que entran á formar la cuota natural de 
las retribuciones, debemos ocuparnos en esta de la 
corriente, es decir , de la que reciben en el mer
cado del trabajo en virtud de la oferta y del pedido. 
Esta ley reguladora de los precios es también ap l i 
cable al trabajo; cualquiera que sea su naturaleza 
y la clase á que pertenezca el trabajador. Pero la 
lasa natural tiene , su razón de ser en el trabajo 
mismo, y constituye el punto con el cual debe nive
larse , mas tarde ó mas temprano i? Ta corriente. 

En efecto, ó el precio corriente del trabajo ó 
sea de las retribuciones, es superiov al natural ó es 
inferior: superior cuando el pedido de trabajo es 
mayor que la oferta del mismo, é inferior cuando 
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sucede lo contrario. En el primer caso los traba 
jadores de la industria ó de la categoría en donde 
esto se verifica, obtienen una recompensa superior á 
la que reciben los de otras industrias ó de otras ca
tegorías, disfrutando de una verdadera prima ó ren
ta, sobre la retribución necesaria ó natural, y el al i 
ciente de esta prima atrae hacia aquella rama de 
producción una afluencia de trabajadores, tanto 
mayor, cuanto sea aquella mas considerable. De este 
modo, mas tarde ó mas temprano, se verifica el 
equilibrio entre el pedido y la oferta, y la retribución 
se ajusta á la pauta del precio natural. En el segun
do caso el escedente de la oferta debe destruirse ó 
aplicarse á otra cosa, porque el personal de la pro
ducción no puede conservarse y renovarse de un 
modo suficiente, y, en su consecuencia, la oferta 
guarda perfecta correspondencia con el pedido, y el 
precio corriente con el natural. Tal es la ley gene
ral de los precios, aplicable al trabajo en los térmi
nos que lo es á todas las riquezas. 

Apliquemos los principios generales demostrados 
en esta y en la anterior lección á los empresarios á 
los sábios y á los obreros, para darnos cuenta de 
las retribuciones que reciben. ¿Por qué los empre
sarios de industria realizan beneficios muy superio
res á los de las demás clases trabajadoras? ¿Son jus
tas estas recompensas? ¿Son proporcionales? Cierto 
es que el empresario de industria .recibe la parte 
mas considerable de los productos, pero al mismo 
tiempo las funciones que desempeña en ella son las 
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mas importantes, las mas necesarias, las mas impres
cindibles. Bajo el aspecto de la producción hemos 
visto que personifica las empresas, que les imprime 
el movimiento, que las encamina á su f in , que le 
son indispensables el ejercicio de las facultades su
periores de la inteligencia, y la aplicación de las 
ciencias que están en armonía con la industria que 
profesa , que sobre él pesa la eventualidad de los 
riesgos. Pues bien, el carácter intelectual de su 
trabajo exige que la parte de recompensa referente 
á los gastos de conservación y de educación sea de 
las mas considerables, y que en este punto deba 
aventajar álas demás clases de trabajadores, que ocu
pan grados inferiores al suyo en la escala natural 
de la industria. Ei resultado adverso de una empresa 
á nadie alcanza mas que al empresario, puesto que las 
clases asalariadas reciben su parte anticipada, y por 
tanto, justo es, que puesto le perjudica la eventua
lidad del riesgo , le favorezca la de la ganancia. F i 
nalmente, él es el que se procura todos los elemen
tos materiales, es decir, el capital, sin lo cual la 
producción no puede verifirarse. Estas tres causas 
pues, esplican la tasa subida de la remuneración del. 
empresario, á saber la calidad de su trabajo, la even 
tualidad del riesgo, y la necesidad de proporcionar el 
capital; ellas determinan la tasa natural de sus benefi
cios, la cual puede ser mayor ó menor, según las os
cilaciones entre el pedido y la, oferta de las empre
sas de industria; pero la concurrencia cuando obra 
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sin obstáculos tiende eonstantamente á colocarla en 
su nivel natural. 

No nos detendremos en largas consideraciones 
acerca de la recompensa del sabio : la calidad su
perior de su trabajo, su carácter eminentemente in" 
telectual y los beneficios que la sociedad y la indus" 
tria en general reciben de él, es cosa que está al 
alcance de todo el mundo y que nadie pone en tela 
de juicio. Ya indicamos también una de la circuns
tancias que influyen para determinar la tasa módica 
de su recompensa, cual es la consideración y el ho
nor que es inherente á la profesión del sábio; pero 
es conveniente notar que á proporción que se gene
ralizan las luces, la consideración social se hace mas 
difícil de adquirir. Otra causa hay además que hau 
tenido en cuenta algunos economistas, y es la natu
raleza de los productos de la industria del sábio, ó 
mas bien la naturaleza de su consumo, en nada pa
recido al de las demás riquezas. Las ideas se conser
van en la inteligencia del que las adquiere y, una 
vez posesionado de ellas, se encuentra en aptitud de 
trasmitirlas á los demás ; de lo cual resulta que los 
productos del sábio, una vez puestos, si podemos 
asi esplicarnos , en circulación, no se consumen tan 
pronto como las riquezas que se fijan en la materia, 
y se reproducen sin necesidad de volver á recurrir 
á é l : el pedido no corresponde á la oferta á diferen
cia de lo que pasa con otras riquezas, que salen 
constantemente de la circulación para satisfacer las 
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necesidades, y cada satisfacción provoca un pedido 
ñu evo-de trabajo. 

Incurriríamos en inútiles repeticiones, si nos em
peñáramos en demostrar aqüí que el salario del obre
ro tiene su precio natural, y su precio corriente, pues 
las consideraciones generales que hemos espuesto, 
se aplican, como dijimos, á todas las clases trabaja
doras, cualquiemque sea el lugar que les corresponda 
en la escala déla industria. Debemos advertir, sin em
bargo, que del capital depende la suerte de los sala
rios , porque cuando este aumenta, sin qué se ma
nifieste un aumento proporcional en la población, 
los salarios deben subir, puesto que es mayor el pe
dido de brazos; y cuando por el contrario, la pobla
ción crece sin aumentar el capital, los salarios bajan, 
puesto que es mayor la oferta del trabajo. De ma
nera, que bien se puede decir que el precio cor
riente de los salarios, se determina por las relaciones 
que guardan la población y el capital. 

Mas cualesquiera que sean las formas en que la 
clase trabajadora reciba sus retribuciones, pueden 
encerrarse en estas dos grandes clases; una forma 
fija y una forma eventual. Es Jija , cuando no está 
sujeta á los resultados de la producción; y even
tual cuando depende absolutamente de las vicisi
tudes de esta. A la primera clase corresponden 
la remuneración del esclavo, alimentado y ves
tido por su §eñor, y la del obrero ó del operario 
que recibe, cadadia, cada semana, ó. por períodos 
de tiempo fijos, el precio en dinero ó en naturaleza 
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del uso de sus facultades productivas. A la segunda 
la de los empresarios de industria y la de todos los 
socios que forman una empresa con participación en 
los beneficios. Estudiando el estado actual de la i n 
dustria , se puede asegurar que prevalece la forma 
fija , pues la generalidad de las empresas están o r 
ganizadas por empresarios, que pagan en salarios el 
servicio ó cooperación de las clases productoras de 
quien tienen necesidad de servirse. 

No carece esto de esplicacion. Por una parte, 
en toda rama de industria se necesita que trascurra 
un plazo mas ó menos largo, para que los productos 
sean acabados y realizados, porque las primeras ma
terias van recibiendo distintas formas, hasta que ven
didas al consumidor pagan con su precio el de todos 
los servicios productivos empleados en elaborarlas. 
Entre el dia, por ejemplo, de la siembra y el de la 
recolección de los frutos de la tierra transcurre un 
largo período de tiempo, así como entre el dia eri 
que el algodón en rama entra en una fábrica, y 
aquel en,que sale de ella, bajóla forma de tegidos, per
cales , etc.; y aun entonces pudiera suceder que 
al agricultor ó al fabricante no Ies fuese posible rea
lizar con Ventaja, y que necesitaran aguardar á la 
oportunidad de la venta, lo cual prolongaría aun 
mas el tiempo. Por otra parte, no hay empresa a l 
guna en donde no se corran riesgos, mas ó menos 
grandes, de manera que, contando con la posibili
dad de la ganancia, no debe olvidarse la de las p é r 
didas. Pues bien: ¿Permite la situación actual de la 
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clase asalariada que esta pueda aguardar hasta el 
dia de la venta de los productos, y, al mismo tiempo, 
que se someta á los resultados favorables ó adversos 
de la producción? Indudablemente que no: sus e x i 
gencias son del momento, sus necesidades perento
rias ; ni tienen recursos para vivir durante el pe 
ríodo de producción, ni le es posible echar sobre sí 
un éxito desfavorable. Si en estas circunstancias el 
capitalista ó el empresario no se ofreciera á adelan
tarle, su cuota-parte en el producto , no se verif i 
caría la producción. Pero merced á este anticipo el 
obrero puede concurrir aun á aquellas empresas, 
cuyas operaciones son mas lentas y cuyos resulta
dos son mas inciertos, sin que pueda alcanzarle 
ni la lentitud, ni los caprichos de la suerte. Por de-
contado la parte anticipada que recibe debe ser algo 
inferior á la parte eventual, que debiera recoger al 
fin , diferenciándose de ella en lo que importa el in
terés del adelanto y la prima del riesgo que se vá 
á correr. 

Federico Bastiat, haciéndose cargo de esta ma
nera de recompensar el trabajo, ha puesto en e v i 
dencia las ventajas que de ella resultan. A ella debe 
la clase obrera la posesión de un bien á que todo 
el mundo aspira con ardor, á saber: la fijeza, la se
guridad; á ella se debe así mismo la unidad de d i 
rección y con esta el acierto en los resultados de las 
empresas de industria. Es opinión de este escritor 
que la forma de la participación en los beneficios 
debió ser la primitiva, fundándose en que, para que 
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ciertos hombres pudiesen echar sobre sí los riesgos 
que pesaban sobre todos, es indispensable que, por 
lo menos, la esperiencia les hubiese enseñado á 
apreciarlos. En virtud de esa especie de comunidad 
que caracteriza á las sociedades primitivas, la pro
ducción debió empezar en común, repartiéndose en
tre todos sus resultados, y mas tarde, y después de 
un trascurso de larga data, habiendo llegado el mo
mento de poder apreciar el riesgo, uno de los asocia
dos pudo concertarse con los demás, para cargar con 
todas las eventualidades mediante una retribución 
convenida: convención beneficiosa para entrambas 
partes. Para la una, porque adquiere la facultad y 
la libertad de dirigir la empresa, que puede condu
cir acertadamente, ya amaestrada con las lecciones 
de la esperiencia, y para la otra, porque se vé en 
posesión de esa seguridad tan ambicionada. Dos ten
dencias, tan natural la una como la otra, se mani
fiestan entonces, la tendencia á la unidad de acción 
y la fijeza de situación. Hé aquí un verdadero pro
greso en la industria. Oigamos las mismas palabras 
deBastiat. 

«Al principio uniéndose en una obra común el 
capital y el trabajo se ven obligados á someterse, 
cada cual por su parte, á los riesgos de la empresa. 
Tal forma subsiste hasta que los riesgos puedan ser 
apreciados por la esperiencia, pero llegado este caso 
empiezan á manifestarse dos tendencias naturales, 
la unidad de dirección y la fijeza de situación. Nada 
es mas sencillo que oir al capital deoíf al trabajo:-
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La esperiencia nos enseña que todo provecho even
tual constituye para sí una retribución media de 
tanto. Yo te aseguraré este tanto, y si aceptas, diri
giré la operación cuyos resultados adversos ó favo
rables me pertenecerán.—Posible es que el trabajo 
responda:-Esta proposición me cuadra; ya gano en 
un año 300 francos, ya en otro 900; tales fluctua
ciones me importunan, porque me impiden arreglar 
de un modo uniforme mis gastos y los de mi familia. 
Es una ventaja para mí sustraerme de esta perpétua 
incertidumbre y recibir una retribución fija de 600 
francos. . . . . . . . . . . . . . 

»La convención puede establecerse en sentido 
inverso. Por lo común el empresario dice al capita
lista :-IIemos trabajado á resultados comunes, pero 
ya que estos nos son mas conocidos tratemos por un 
tanto. Tú tienes 20,000 francos en la empresa, por 
los cuales has recibido, un año 500 francos, otro 
i ,500. Si consientes en ello te daré 1,000 francos 
por un año ó sean 5 por 100, y te libertaré de todo 
riesgo, á condición de dirigir yo la empresa como lo 
crea mas acertado.—Probablemente el capitalista res
ponderá :—Puesto que al través de grandes y moles
tas diferencias no recibo por término medio mas que 
1,000 francos por año, prefiero que esta suma me 
sea regularmente asegurada. Así continuaré por me
dio de mi capital en la asociación, pero libre de 
toda vicisitud, y podré, en lo adelante, dedicar con 
mas libertad mi actividad y mi inteligencia á otros 
cuidados. 
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»Tanto bajo del punto de vista social como del 

individual esto es una ventaja.» 
No condenamos el salario; al contraFio, lo acep

tamos y reconocemos la exactitud de las observacio
nes de este eminente economista, con quien estamos 
casi siempre muy conformes. Pero al mismo tiempo 
nos preguntamos: ¿Es el salarióla forma mas perfecta 
posible de la retribución del trabajo ? En rigor la 
forma eventual y la forma fija se mezclarán siempre, 
puesto que aun en las empresas en participación 
intervienen agentes asalariados; pero puede prevale
cer la una sobre la otra, el salario sobre la partici
pación ó ésta sobre aquel, y esto es precisamente lo 
que preguntamos. Supuesto que en la organización 
actual de la industria la clase obrera recibe su retri
bución bajo la forma de un salario, ¿es posible que 
mañana la reciba bajo de otra diferente? El salario 
no es de seguro la forma última de la recompensa 
del trabajo, y la participación en los beneficios no 
solo es una forma posible, sino también mas perfec
ta. En realidad una empresa industrial es hoy una 
verdadera asociación, toda vez que no siendo cosa 
dable el que una sola persona reúna todos los ele
mentos que la producción reclama, necesita asociarse 
el concurso de muchas, llevando cada una á ella su 
contingente. El resultado de la empresa es el que 
ha de coronar los esfuerzos de todos, es el que ha 
de retribuir, de un modo proporcional y equitativo, la 
cooperación de cada asociado. Pero las condiciones 
especiales de la clase obrera exigen también qüe la 
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asociación reciba una forma especial. El obrero so
licitado por necesidades del momento no puede 
aguardarcomo hemos [demostrado , á la venta de 
los productos, por lo común muy lejana del princi
pio de los trabajos: no puede tampoco echar sobre 
ai el riesgo de un resultado adverso; y si la pro
ducción ha de realizarse es indispensable que alguien 
le adelante, á título de anticipación, dia por dia, 
ó semana por semana, lo que debiera recibir al fin. 
Tal es el salario, el cual en verdad significa, como 
observa Bastiat, un progreso industrial, comparando 
esta forma de producción con la producción pr imi
tiva. De aquí resulta un beneficio para la clase obrera. 
El empresario, el capitalista, el que concurre con 
su inteligencia, con sus conocimientos y con su ca
pital, que concibe el pensamiento de la empresa, que 
la organiza y la encamina á su fin, en todo rigor de 
justicia debe recibir una retribución mayor que los 
demás. Primero, por la calidad de su trabajo ; se
gundo, porque debe cobrar una prima que le indem
nice del riesgo que tan solo pesa sobre é l ; y tercero, 
porque le corresponde ademas otra prima de interés, 
por el adelanto hecho á los obreros por todo el tiempo 
que tarda en realizar. Esto esplica perfecta y justa
mente las recompensas de los empresarios, y cuando 
han llegado á labrar sus fortuna por estas vias, pre
ciso es reconocer que es una fortuna merecida. Por 
lo común la atención de los que tan rudamente ata
can á esta clase se fija solo en los que han llegado á 
enriquecerse, sin tener en cuenta las empresas que 
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fracasan todos los dias y las muchas personas que se 
arruinan ó se empobrecen ; lo cual prueba que, 
puesto se corre el riesgo de perder, es justa la posi
bilidad de la ganancia. 

Son, pues, injustas, muy injustas las acrimina
ciones que en este terreno se hagan á los empresa
rios; pero al mismo tiempo, porque esta forma de 
retribución sea la que hoy convenga á la industria, 
plegada á las circunstancias, á las condiciones de la 
clase obrera, ¿ no ha de reconocer la ciencia la posi
bilidad y aun la conveniencia de que mañana pueda 
recibir otra mas perfecta? En verdad que sí , y exis
ten varias razones para ello. El progreso en la i n 
dustria lleva en pos de sí una degeneración del tra
bajo humano, degeneración favorable para éste, 
toda vez que, á cada conquistado un agente natural,, 
el trabajo vá adquiriendo un carácter mas racional, 
y la criatura humana convirtiéndose de ejecutora en 
directora. Guando esto se verifica su retribución debe 
ser mayor, porque son mayores los gastos de produc 
cion del trabajador. Aun prescindiendo de este resul 
tado, la suerte de la clase obrera camina en progresiva 
mejora, y sería preciso cerrar los ojos á la luz para 
desconocer las ventajas que su vida presente lleva 
sobre su vida pasada. Cierto es que los adelantos de 
las ciencias y de las artes no han podido alcanzarle, 
como han alcanzado á las clases acomodadas, pero 
no ha ¡dejado, ni deja de recoger cada dia algún 
fruto, alguna parte del beneficio común. La misma 
de generación del trabajo reclama mayor suma de l u -
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ees y mayor aplicación de la inteligencia, á medida 
que los obreros ascienden de las clases inferiores á 
las inmediatas, y esto demuestra que esta clase debe 
ir siendo cada vez mas instruida, que los conoci
mientos de aplicación deben irse estendinndo y vul
garizando en ella poco á poco. ¿Por qué , pues, no 
ha de llegar el dia en que se encuentre con la sufi
ciente papacidad para concebir por sí una empre
sa y con recursos bastantes para llevarla á cabo? 
Por lo menos, si no las empresas mas colosales 
¿no podrá hacer frente á otras de menos consi
deración ? ¿Por qué no le ha de ser posible, contando 
con medios de subsistencia durante el período de 
producción, esperar al resultado de la empresa, 
alentado con la esperanza del premio, siquiera se 
someta al mismo tiempo á los peligros que pueda 
correr? En circunstancias semejantes, las conside
raciones del porvenir, el deseo de que la participa
ción sea la mayor posible y la tendencia natural del 
hombre á mejorar de condición, deberán ser salu
dable estímulo, para que su trabajo sea mas esme
rado, mas activo y por consiguiente mas productor. 

¿Quiere esto decir que varían los principios eco
nómicos de la repartición de la riqueza? No, lo ¡que 
varía es la forma : la riqueza será repartida propor— 
cionalmente al servicio productivo de cada uno: los 
gastos de producción determinarán siempre el p re 
cio natural del trabajo. Pero ¿por lo menos serán 
pérdidas para el írombre las dos grandes ^conquistas 
de que habla Bastiat, esas dos tendencias que em-
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piezan á manifestarse después de la producción pri. 
mitiva? 

Necesitamos esplicarnos. La unidad de pensa
miento, la unidad de dirección no pueden faltar 
nunca: cualquiera que sea la forma de la retribu
ción, no dejará por eso de ser menos indispensable el 
papel que en la producción desempeña al empresa
rio , el cuál nunca desaparece, ni puede desapare
cer, porque tiene por fundamento la naturaleza mis
ma de la producción. Tampoco desaparece la gerar-
quía natural del trabajo, pues si bien podrán estre
charse las distancias en la escala de la industria, á 
influjo de los adelantos de las ciencias y de las ar
tes , siempre habrá grados en el mecanismo indus
trial , ocupaciones superiores, inferiores y medias, 
siempre habrá trabajos que sean mas esencialmente 
materiales ó mas esencialmente racionales. Las re 
tribuciones deben ser proporcionadas á estos diver
sos grados, y la teoría de igualdad, proclamada por 
algunos, es un absurdo (1). A nuestro modo de ver 
la unidad de pensamiento, la unidad de acción , es 
cosa necesaria; en toda empresa productiva; asi 

{i) Para que esta igualdad fuese posible observa Molinari 
que serian indispensables las condiciones siguientes: Que todas 
las operaciones de l a producción exigieran la apl icación de 
fuerzas de la misma naturaleza, y perfectamente iguales; que 
los materiales necesaries para e l mantenimiento y renovación 
de estas fuerzas se encontraran en todas partes con igual abun
dancia, y que el hombre viviera el mismo n ú m e r o de años ea 
todos los paises. 
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como la gerarquía natural del trabajo, es no solo un 
hecho de actualidad sino un hecho que existirá 
siempre, pues para que dejara de existir sería ne 
cesaria la nivelación completa del trabajo bajo el 
aspecto de la inteligencia. Pero la participación en 
los beneficios no se opone, ni á la unidad de acción 
ni á la desigualdad de las retribuciones. 

En cuanto á la seguridad debemos decir ío s i
guiente. Sin duda que es una gran ventaja y una 
de las cosas á que el hombre aspira con mas deseo 
pero cuando las luces se hayan abierto paso en la 
clase obrera, cuando su inteligencia se haya aca
bado de formar, cuando el progreso natural de la 
industria la haya colocado en una altura superior, y 
la mejora de su suerte permitídole formar algunos 
capitales, ¿no se, concibe bien que preferirá á la 
seguridad de tomar una parte fija y anticipada, la 
esperanza de recoger una porción mayor en el re
sultado? ¿No se vé con claridad, para el que ha es
tudiado concienzudamente los móviles de la con
ducta humana, que esta esperanza es un saludable 
estímulo que obliga al hombre á trabajar con mas 
gusto, con mas actividad y con mas esmero? ¿Y en 
esto mismo no vá envuelta mayor garantía en favor 
del éxito de la producción? 

Nosotros, repetimos, no condenamos el salario, 
pero no creemos que esta sea la forma mas perfecta 
posible de retribución; esperamos mucho del prin
cipio de asociación; pero de la asociación que es 
consecuencia de la marcha misma de la libertad de 
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industria, no de la asociación impuesta, no de la aso
ciación artificial. 

¿Puede llegarse al resultado de que hablamos or
ganizando la industria, adoptando alguno de tantos 
sistemas propuesto? no. La industria, el trabajo 
tiene por condición esencial la libertad: atacar á 
ésta es destruir la armonía natural de la producción. 
La libertad comprada para la industria á costa de 
tantos sacrificios es la que ha de traer una después 
de otras todas las mejoras, lo mismo en el orden de 
la producción, que en el de la distribución de la r i 
queza. El libre ejercicio de las facultades humanas, 
proclamado por Turgot como el derecho mas sagrado 
del hombre, es el que ha enriquecido á las socie
dades modernas, y las trabas impuestas al trabajo 
en las corporaciones y gremios de los siglos medios 
fueron la valla contra la cual se estrellaban todas las 
tentativas de mejora. La concurrencia, resultado 
necesario de la libertad de industria es la que ha 
creado el estímulo, el progreso y la que ha condu
cido á la mayor parte de los descubrimientos. Los 
pueblos antiguos, como observa Mr. Wolwski, se 
recreaban en los juegos olímpicos ó en los circos de 
los gladiadores; la edad media en los torneos y en 
ios festejos de la caballería; mas la época moderna 
tiene otros gustos y otras tendencias diferentes, y 
concurre á las grandes esposiciones industriales , en 
donde se complace en admirar los progresos del es
píritu humano, y en donde en esa noble lucha 
abierta entre las naciones y los pueblos mas ade— 
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lantados, cada cual quiere disputar á los demás el 
laurel de la victoria. Estas esposiciones hablan muy 
elocuentemente en favor de la concurrencia y de la 
libertad de industria. 

Mas ¿cuál es la misión que el gobierno, el p o 
der público debe llenar en la cuestión de que trata
rnos? ¿Puede , debe intervenir de algún modo en la 
distribución de la riqueza, ó deberá ser mero es
pectador, cuya acción se limite á mantener el orden 
y evitar la usurpación, esperando lo demás de la 
marcha natural de las cosas? El orden y la seguridad 
son ciertamente condiciones de que necesita la i n 
dustria para desarrollarse, pero un gobierno debe 
hacer algo mas que proporcionárselas. Su misión 
consiste en favorecer la marcha de esa tendencia 
natural de perfectibilidad en la industria; no le es 
dado levantarle dificultades en su camino, pero si 
destruir los obstáculos que lo obstruyen, para que 
su vuelo sea mas rápido y sus resultados mas pro
vechosos. Así al gobierno toca propagar las luces 
entre las clases productoras por medio de escuelas 
ó de establecimientos de todo género apropiados á 
las diferentes industrias ; desarrollar las instituciones 
de crédito, especialmente las que, como las cajas de 
ahorros, pueden proporcionar á la clase obrera acu
mular pequeñas, pero repetidas economías ; faci l i 
tar las comunicaciones entre los pueblos y entre las 
naciones, á fin de que se estienda la esfera del mer
cado y el aumento del consumo provoque un au
mento de producción: en una palabra, al gobierno 
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le toca auxiliar , favorecer, no organizar. «Cuando 
se piensa acertadameMte, dice J . B. Say, no se de
libera acerca de la posibilidad de hacer remontar la 
corriente de un rio hácia su origen; pero es muy ne
cesario preveer sus estragos, dirigir sus estravios y 
sobre todo aprovecharse de sus aguas.» Palabras mag. 
nííicas que encierran toda la conducta de un g o 
bierno para con la industria. La libertad del trabajo 
es el gran rio ^industrial, cuyo curso es necesario 
dirigir, y cuyos desbordes es preciso precaver, pero 
sin imposibilitarlo, para llevar ó depositar en el océa
no de la actividad humana, el tributo de sus aguas. 

La libertad del trabajo es la ley de la industria 
moderna; pero la realización de todos sus benefi
cios es obra del tiempo. Grandes mejoras ha reali
zado, pero aun le restan largas distancias que r e 
correr. El hombre es mas libre á medida que es 
mayor su poder de acción, y que se vé mas des
embarazado de los obstáculos que dificultan su 
marcha. Por esta razón no es bastante con que h u 
biese desaparecido esa nota infamante, bajo cuya 
presión se encontrara el trabajo en la antigüedad, 
y con que hubiesen concluido también el régimen 
dé las corporaciones de los siglos medios. Es nece
sario aun mas, que á la destrucción de los obstácu-r 
los legales se añada la de los naturales, porque i m 
porta poco tener el derecho de aplicar sus faculta
des sino lo acompaña la posibilidad de la aplicación. 
Esta posibilidad es la que nosotros esperamos del 
progreso natural de la industria. 
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No quisiéramos ciertamente que la forma en que 
nos hemos espresado indujera á nuestros lectores á 
una interpretación equivocada: nuestros principios 
no son los de la escuela socialista, son los de la es
cuela de la libertad del trabajo. No combatimos el 
salario, lo creemos por la inversa la forma mas 
adaptable a las condiciones actwales de la clase 
obrera: no declamamos contra los beneficios de los 
empresarios de industria, beneficios que descansan 
sobre las leyes de la justicia y sobre los principios 
de la ciencia: no queremos el divorcio del trabajo 
y del capital, queremos al contrario su estrecha 
unión, que desaparezca esa rivalidad qué hoy se
parad la clase obrera de la capitalista, que la primera 
se persuada de que las ganancias de la segunda son 
beneficiosas para ella, y egercen una influencia salu
dable en la mejora de su suerte: no queremos la o r 
ganización del trabajo, pero vemos en el principio de 
asociación uno de los caracteres distintivos de la in
dustria moderna; y creyendo en la mejora ascendente 
de la clase asalariada, descubrimos la posibilidad de 
que el dividendo, la participación en los beneficios 
llegue á substituir al salario, por el curso natural de 
laindustria en el régimen déla libertad. Para enton
ces vemos en el estímulo , en los sentimientos natu-
ralesdel hombre, en el deseo de mejorar su porvenir 
y de recojer un beneficio mas considerable, un re
sorte poderoso en la producción, que debe influir, 
al mismo tiempo que en la perfección, en la canti
dad de los productos. Aun entonces el salario no 

23 
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desaparecerá del todo: no desaparecerá la gerar-
quía natural del trabajo y con ella la desigualdad 
de las retribuciones: no desaparecerán los empre
sarios de industria, cuyas funciones son indispensa
bles y están basadas en la naturalezsa misma de la 
producción, la cual necesita en todos los casos esas 
dos condiciones tan recomendables, la unidad de 
acción y la unidad de pensamiento. 



LECCION XXIX. 

De la remunerac ión dct capital. 

Ei servicio de los capitales tiene su precio natural y su precio 
corriente.—Elementos del precio natural .—Conservación y re
novación de los capitales.—Prima del riesgo.—Prima de la 
pr ivac ión .—Ventajas ó inconvenientes de cada empleo.—Parte 
proporcional del producto neto.—Influencia de la ley del 
progreso indmtfial . 

Espuestas ya las leyes económicas que determi
nan la remuneración del trapajo, ó sea del personal 
de la producción debemos examinar ahora las 

que regulan la del material de la misma. Este ma
terial se compone de tres clases de agentes que 
los economistas designan con los nombres de ca
pitales fijos, capitales circulantes y agentes na
turales apropiados: los (ios primeros constituyen el 
capital propiamente dicho, de que nos hemos ocu
pado detenidamente en el análisis de la producción; 
y de la recompensa que corresponde á su servicio 
productivo, es de lo que vamos á tratar aquí, pues 
la de los agentes naturales apropiados es objeto de 
otras lecciones. 
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La parte de la riqueza producida, destinada á 
pagar la cooperación productiva del capital recibe, 
como hemos también dicho, los nombres de beneficio, 
interés, alquiler y dividendo, y cada una de estas 
denominaciones corresponde á un caso particular. 
Cuando el capitalista emplea por su propia cuenta y 
á sus propios riesgos, el capital se denomina prove
cho, y entonces se confunden la remuneración del 
trabajo y la del capital; cuando cede á otro el uso ó 
el empleo de su capital, interés; cuando el capital 
cedido es inmueble alquiler ; y cuando concurre á 
una empresa por asociación , dividendo. En este úl
timo caso, si al mismo tiempo que capitalista des
empeña funciones de trabajador, se confunde tam
bién el dividendo del trabajo con el del capital, ó lo 
que es lo mismo, se reciben ambas cosas reunidas. 
Pero, ya se reciba bajo de esta ó de la otra forma, 
la remuneración del capital tiene su precio natural, 
determinado por los gastos de producción y su pre
cio corriente, que resulta de la relación de la oferta 
y del pedido. Veamos cuáles son los elementos de 
que se compone el natural. , 

Gomo en toda rama de producción hay una parte 
de capital que se consume ó destruye íntegramente, y 
otra que se consume con lentitud, ó solo en parte, es 
indispensable, para que aquella pueda continuar en el 
mismo estado, que la empresa dé un producto capaz 
de restablecer el capital consumido y reparar el des
truido solo en parte. Supongamos una fábrica de 
paños: el fabricante ó el empresario necesita, si ha 
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de conducir bien su empresa, restablecer al fin de 
cedo operación los fondos invertidos en la compra de 
lanas, aceite , carbón , jornales, etc., esto es, re
constituir íntegramente su capital circulante, y ade
más los valores que han sido aplicados > ó es necesa
rio aplicar, para reparar las máquinas, los edifi
cios , etc.; es decir, necesita restablecer la parte 
consumida de su capital fijo. Los gastos, pues, ne
cesarios para verificarlo, constituyen el primer ele
mento del precio natural. 

Pero no es esto solo: no hay industria cuyo re
sultado no esté sujeto á accidentes que pueden corm 
prometer su éxito y que la esponen á perder el 
lodo ó parte de su capitah De aquí los riesgos que 
se corren en todas las empresas, y de aquí la ne
cesidad de una prima destinada á compensarlo^; 
porque si por la naturaleza misma de la empresa ó 
por las circunstancias del tiempo , se puede calcular 
que, al cabo de cierto númer o de operaciones, él 
capital puede perderse , es preciso contar con une 
prima suficiente, para que concluido este tiempo, 
pueda ser reconstruido. La prima debe estar en 
proporción con el peligro que se vá á correr. 

Los riesgos de la producción pueden ser gene
rales , dependientes del tiempo, de los lugares y 
de las circunstancias, y pesando á la vez sobre todas 
las industrias; pero pueden también ser peculiares á 
ciertas ramas. Una mala oonstitucion polítiGa , m 
mal gobierno # por ejemplo, que no desplega la su
ficiente energía para tener á un pais á cubierto de 
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los ataques esteriores , y mantener en él interior el 
orden y el respeto á la propiedad, ocasionan un 
riesgo de la primera clase; y el capricho de la moda 
produce otro de la segunda, puesto que los capri
chos de la moda llevan en pos de sí la ruina de 
muchas empresas. Pero esta desigualdad de los ries
gos se refleja en la remuneración del capital, por 
que en igualdad de recompensas se prefieren siem
pre los empleos que ofrecen mayor seguridad. Así, 
pues, si una industria á que corresponde un riesgo 
representado por a, no nos dá, para nuestro capital, 
una remuneración superior á la que podemos espe
rar de otra á quien solo corresponde un riesgo r e 
presentado por Va a, preferimos , sin duda a l 
guna, la segunda. Del mismo modo exijiríamos ma
yor recompensa para emplear el capital en un pais, 
en donde los riesgos generales de la producción 
son grandes, que en otro donde no sucede así. Por 
consiguiente, laprima del riesgo esotro de los ele
mentos que entran en el precio natural del servicio 
del capital. 

Otro tercero es la privación. Si estuviese el 
hombre adornado de un espíritu profético , y a be
neficio de este tuviege la seguridad de no esperi— 
mentar privaciones en la carrera de suvida; si viese 
delante de sí un porvenir feliz , para él y para sus 
hijos, seguro es que no acumularía la riqueza, no la 
economizaría, sacrificando á un consumo futuro 
una parte que pudiera consagrar al consumo p r e 
sente; pero por desgracia no sucede así: no nos es 
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dado leer en el porvenir, y la carrera de nuestra 
vida está sembrada de dificultades ó de escollos; 
las enfermedades nos sorprenden, tal vez cuando es 
mas urgente la necesidad de la salud, la vejez nos 
imposibilita para trabajar, durante un período mas 
ó menos largo, y accidentes de otro especie pueden 
alcanzarnos y reducirnos á la miseria, aun cuando 
antes nadáramos en la abundancia. De aquí deriva la 
necesidad de asegurar en los recursos del presente 
las vicisitudes que oculta el porvenir, y de impo
nernos algunos sacrificios , algunas satisfacciones 
menos , á fin de ir acumulando de una manera len
ta, pero sucesiva, valores que nos tengan al abrigo 
de las desgracias futuras. 

Pues ahora bien, los capitales así formados pue
den corresponder á este destino, ó aplicándolos á la 
producción, y por este medio procurándonos un au
mento de renta, ó reservándolos, sin aplicarlos, 
para cuando la calamidad llegue; y he aquí porque 
no solo se economiza en épocas de paz, de tranqui
lidad y de progreso industrial, sino también en tiem
pos de guerras, de agitación y de inseguridad; con 
la sola diferencia de que en este último caso se pro
cura tener las economías en cosas que puedan ocul
tarse con facilidad y conservarse por mucho tiempo. 
En el primer caso, es. decir, cuando los valores 
economizados se aplican á la industria, se corre el 
peligro de no poder disponer del capital en el mo
mento mismo en que la desgracia, el accidente for
tuito, en consideración al cual se han formado, nos 
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sorprende, ó de que se presenten dificultades mas 
ó menos grandes para realizar el capital. Por mane
ra que, prefiriendo el empleo á la conservación de 
los ahorros, debemos contar con la posibilidad de 
dispoder de ellos cuando los necesitamos, y si esto 
no es posible, sin que para ello tengamos que ven
cer un obstáculo, debemos contar asi mismo con 
una prima ó con una ganancia que nos compense los 
perjuicios que podamos sufrir. 

La prima ó premio de la privación es mayor ó 
menor, según son mas ó menos grandes las dificul
tades á@. realizar y mas ó menos urgentes las nece
sidades del capitalista; si las eventualidades que, so
bre él pesan son numerosas y apremiantes, si cuenta 
con escasos recursos para hacerles frente , y si a! 
mismo tiempo la industria en que tiene colocados 
sus fondos está organizada de tal manera, que no se 
pueden realizar prontamente y sin pérdidas, ó bien 
no sea posible proporcionar á pocos gastos capitales 
disponibles,, bajo la garantía de aquellos , la primn 
de la privación llegará á su máximum. Si , por el 
contrario, las eventualidades son poco numerosas y 
fáciles de preveer, si se cuenta con recursos para 
hacerles frente, y la produccion es tal, que fácilmente 
se puedan retirar los capitales invertidos en ella ó 
tomar prestado bajo su garantía, la prima entonces 
estará reducida á su mínimum. 

Entre estos dos casos estremos hay una escala de 
grados intermedios, porque la diferencia de situa
ciones puede ser infinita, según las épocas , los lu-
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gares, las circunstancias y las industrias. En ios pai-
ses ricos estas primas deben ser módicas, elevadas 
en países pobres, bajas en las industrias en donde 
puede realizarse con facilidad, altas en aquellas en 
donde la realización es difícil y los empréstitos so
bre la garantía de los capitales empleados onerosos. 
¿Por qué , cuando se trata de empréstitos públicos 
ó de empresas por acciones, la prima relativa á la 
privación está reducida casi á la nulidad? Segura
mente, por la posibilidad de realizar el capital ins
tantáneamente y casi sin gastos. Cuando el capita-
tista coloca su capital en una empresa de esta na
turaleza, de caminos de hierro, por ejemplo, de m i 
nas, ete., recibe en cambio un cierto número de ac
ciones , que le confieren el derecho á un dividendo 
en los resultados de la empresa; cuando lo presta á 
un gobierno, este le dá un título ó un cupón de ren
ta en virtud de cuál puede cobrar un interés. Pue
de, conservando estas acciones ó estos títulos, co
brar el dividendo ó el interés; pero > si le conviene 
ó necesita venderlos, puede así mismo hacerlo, sin 
tener que llenar formalidades costosas. Le basta 
solo llevarlos á h bolsa, es decir, al mercado pú
blico instalado á este efecto. Y si prefiriera tomar 
prestada la suma que le hace falta, podría encontrar
la con igual facilidad, porque hay instituciones que 
prestan sobre acciones d sobre cupones de rentas, 
mediante un módico interés. Verdad que desha
ciéndose de los; títulos ó de los cupones se corre el 
riesgo de no realizar íntegramente ef capital, pero 
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este peligro es de tanta menor importancia, cuanto 
que existe la posibilidad de adquirir con la venta 
una suma superior á la invertida para comprarlos. 

Lo contrario sucede en otros empleos. Supon
gamos que la suma acumulada, sea para formarse una 
renta ó para ocurrir á desgracias imprevistas, se 
emplee en fabricar una casa ó en desmontar un ter
reno. Llegada la eventualidad el propietario puede 
vender su casa ó sus tierras, ó tomar sobre esta ga
rantía el capital que necesite; pero las instituciones 
que rigen acerca de la propiedad inmueble en la ma. 
yor parte de los paises civilizados, y los impuestos 
escesivos que sobre ella pesan suscitan dificultades 
parala venta, ó hacen que esta no pueda verificarse 
sino de un modo lento y oneroso. No es , pues, po
sible realizar ni proporcionarse en este caso capita
les ó dinero con la facilidad que en el anterior. 

La prima a que vamos haciendo referencia es 
por tanto mayor en las empresas aisladas que en la» 
colectivas, en donde el capital se representa por 
acciones ó por títulos de rentas, inmediatamente y 
a pocos gastos realizables ; lo cual constituye una 
ventaja de estas empresas sobre las primeras. Aun 
en las aisladas los casos pueden variar. En un co
mercio de drogueria, por ejemplo, se puede reali
zar mas pronto y con menor pérdida que en una fá
brica de algodón , porque las drogas son mercade
rías para las cuales se encuentra siempre eompra-
dores, y no sucede otro tanto con el material de una 
fábrica. La prima de privación tiene , por consi-



DE LA REMUNERACION ETC. 355 

guíente, que ser mayor en la segunda que en el 
primero. 

Por último, las ventajas ó los inconvenientes ane
jos á ciertas ramas de industria influyen en la remu
neración de los capitales. Sucede aquí una cosa aná
loga á lo que con el trabajo, respecto dél cual suele 
suplir la consideración y el honor á la recompensa pe
cuniaria ; y así áe nota, por ejemplo, que los capi
tales empleados en empresas que tienen un objeto 
científico, de caridad ó de religión, dan un beneficio 
inferior comparativamente con los que se destinan á 
otros objetos menos honrosos. 

Resulta, pues, de todo lo que acabamos de es
poner que el precio natural del servicio productivo 
del capital se compone de los elementos siguientes: 

1.° De los gastos de renovación y conservación. 
2;° Dé una prima que compense el riesgo que 

se corre en cada empleo. 
3. ° De otra que resarza el peligro de la priva

ción del capital empleado, obcftllo'masíí , áobfi'/b"] 
4. ° Del premio ó prima compensadora de los 

inconvenientes anejos á ciertas profesiones ó á cier
tos empleos del capital. Todo esto lo comprende
mos en la denominación general de gastos de pro
ducción del capital. Ademas la retribución de este 
debe contener una parte del producto neto , pro
porcional á la que del mismo corresponde á los de
más agentes productivos. 

La parte, pues, que en la repartición de la r i 
queza se refiere al capital es esencialmente diversa. 



es decir, varia según los casos y las circunstancias: 
es también esencialmente movible, por efecto de la 
acción del progreso de la industria, caracteres que 
convienen á las retribuciones. Pero notémoslo cui
dadosamente; la acción del progreso, cuando se 
trata de la remuneración del capital, influye en sen 
tido inverso al que influye tratándose de la del tra
bajo', pues mientras que respecto á éste aumenta, 
los gastos de producción del trabajador, y por tanto 
su recompensa, respecto al capital la disminuye. 
Con efecto, el progreso industrial atenúa ó reduce 
cada uno de los elementos que componen el precio 
natural del servicio de los capitales. Disminuye la 
prima de los riesgos, perfeccionando las institucio
nes políticas, la administración y las leyes, y con 
esto procurando el orden y la seguridad, y, al mismo 
tiempo, estendiendo los conocimientos útiles y de 
aplicación y desarrollando las facultades intelectua
les y morales de los pueblos; disminuye la de la 
privación* desarrollando la riqueza general, ^ per
mitiendo» en consecuencia , que los capitalistas 
puedan prescindir de retirar la parte de capital em
pleado en la producción, y haciendo mas perfecta 
la organización industrial | de manera que los fon
dos empleados se realicen con mayor facilidad; hace, 
en fin, descender la prima correspondiente á cier
tos empleos del capital en aquellos casos en que las 
preocupaciones ó las falsas ideas unian á ellos cier
tas desventajas, destruyendo estas preocupaciones ó 
estos falsos principios. Quiere decir, en suma, qué 
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ei progreso de que hablamos ocasiona una disminu
ción en los gastos de producción del servicio pro
ductivo del capital, así como un aumento en los del 
servicio del trabajo. Por esto á medida que la pros
peridad de un país aumenta, que la riqueza es mas 
general y que la industria se perfecciona, la tasa de 
los provechos y la del interés desciende, al paso que 
aumenta la de los salarios, ó mejor, de las retribu
ciones. 



r LECCION XXX. 

(Continuación.) 

Precio eorriente del servicio productivo de tos capitales.—Forma 
fija y eventual,—Equivalencia entre las diferentes formas de 
de la remuneración del capital.—Legitimidad del préstamo d 
i n t e r é s . — E x á m e n histórico de esta cuest ión.— Tasa legal del 
interés .—Argumentos formulados por la escuela socialista.— 
Impugnación. 

El c:\pital es un instrumento necesario del * t r a 
bajo y un agente indispensable de la producción, y 
ora que el trabajador sea capitalista al mismo tiem
po , ó bien que se proporcione la concurrencia^ del 
capital, tomándolo de manos del que no puede ó no 
sabe aplicarlo, en la masa de utilidades producidas 
hay una parte que se refiere á é l , y que recompensa 
su servicio productivo. Cuales son los elementos que 
entran á formar esta parte remuneradora, es lo que 
hemos espuesto en la lección anterior, en la cual 
hemos analizado las causas que determinan la tasa ó 
precio natural de la retribución de los capitales. La 
ley general del pedido y de la oferta determina el 

file://c:/pital
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precio corriente, y esle propende naluralmente 
cuando causas estrañas no perturban la acción de la 
ley del equilibrio, á igualarse con el precio natural. 

Con efecto, cuando los capitales son mas pedi
dos que ofrecidos, el precio corriente debe ser mu
cho mayor que el natural, y cuando, por la inversa, 
son mas ofrecidos que solicitados, debe suceder for
zosamente todo lo contrario. Pero en el primer caso, 
la tasa subida del interés ó del beneficio atrae hácia 
las industrias que la producen una afluencia de ca
pitales, hasta encontrarse en cantidad proporcional 
al pedido; y en el segundo una parte de aquellos se 
relira para recibir otras aplicaciones, disminuye la 
oferta, aumenta el precio corriente y el equilibrio 
se restablece al fin. Hay, sin embargo, causas per
turbadoras que dificultan la acción de esta ley de 
equilibrio, y todas pueden reducirse en último aná
lisis, al monopolio. 

Las formas bajo de las cuales se recibe la r e 
compensa del capital pueden reducirse, como su
cede respecto del trabajo, á dos, á saber: á una 
forma fija y á una forma eventual. La primera abraza 
todos los casos en que, independientemente del re
sultado favorable ó adverso, se determina la cuota 
que debe hacerse pagar al capital, cobrándose ésta 
en calidad de parte asegurada y anticipada, y entonces 
se le dá el nombre de interés ó alquiler. La segunda 
aparece cuando la remuneración del servicio de los 
capitales está sometida á la suerte de la producción, 
y en este caso se denomina provecho ó dividendo. 
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Los provechos se confunden con las retribucio
nes , porque siendo el empresario al mismo tiempo 
trabajador y capitalista, es remunerado bajo este 
doble concepto, y la parte de remuneración que re
cibe por el trabajo vá unida á la que recibe por el 
capital, pero no por esto dejan de diferenciarse el 
provecho y la retribución, puesto que cada una de 
estas dos cosas recompensa un servicio distinto. No 
así se verifica en las empresas formadas por aso
ciación de capitales, pues estas, por lo común, t ie
nen un personal encargado de dirigirlas, que reciben 
separadamente y bajo la forma fija, la remuneración 
de sus servicios; y los accionistas que proporcionan 
ó concurren a la producción con el capital, no par
ticipan de la gestión de la empresa, y su remune
ración está sometida al resultado. Esta parte ó esta 
remuneración es el dividendo del capital. 

Digimos hablando de las retribuciones que la for
ma fija lleva consigo la ventaja inapreciable de la 
seguridad; ventaja que cuadra perfectamente con la 
situación actual de las clases obreras. Otro tanto po¿/^ 
mos asentar aquí relativamente al capital, pues los 
capitalistas Guentan con una renta asegurada y de
terminada * independiente de toda eventualidad que 
pueda correr la producción; y asi conviene par
ticularmente cuando se trata de pensionas que, por su 
posición, por su falta de conocimientos respecto do 
alguna industria, ó por otras circunstancias no pue
den por sí mismas dar aplicación á sus capitales. 

Supongamos , para dar claridad á estas ideas, un 
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empresario á quien hace falta un capital para era-
prender una industria, y , al mismo tiempo^ un 
capitalista que lo posea y que esté dispuesto a pro
porcionárselo al primero; uno y otro pueden concur
rir á la producción de dos maneras diferentes: 1.a 
Asociándese el segundo al primero, para recibir su 
parte en el resultado, bajo la forma do un provecho 
ó de un dividendo, en cuyo caso si el éxito de la 
empresa llega á ser desfavorable correrá el peligro 
de no recibir ninguna renta y aun de perder el ca
pital. 2.a Creyendo el segundo al primero, con la 
suficiente capacidad y con la esperiencia necesaria 
para conducir la empresa, abandonándole el capital 
mediante una renta fija. En este caso el empresario 
asegura dos cosas al capitalista, restituirle íntegra-^ 
mente el capital en una época convenida, y sumi
nistrarle entretanto un interés fijo. Por una parte 
está la ventaja de la seguridad, por la otra la de la 
unidad de dirección. Esto, no obstante, varia se
gún los casos y las circunstancias, porque si bien 
muchas veces se preferirá recibir una renta fija y 
segura á la incertidumbre de una ganancia acom
pañada de la posibilidad de una pérdida, otras la 
confianza que se tenga en una empresa determinada 
y las provabilidades de éxito que hablan á su favor, 
ú otras circunstancias de la misma naturaleza , pue
den inclinar al capitalista del lado de la forma even
tual , d é l dividendo. 

Pero que se reciba la remuneración del capital 
bajo la forma fija ó bajo la eventual, será siempre la 

21 
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misma, hecha deducción de la prima del riesgo y de 
la privación. Supongamos que no sea así, y que el 
provecho del empresario es muy superior al interés 
del capitalista, todos preferirán emplear por si mis
mos sus capitales á abandonarlos á manos estrañas, 
y la tasa del interés subirá hasta alcanzar la de los 
provechos ó la de los dividendos. Supongamos el 
caso contrario, es decir, que el interés sea superior 
al provecho ó al dividendo, los capitalistas preferi
rán prestar á otro sus. capitales á emplearlos por su 
propia cuenta, y entonces la concurrencia siempre 
creciente de capitalistas disminuirá la tasa del inte
rés, hasta que llegue al nivel de los provechos. Por 
consiguiente hay equivalencia entre el provecho y 
el dividendo. 

También la hay entre el alquiler y el interés. La 
operación que dá lugar al interés participa de la 
misma naturaleza que la que da origen al alquiler, 
pero, sin embargo, existe entre estas dos cosas la 
diferencia siguiente. La palabra interés se aplica, 
como hemos dicho, al capital circulante , y la pala
bra alquiler al capital l i jo; pero el primero, des
apareciendo completamente en cada operación i n 
dustrial , solo puede ser restablecido en otras cosas 
de igual cantidad y calidad que las consumidas i y el 
segundo, por el contrario, no consumiéndose sino 
lentamente, solo después de un cierto tiempo, puede 
ser restituido en las mismas cosas en que consistia. 
fíe esto resulta que el que presta un capital circu— 
ante no puede recobrar las mismas materas que ha 
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prestado, sino otras en igual cantidad y calidad, y 
que el que alquila un capital fijo, como una máquina 
o una casa, recobra el mismo agente de producción 
que prestó, la misma máquina, la misma casa, pero 
lo recobra mas ó menos deteriorado. Por tanto el 
interés representa simplemente el pago del servicio 
productivo del capital circulante, y el alquiler ade
mas del pago del servicio productivo del capital fijo, 
una prima, para repararlo ó renovarlo. 

Parece en fuerza de esta diferencia que el alqui-
jer debiera ser superior al capital, y no es así; por 
lo común sucede lo contrario, porque si bien el a l 
quiler comprende la prima de reparación ó de reno
vación, por otra parte el riesgo de perder el capi
tal es mayor cuando se trata del circulante. Cuando 
la empresa á que éste concurre po logra un éxito 
favorable, puede hasta destruirse enteramente; pero 
el fijo subsiste siempre, ó , por lo menos, no se 
pierde de él sino la parte usada ó deteriorada, de 
manera que una anualidad muy moderada es bas
tante para cubrirla. Sin embargo, de una manera 
regular y permanente la tasa del alquiler no puede 
dejar de equilibrarse con la del interés, porque en 
virtud de la facultad de dar al capital la forma que 
se quiera, si ofrece mas ventaja la de capital fijo, 
empleándole en una casa, tierra, máquina, etc., los 
capitalistas la elegirán con preferencia; y si en sen
tido inverso es mas provechosa la de capital circu
lante, de una provisión de trigo, de materias p r i 
mas, dinero, etc., la preferirán así mismo. De tal 
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suerte que la ley de la concurrencia, en virtud de 
esta continua oscilación, obrará en el sentido de 
equilibrar ó de igualar la tasa del interés con la del 
alquiler. 

No concluiremos esta lección sin bacernos cargo 
de la cuestión tan controvertida hasta aquí, si bien 
ya resuelta en el terreno de la ciencia económica, 
acerca de la legitimidad del préstamo á interés. La 
opinión contraria al préstamo se remonta en la his
toria á épocas muy antiguas. Las leyes de Moisés 
prohibían á los judíos cobrar ningún interés del d i 
nero prestado á ciudadanos pobres, si bien la p r o 
hibición no se estendia á los ricos ni á los estranje— 
ros. Los profetas, particularmente él rey David y 
Ezequiel , fulminaron muchas veces anatemas contra 
los usureros ; y los filósofos y jurisconsultos paganos 
abundaron, respecto á esta materia, en las mismas 
ideas. Pueden citarse entre otras las opiniones de 
Aristóteles, Catón, Cicerón, Séneca y Plutarco (1). 

Pero sobre todo la Iglesia católica se declaró 
desde sus primeros dias enemiga del préstamo áinte
r é s , apoyándose en un paságe del Evangelio ^ ihter i 
pretado rigorosamente y que es solo un precepto de 
caridad. Presííití sm nada esperar, y entonces vues
t r a recompensa será muy grande y seréis los hijos 
ÍM A/ÍÍS¿WO. Todos los padres de la Iglesia, San 

(1) Aristóteles dice que el premio á interés es contrario á la 
oaluraleza. 
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Ambrosio, San Basilio, San Gerónimo y Santo To
más se muestran acordes en este punto, y declaran 
usurero y merecedor de las censuras de la Iglesia á 
aquél que presta, exigiendo algo mas que la suma 
prestada. Pero todos los doctores católicos en sus 
apreciaciones no han hecho mas que aceptar las 
ideas de Aristóteles y de Plutarco, participando así 
del sentimiento universal que se pronunció en la an
tigüedad contra el interés. Curioso es notar que, lo 
mismo los unos que los otros, dirigían sus ataques 
contra el interés del dinero , incurriendo en una 
contradicción manifiesta, y no contra el in te 
rés ó alquiler ó provecho de los capitales fijos. La di
ferencia por la* cual esplicaban esto participa de cier
ta originalidad. 

Guando se trata de una casa, de una tierra, de 
un caballo, en una palabra, de un capital fijo, de
cían que se podia separar de estos objetos el uso que 
se pudiera hacer de ellos, y que como este uso oca
sionaba siempre algún deterioro, como al fin se res
tituía la casa, la tierra ó el caballo, mas ó menos 
deteriorado, era justo que se pagase una indemni
zación por el perjuicio que se les habia hecho. Esta 
compensación es el precio del alquiler. Aseguraban 
al mismo tiempo que los capitales circulantes ó fun
dibles no se hallaban en iguál caso, porque consis
tiendo en objíítos que ño se pueden usar sin consu
mirse, al restituir el capital se restituyen otros igua
les en cantidad y calidad ; y como la restitución es 
de un valor igual no hay lugar á hacer indemniza-
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cion alguna. El alquiler representaba un deterioro, 
una pérdida de valor ocasionada por el uso, pero el 
interés no tenia esta significación. 

No advertían al discurrir de esta manera que el 
alquiler de las casas, de las tierras, etc., compren
de además de la cantidad necesaria para resarcir el 
deterioro que hubiesen sufrido por el uso, otra mu
cho mayor, que representa el servicio de estas co-* 
sas, pues que de no ser así, no consumiéndose el 
capital fijo sino con mucha lentitud, la prima de i n 
demnidad hubiera consistido en una cantidad casi 
insignificante. Si el alquiler que paga el inquilino de 
una casa no representára otra cosa, /no es cierto 
que durante el año el propietario no récibiria sino la 
insignificante suma necesaria para hacer algún repa
ro, si es que en este tiempo se hubiese destruido algo 
gue reparar? 

No es menos pueril la diferencia entre el prove
cho y el interés : cierto és que cuandó el capitalista 
emplea por sí mismo su capital está sujeto al peligro 
de perderlo; pero el provecho procedente del em
pleo de los capitales funjibles escede en mucho á la 
prima que cubre los riesgos del empleo. El empre-
sario está espuesto á perder el todo ó parte de su ca
pital , pero al mismo tiempo, si sus empresas son 
coronadas de un éxito feliz, puede tener una ganan
cia muy superior al interés que cobra el capitalista, 
y la posibilidad de esta ventaja compensa el peligro 
de la pérdida. Si los adversarios de la usura hubie
sen sido lógicos hubieran condenado al mismo tiempo 
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que. el interés todo lo que en el alquiler escede la 
prima de indemnidad, y todo lo que escede la de 
riesgo en el provecho, pues que existian los mismas 
razones para lo uno que para lo otro, y no puede en 
verdad justificarse la pretendida diferencia. 

Otro argumento se hacia al préstamo á interés, 
fundado en la esterilidad de la plata y de los meta
les que sirven de moneda. Decíase que era cosa con
traria á la naturaleza que el dinero produgese dine
ro ; y esta opinión atribuida á Aristóles fué repetida 
por los padres y doctores de la Iglesia y por gran 
número de jurisconsultos. La falta de ideas econó
micas les habia hecho incurrir en semejante error: 
engañábanse acerca del significado de la palabra es
terilidad, pues no descubriendo órganos de genera
ción en las piezas amonedadas concluían de aquí que 
eran estériles. Pero hubieran podido hacer la misma 
observación respecto de las demás cosas, tierras, 
máquinas, útiles, etc.: no comprendian que el ca
rácter productivo ó improductivo , económicamente 
hablando, no consiste en la facultad de reproducirse, 
§ino en la parte que ciertas cosas tienen en la produc
ción de la riqueza. , 

Hay creencias > hay opiniones que se forman y 
filtran entre la multitud, por consecuencia de una 
doctrina ó de una teoría; pero hay también teoría 
que tienen por objeto esplicar una opinión existente 
con anterioridad, y á esta clase pertenecen los a r 
gumentos formulados por los enemigos del préstamo 
á ipterés. El sentimiento de reprobación que lo re-
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chazaba existia ya cuando escribió Aristóteles y Ios-
filósofos paganos, y continuaba cuando escribieron los 
padres de la Iglesia y los jurisconsultos: se quiso es-
plicar la animadversión general de una manera cien
tífica y se invocaron argumentos tan pueriles , como 
los que acabamos de presentar. 

El ódio contra el interés en los pueblos antiguos 
se esplica de una manera fácil. La guerra constituia 
su estado natural y la verdadera causa de las desgra
cias que pesaban sobre la clase proletaria. Fijando 
nuestra consideración en Roma hallamos, que obliga
dos todos los ciudadanos á tomar las armas, cuando 
la guerra sobrevenía se les arrancaba de sus campos 
y de su propiedad; y mientras que el patricio al par
tir dejaba las suyas al cuidado de sus esclavos, y á 
su vuelta se encontraba doblemente enriquecido con 
el botin del enemigo y el provecho de sus tierras ó 
de sus talleres , el desgraciado plebeyo, á quien por 
lo general no cabia parte alguna en el despojo del 
enemigo, se veia forzado á recurrir al patricio, para 
que le prestase con qué vivir hasta la nueva cosecha. 
Pero como las guerras se sucedían con frecuencia, 
muchas veces eran nuevamente arrancados de sus 
trabajos del campo, los préstamos se repetían, y al 
fin llegaba el caso de quedar imposibilitado de pagar 
sus deudas. Entonces quedaba á merced del acree
dor, viniendo á aumentar el número de sus esclavos, 
sin que pudiesen favorecerle el recuerdo de sus ser
vicios á la patria y de sus victorias. Una siluacion-
tan miserable arrancaba á esta clase gritos de des— 
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esperacion: la concieneia pública se pronunciaba 
contra los acreedores y contra el préstamo á interés. 
Faltas las masas de conocimientos y de bastante do
sis de raciocinio, para elevarseá las verdaderas cau
sas, se fíj aba en las que aparecian á su vista y cla
maba por la abolición de las deudas y por la limita
ción de la tasa del interés. Si alguna vez eran satis
fechas las exigencias del pueblo, su situación, lejos 
de mejorar, empeoraba cada dia, porque aboliendo 
las deudas antiguas se aumentaba el riesgo de pres
tar y se .creaba una prima de compensación, y reba
jando la tasa del interés, por una parte los capita
listas mas escrupuloses preferían retirar los capitales 
del mercado y emplearlos por su propia cuenta, á 
prestarlos á un interés superior al fijado por la ley, y 
los que por otra atrepellaban por los inconvenientes 
de la odiosidad y del riesgo no prestaban mas que á 
una tasa exhorbitante. No de otra manera se esplica 
que la legal fuese de un 12 por 100 bástalos tiem
pos de Justiniano, y que llegara á ser tan exhorbi
tante laque se exigia comunmente, que Cicerón re
fiere en sus cartas, que Bruto prestaba en la isla de 
Chipre á razón de 48 por 400. 

Decíamos que todas las causas que provocaron la 
exhorbitancia de la usura, y con ella la desgracia 
de la clase plebeya y la odiosidad general pueden re
ducirse al monopolio: la esclavitud y la guerra 
eran sin duda alguna el origen inmediato de donde 
derivaban la situación aflictiva y la condición mise
rable de la muititud > pero tanto la una como la otra 
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venían á producir el monopolio, amontonando los 
capitales y las riquezas en pocas manos. El monopo
lio influia al mismo tiempo para elevar los provechos 
y el interés, porque, de una parte la dificultad de 
las comunicaciones, las circunstancias desfavorables 
que acompañaban al ejercicio de las artes industria
les , los reglamentos de fábricas, y la esclavitud que 
dejaba los trabajadores á discreción de los empresa' 
rios de industria, y de otra los riesgos considerables 
que pesaban entonces sobre la producción, por efecto 
de las circunstancias políticas y económicas, contri-
buian de un modo eficaz á,limitar el número de las 
empresas; y como los capitalistas hubieran preferido 
emplear sus capitales por su propia cuenta á abando
narlos á otros, mediante el interés, si en ello encon
traban mas ventaja, Resultaba que la tasa del interés 
debia corresponder á la de los provechos. A todo esto 
venia á agregarse el riesgo que corrían los prestamis
tas, atendida la situación cada vez mas precaria de 
la clase que recurría á los empréstitos. 

En la edad media la situación no cambio, y el 
monopolio continuó haciendo sentir su funesto influ
jo , porque los capitales eran tan raros como en la 
antigüedad y residían en pocas manos. Había ademas 
una circunstancia que contribuía á hacer el monopo
lio mas opresor y odioso que nunca, y era la de ser 
los judíos los que se dedicaban al comercio déla 
usura. Dispersos por todo el mundo civilizado, con
siderados como una raza maldita, imposibilitados de 
adquirir riquezas inmuebles, no les quedaba otro re-
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curso que prestar á interés para subsistir; y como 
las censuras canónicas y el temor del eterno castigo" 
retraian á los cristianos del oficio de prestar, el mer
cado de los capitales quedó ó merced de los j u 
díos. La Iglesia, sin quererlo ni saberlo, les confirió 
este monopolio, á cuya sombra amontonaron por lo" 
das partes grandes caudales. En vano se quiso limi
tar sus beneficios, en vano se les despojaba y espul
saba después de confiscados sus bienes, en vano la 
ley establecia un máximum legal de la tasa del i n 
terés, porque todas estas medidas no produjeron otro 
resultado que aumentar los riesgos de los prestamis
tas y con ellos el interés. La disposición legal, res
pecto al máximum fué también fácilmente eludida, 
porque los capitalistas no entregaban sino una parte 
de los valores estipulados en el contrato. En una 
época en que las ideas económicas no eran conoci
das, ¿qué estraño es que la Iglesia, en nombre del 
cristianismo, que es todo caridad, que es todo hu
manidad, levantara el grito contra el préstamo á 
interésf Y sí se tiene en consideración que las deu-
daá, por lo común, íio se contraían para alimentar 
empresas industriales, sino para ocurrir á necesida
des apremiantes, no para aplicar las sumas prestadas 
á consumos reproductivos, sino á improductivos, de 
manera que el pago de los intereses constituía una 
hueva aflicción añadida al afligido, todavía nos sor
prenderá menos la doctrina de la Iglesia, de los teó
logos y de lo» doctores en materia de préstamos. 

La situación económica europea se mejoraba d# 
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día en dia: el orden sucedía á la anarguía que había 
reinado en el interior de cada estado , las ciudades 
y los pueblos establecían relaciones pacíficas entre 
sí, y con tales condiciones el comercio y la industria 
tomaban un vuelo rápido. Tanto el uno como la otra, 
pero sobre todo el primero, reclamaba una porción 
considerable de capitales circulantes. La Iglesia en
tonces empezó á dulcificar algún tanto sus disposi
ciones respecto al interés, púsose de nuevo esta 
cuestión en tela de juicio, y los canonistas y los ju1-
risconsultos se dividieron en dos opuestos bandos, 
defendiendo unos la antigua doctrina, declarándose 
los otros en favor de la legitimidad del interés. Los 
partidarios del libre exámen siguieron el segundo, y 
esto esplica en parte , en opinión de algunos econo
mistas, la superioridad industrial y comercial de las 
naciones protestantes. 

Calvino defendió la legitimidad del préstamo, 
atacó con vigor la teoría de Aristóteles sobre la es
terilidad de la plata. Muchos teólogos católicos , e n 
tre los cuales podemos citar á Mayer, Navarro, Le-
noy , y algunos jurisconsultos, como Julio, defendie
ron esta doctrina. 

Los escritos de Montesquieu, Turgot, los econo 
mistas mas eminentes, y Jeremías Benthan, contribu— 
yeron á poner en evidencia la legitimidad del interés, 
y la Iglesia cafólica se mostró entonces mas en ar
monía con las exigencias del tiempo, admitiendo dos 
casos en que el capitalista podía recibir, á título de 
reparación, una indemnidad del prestamista: estas 
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'dos; circunstancias eran las de daño naciente, y lucro 
cesante. Por daño naciente se entendió el perjuicio 
que el que daba en préstamo podia recibir al des-' 
prenderse de su capital, y por lucro cesante la p r i 
vación de una ganancia. Se anadian algunas restric
ciones al lucro cesante. Así se íia ido caminando paso 
á paso hácia la rehabilitación del préstamo á interés. 
La cuestión no está hoy resuelta canónicamente, por
que aun se encuentran, en el seno de la Iglesia cató
lica adversarios del préstamo. 

La; corte de Roma dió un decreto el 18 de agoste 
de 1830 para que los confesores no inquietasen á los 
que daban dinero á préstamo , pero dejó la cuestión 
intacta en el fondo, y esta disposición suscitó una 
tempestad en el seno del clero, habiendo muchos de 
sus miembros protestado contra ella; pero la mayo
ría la aceptó, y la Iglesia se limilaá condenar como 
usureros á los que exigen un interés superior á la 
tasa legal. 

Si en cuanto á la legitimidad la cuestión esta re
suelta en la ciencia y en las leyes de las naciones ci
vilizadas, no así en cuanto á la limitación del interés, 
pues casi en todas partes se determina un máximun 
legal, mas allá deLcual no es permitido prestar, sin 
incurrir en un delito, y , por consiguiente, hacerse 
acreedor á una pena. La palabra usura desviada de 
su verdadero sentido no significa ya el interés del 
dinero [usura propeter usum), sino el esceso del in
terés sobre la tasa legal; siendo á la Vez una nota 
infamante para las personas sobre quienes recae. Be 
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esperar es que, en fuerza del progreso de las ¡deas 
económicas, al fin desaparezca esta restricción , ya 
que la esperiencia y el raciocinio están acordes 
para demostrar que esta medida, no solo es ineficaz 
para poner remedio al mal que se propone comba
t i r , sino que también contribuye á agravarol. En 
efecto, echando una mirada retrospectiva por la his
toria encontramos, que los pueblos que han dejado en 
la antigüedad mayor libertad á la colocación de los 
capitales, son los que han visto florecer el comercio 
y la industria, y en donde la tasa del interés ha sido 
mas moderada; y que las naciones, por el contrario, 
que no daban latitud á las operaciones de crédito, ni 
seguridad .á los acreedores, han debido resignarse á 
pagar el interés del dinero mas caro que las demás. 
La historia de Grecia y la de Roma nos ofrecen un 
ejemplo palpable de esta verdad; pues en Roma, en 
donde el rigor de las leyes llegaba hasta el punto áe 
hacer esclavo del acreedor al deudor que no paga
ba , y en donde al mismo tiempo la ley de las doce 
tablas fijaba el interés de 10 por IDO anual, la usura 
llegó á una altura escesivamente exhorbitante; en 
Atenas, donde aquel derecho sobre el acreedor fué 
abolido por las leyes de Solón , y en donde no ae 

" puso límite ni se reglamentó de manera alguna e i in 
terés, la tasa de este fué moderada, y no surgieron 
nunca en esta república las conmociones y agitacio
nes políticas provocadas tantas veees en el imperio 
romano por la cuestión de deudas. Otro ejemplo que 
oonfirma esta misma verdad nos ofrece la historia de 
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los pueblos modernos, pues en aquellos Estados, que 
no limitaron el interés, tolerando ó autorizando el 
libre movimiento de los capitales, es en donde el 
comercio del dinero ha seguido las vias regulares y 
se ha encerrado en límites razonables. Así sucedió 
en Genova, Venecia, Florencia, Holanda é Ingla
terra : en el siglo XII se tomaba prestado en Holanda 
á razón de 4 por 100 , á pesar de los perjuicios oca
sionados al crédito por causa de la guerra ; en Ingla
terra se prestaba al 3 por 100 al fin del siglo XVIU; 
los florentinos y los milaneses en el siglo XVI, gracias 
á la habilidad con que haeian valer sus capitales, 
reemplazaron con ventaja á los judies, y la libertad 
relativa del interés favoreció el establecimiento de 
las instituciones de crédito. Al mismo tiempo que la 
esperiencia de lo pasado nos suministra esta ense
ñanza , el raciocinio viene á confirmarla, porque, si 
en una época en que causas diversas producían el 
monopolio, y la restricción legal podiaal menos en
caminarse á poner coto á sus escesos, fueron los re
sultados tales como acabamos de presentarlos, hoy 
que por todas partes se hace lugar la concurrencia, 
que todos loé pueblos se enlazan entre sí, por la faci
lidad de las comunicaciones y por sus relaciones 
mercantiles, hoy que en consecuencia los capitales 
se diseminan con facilidad, la limitación legal de la 
lasa del interés es injustificable y anti-económica, y 
constituye un obstáculo á la distribución conveniente 
de los capitales en las diversas ramas de la produc
ción. Hay industrias que no pueden tomar prestado 
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á 6 por 100 á causa de los peligros á que se eiicuen-' 
tran espuestos los capitales que emplean ,' que no 
ofrecerian al capitalista un interés remunerador, sino 
pagándole 8 ó 40 por 100. La ley proscribiendo esta 
tasa como usuraria impiden que vayan á alimentarla: 
los capitales de todas las personas escrupulosas, que 
no se atreven á quebrantar la ley, y á los que lo son 
menos., teniendo que correr un riesgo mas , les per
mite reclamar una prima que les indemnice del nuevo 
peligro.' Cuando la acción de la concurrencia obra 
con absoluta libertad, si hay localidades én las cua
les , sea por la falta de capitales, sea por su concen
tración escesiva, 'la tasa es exhorbitante, se ven 
afluir inmediatamente los capitales de otras partes, 
y la oferta proporcionándose á la cantidad del pedido 
la hace descender hasta el nivel de la que se paga 
en las demás localidades. La limitación del interés 
es, por consiguiente, ineficaz para contener sus es-
oesos y además favorecer1 estos mismos escesos. 

Al mismo tiempo que la ciencia económica ha 
puesto en evidencia la legitimidad de las retribucio
nes del capital, el socialismo ha levantado el grito 
contra el interés, declarando que debe ser gratuito. 
«El que presta, dice Mr. Proudhon, en las condicio
nes ordinarias del oficio de prestadorno se priva 
del capital que presta ; al contrario, lo presta por
que el préstamo no constituye privación para él ; lo 
presta porque nada puede hacer con él , estando por 
otra parte suficientemente provisto de Capitales; lo 
prestit, en fm, porque ni en su intención ni en sus 
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facultades está el hacerlo valer personalmente, por
que conservándole en sus manos, este capital, estéril 
por su naturaleza, continuaría permaneciendo e s t é 
r i l , mientras que por el préstamo y por el interés 
que es su consecuencia, produce un beneficio que 
permite al capitalista vivir sin trabajar.» Desde luego 
ocurre una reflexión, y es que, si el capital prestado 
no ha de producir un interés, no se vé la razón 
por qué el capitalista ha de desprenderse de él en 
favor del prestamista, por qué ha de secundar tan 
generosamente sus intereses, por qué renuncian
do á los placeres del consumo é imponiéndose 
privaciones ha de formar una acumulación de va
lores, que en manos de este último constituye un 
agente eficaz y poderoso de producción, sin que á él 
le sea lícito reportar ventaja alguna,, Se concibe 
que, aboliendo el interés, se dejará de prestar, y 
por consiguiente se matará al crédito. Si los capita
les no son fruto de la acumulación y de la economía, 
habrán sido adquiridos por la herencia, y esta es una 
derivación del derecho de propiedad. Pero es abso
lutamente gratuita la alegación de Mr. Proudhon ; el 
capitalista encuentra siempre, de un modo ó de 
otro, en donde colocar su capital, en la agricultura, 
en la industria, en el comercio ; puede comprar una 
tierra, una fábrica, ó emprender una especulación, 
y, si no le es dable emplearlo por sí mismo, puede 
asociarse con un fabricante, con un agricultor, y 
formar parte de una asociación, adquirir acciones 

en una empresa de canalización, de caminos de hier-
27 
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ro , etc. Cuando lo coloca en manos de un presta
mista es porque le conviene mas emplearlo de este 
modo. 

Otros escritores, derivando el derecho de pro
piedad del trabajo del hombre, y no representando 
para ellos el valor en cambio de las riquezas otra 
cosa que la utilidad dada á la materia por la act ivi
dad humana, pretenden que no se puede exigir nin
gún interés por un capital prestado, porque esto 
equivaldría á adquirir una nueva riqueza sin emplear 
un nuevo trabajo. En una obra de Economía Social 
escrita por el doctor Ott encontramos entre otras 
cosas estas palabras: «En realidad si la propiedad 
nace del trabajo los servicios que prestan las cosas 
no pueden aprovechar mas que á aquel que se sirve 
de ellas, y que, por un nuevo trabajo, saca de ellas 
estos servicios. El fabricante de un cepillo adquiere 
un derecho en virtud de su trabajo, el derecho al 
valor de este útil. Si lo presta, sin duda tendrá de
recho á reclamar este valor, pero nada mas; porque 
para adquirir un valor nuevo, para añadir otra pro
piedad á las que posee, no hay para él mas que un 
medio legítimo ; dedicarse á un trabajo nuevo, y si 
permanece sin trabajar el cepillo será de todo punto 
improductivo en sus manos. ¿Cómo, pues, la pro
piedad de este cepillo (rabot) podrá darle derecho so
bre el fruto del trabajo de otro y permitirle aumen
tar sus riquezas sin trabajar?» 

Cuestionable puede ser si el hombre hace osten
siva su propiedad á las cosas naturales apropiadas en 
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virtud de este mismo trabajo; pero aun admitiendo 
que sea gratuito todo lo que emana de la natnraleza, 
no por esto nos parece defendible ó aceptable la opi
nión del citado economista. El trabajo humano con
vierte las utilidades naturales en utilidades efectivas, 
y esta nueva utilidad que comunica á cada producto, 
puede aplicarla inmediatamente á satisfacer una ne
cesidad. Si la conserva, es imponiéndose una priva
ción. Luego es justo que pueda exigir la recompensa 
del servicio de una riqueza, de que hubiera podido 
disfrutar. Así, pues, el hombre que corta un árbol, 
un cedro, por ejemplo, y fabrica con él un mue
ble, puede destinarlo, desde luego, para adornar su 
habitación, y si en vez de aplicarlo á este uso le a l 
quila, ¿no tendrá derecho á exigir un alquiler al 
inquilino, para compensar al menos la privación que 
se impone durante un tiempo mas ó menos largo? 
¿Será justo que el inquilino se sirva de la mesa ó de 
la silla, sin que esté obligado á otra cosa mas que á 
restituirla y á indemnizar al propietario del deterioro 
que haya sufrido? Ciertamente que haciéndolo así el 
dueño de la mesa nada ha perdido, que veriíicada 
la restitución se halla en posesión de la misma r i 
queza que antes tenia, ¿pero quién le compensará 
la privación y el derecho de reclamar una indemni
dad por el servicio del producto de sn industria? 
Lo cierto es que el capital es un auxiliar poderoso 
en las manos del hombre productor, que sin su con
curso la producción es casi imposible y, por consi
guiente, que es necesario referir á él una parte de 
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la riqueza creada. ¿ Sería razonable, que un p ro 
pietario hubiese invertido grandes sumas en des
montar un terreno, disecar sus pantanos, cons
truir edificios de esplotacion, cercarlo, etc., y que 
después de todo el colono no estuviese obligado á 
pagarle una renta, oslándolo solo á conservarlo y 
entregarlo en el mismo estado que lo recibió, so-
pretesto de que el propietario no puede adquirir una 
nueva riqueza sin emplear un nuevo trabajo, y de que 
los dones de la naturaleza son gratuitos para el hom
bre? Es mas, suponiendo que el colono por su parte 
hubiese añadido alguna mejora . ¿Sería justo que no so
lamente no tuviese que pagar renta sino ademas dere
cho para reclamar el valor invertido? Pues hé aquí el 
absurdo á donde nos conduciria la doctrina de estoses-
critores. Su resultado inmediato sería matar los móvi-
les que tiene el hombre para economizar, imposibili
tar la formación de los capitales, y , puesto que toda 
acumulación de valor abre un nuevo pedido de traba
jo, matar al mismo tiempo la industria, el comercio, 
la agricultura y las demás aplicaciones de la actividad 
del hombre. Abandonemos tan funestas teorías, se
guros de que los capitales, lejos de ser el tirano del 
trabajo, son por el contrario, su alimento perma
nente , y convénzase la clase obrera de que hostili
zando al capital y provocando las crisis y las sus
pensiones de trabajo perjudica su causa en vez de 
defenderla, porque los fenómenos económicos tie
nen tal dependencia entre s í , que la realización de 
los unos lleva consigo el cumplimiento de los otros. 



LECCION XXXI. 

l ie la renta de la tierra. 

Virtud productiva de la tierra.—Opiniones profesadas en esta 
materia.—Docirina de los fisócratas, de Adam Smtch, Sayt 
Rossi etc.,~~Teoria de Ricardo.—Cita del mismo.—Carey, 
Bastiat, Gustavo de Molinari .^Esposicion de la doctrina de 
M.Passy. 

La tierra es un instrumento poderoso de produc
ción en manos del hombre, y , como hemos demos
trado desde el principio de esta obra, una de las fuer
zas, sin cuyo concurso no puede producirse la r i 
queza agrícola. Por consiguiente es indispensable re
ferir é ella una parte de esta riqueza. Dotada, pero 
dotada desigualmente de fecundidad, auxilia al agri
cultor en sus operaciones, ó , mas bien, éste p ro 
voca el desarrollo de su facultad productiva en 
la demanda que le hace de las susbtancias alimen
ticias. 

En nuestro concepto, los economistas que han 
negado la existencia de la renta territorial, no han 
negado la fecundidad natural de la tierra. Para ha -
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cerlo así hubiera sido necesario que cerrasen los ojos 
á la evidencia, porque en su estado mas inculto la 
tierra está cubierta de vegetales, de los cuales m u 
chos son propios para alimentar al hombre, y otros para 
alimentar á los animales que pueblan su superficie; 
y tan cierto es esto que las familias primitivas han 
debido vivir absolutamente de los frutos espontáneos 
del suelo, sobre el cual estaban colocadas. Imposi
ble es asimismo desconocer que esta fecundidad 
no es igual para todos los terrenos, pues mientras 
unas comarcas y paises nos ofrecen bosques impe
netrables, y una vegetación robusta , otras solo 
presentan á nuestra vista áridas y desnudas llanuras. 
Estos dos hechos, repetimos, son tan manifiestos, 
que no es posible negarlos sin cerrar los ojos a la 
luz. Lo que se ha negado es, por una parte, el de
recho de apropiarse la facultad productiva del te r 
reno , y , por otra, que la cooperación ó la concur
rencia del instrumento tierra tenga algún valor. 

Haciéndonos cargo de las diversas opiniones pro
fesadas acerca de la renta territorial, las vemos d i 
vididas en dos grandes grupos; forman el primero 
las de los que niegan absolutamente la existencia de 
la renta, y el segundo las de los que la defienden; 
pero al mismo tiempo esta segunda categoría aparece 
repartida en otras dos clases. Nos esplicaremos. Los 
socialistas son los que, consecuentes en sus princi
pios, niegan el derecho para exigir un alquiler , una 
retribución por el uso de la tierra, del mismo modo 
que para exigirlo por el uso del capital. Para ellos 
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no hay renta, porque no hay interés; no quieren de
cir con esto que la tierra no sea un instrumento de 
producción, sino que su servicio debe ser gratuito 
para el hombre, y que, puesto constituye un pre
sente de la Providencia á la humanidad, no puede 
ser objeto de apropiación individual?. 

Los economistas defienden la renta, pero al 
mismo tiempo que los mas la hacen derivar de 
la fertilidad natural del terreno, otros la refie
ren á los gastos de apropiación y reducción á c u l 
tivo de las tierras. En concepto de aquellos la virtud 
productiva del suelo tiene una recompensa, de 
que disfruta su detentador; en concepto de estos, la 
naturaleza no se hace pagar nunca sus servicios , y 
la tierra á sus ojos es, al mismo tiempo que agente 
de producción, un producto de la industria huma
na , pudiendo ser considerada cada una de sus par— 
tecillas, como un resultado de una serie de indus-^-
trias sucesivas. Es en consecuencia un agente que 
necesita ser modificado, preparado, reducido á es
tado de producción. Las industrias que se ocupan 
de darle todas las formas que debe recibir pueden 
reducirse á tres, como las reduce Mr. Molinari; al 
descubrimiento, la ocupación y la preparación ó mo
dificación del terreno. Cada una de ellas exige una 
série de operaciones y de sacrificios considerables; 
cada una lleva consigo la absorción de grandes câ -
pítales. Descubiertas las tierras y ocupadas, es pre
ciso desmontarlas, sorribarlas, disecar sus pantanos, 
cercarlas, llevar ó conducir á ellas manantiales do 
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agua que las fertilicen, preparar convenientemente 
las capas superiores del terreno, construir edificios 
de esplotacion, etc. Cuando se ha llegado á este 
punto se las puede considerar como un producto 
acabado , como una máquina ó un edificio á que 
se ha dado la última mano ó el último golpe de mar
tillo. Deducen de aquí que la renta debe referirse al 
interés ó al beneficio de los capitales invertidos en 
esta serie de operaciones: la fertilidad del suelo es 
gratuita y no tiene ningún valor. 

Los que refieren la renta á la fecundidad del ter
reno ó sea á la virtud productiva dé la tierra, difieren» 
por lo menos, en la manera de espresar su doctrina, 
y esto nos obliga á presentar aquí un resumen his
tóricamente trazado, acerca de las opiniones que se 
han venido profesando en esta materia. 

La escuela de los fisiócratas es la primera que 
/ormuló su opinión acerca de la renta territorial, ha
ciéndola consistir en el producto neto de la tierra, es 
decir, en el escedente que dejan las cosechas des
pués de deducidos todos los gastos de producción, 
tomada esta frase en el sentido que le hemos dado al 
principio de esta obra. Atribuyéndole además una 
importancia exagerada creyeron que ésta era la única 
riqueza, y que las clases no agrícolas no podían pro
ducir ningún valor mas que el equivalente de los que 
consumían durante el período de producción. Cuanto 
tiene de errónea semejante doctrina en cuanto á la 
esterilidad de las industrias que no son la agricultura, 
lo hemos demostrado ya: á nuestro propósito tan solo 
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cumple ahora fijar la noción de la renta cual la for
mularon aquellos economistas. 

Adam Smith opinaba casi lo mismo que los 
fisiócratas: en el trabajo de la tierra, dice, la 
naturaleza obra de concierto con el hombre, y 
la renta es el producto de su poder cooperador. 
Este poder de cooperación es el que alquilan ó 
ceden los propietarios al colono, mediante un precio 
de tasación, el cual representa la parte que en los 
resultados de la producción se cree ser debida al 
agente de la naturaleza. J. B. Say, Storch, Rossi y 
muchos otros economistas, adoptaron la noción dada 
por Smith > la cual, aunque espresada en diversos 
términos, es la misma que la de los fisiócratas. 

Ricardo es el que presentó una teoría nueva, 
aunque el Dr. Anderson habia hecho ya algunas in
dicaciones muy parecidas; pero, tal vez por haberla 
desarrollado .y completado con observaciones nue
vas , Ricardo es el que le ha dado el nombre en el 
mundo económico. Su sistema tiene por punto de 
partida la fertilidad de la tierra: lo que Smith ha
bia denominado poder cooperador, él lo llama fecun
didad natural y facultad primitiva; pero á esta no
ción fundamental añade las reglas que, á su modo 
de ver, presiden á la formación y acrecentamiento 
progresivo de la renta. Reconociendo como incon— 
teslable el hecho déla fecundidad, cree que la renta 
nace de la desigual repartición de esta fecundidad, 
y clasificando en cuanto á ella las tierras en dife
rentes clases, se empeña en demostrar que empieza 
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la renta para las de superior calidad cuando agotado 
su cultivo se necesita recurrir á las de calidad me
dia, y para estas, cuando se recurre á cultivar las 
de calidad inferior, para las cuales no hay renta. La 
reducción á cultivo de los terrenos debió seguir este 
orden. 

Mientras que la población poco desarrollada solo 
esplota las mejores tierras, la renta no puede existir; 
pero cuando por efecto de su crecimiento se vé forzada 
á recurrir á terrenos de calidad mas inferior, siendo 
estos menos fecundos, no puede recoger de ellos un 
producto igual á los de las primeras, en igualdad de 
gastos de cultivo, ó lo que es equivalente, necesita 
una cantidad mayor de gastos para obtener el mismo 
producto. En este caso el precio de los frutos se de
termina en el mercado por los gastos de producción 
de las inferiores, puesto que sus dueños no podrían 
sin perdida descender mas abajo del precio natural, 
quedando, por consiguiente, áiavorde los cultivadores 
de las primeras un escedente sobre los gastos, que 
es lo que constituye la renta. Lo mismo demuestra 
cuando se pasa de tierras de calidad media á las de 
calillad inferior. Ya que la teoría de Ricardio produjo 
tanta novedad en el mundo económico , séanos per
mitido trasladar aquí los párrafos principales en que 
está contenida. 

«La renta es la porción del producto de la tierra 
qué se paga al propietario para tener el derenho de 
esplotar las facultades productivas ó imperecederas 
del suelo. Sin embargo, se confunde frecuentemente 
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la renta con el interés y el provecho del capital, y 
en el idioma vulgar se dá el nombre de re nta á todo 
lo que el arrendatario paga anualmente al propie
tario. 

»Al establecerse el hombre en una comarca tan 
ricay fértil que basta cultivar una estension muy l i 
mitada para alimentar á sus habitantes..... no existe 
la renta, porque ¿quién pensarla comprar el dere
cho de cultivar un terreno, cuando hay tantas tier. 
ras sin dueño y por consiguiente á disposición del 
que quiera cultivarlas? 

»Gonforme á los principios de la oferta y del 
pedido no podria entonces pagarse una renta por la 
tierra, por la misma razón que no se compra el de
recho de gozar del aire, del agua ó de los demás 
bienes que existen en la naturaleza en cantidades 
ilimitadas. Mediante algunos materiales y con el auxi
lio de la presión de la atmósfera y de la elasticidad 
del vapor se pueden poner en movimiento máquinas 
que abrevian, de un modo considerable, el trabajo 
del hombre, pero nadie compra el derecho de g o 
zar de estos agentes naturales, que son inagotables 
y que todo el mundo puede emplear Si estuviese 
la tierra dotada en todas sus partes de las mismas 
propiedades, si su estension no conociera límites y 
su calidad fuese uniforme, nada podria exigirse por 
el derecho de cultivarla, á menos de ser en un punto 
en donde debiese á su situación algunas ventajas par
ticulares. Solo se paga una renta para poseer la fa
cultad de esplotar la tierra, porque ésta varía en su 
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fuerza productiva, y, porque, al desarrollarse la po
blación, llegan á descuajarse terrenos de calidad i n 
ferior ó que están peor situados. Desde el instante, 
pues, que, por consecuencia del progreso dé la so
ciedad se reducen á cultivo terrenos de fertilidad se
cundaria, empieza la renta para los de primera , de
pendiendo la tasa de la renta de la diferencia en la 
calidad respectiva de las dos especies de tierra. 

«Desde que así mismo se empiezan á cultivar los 
terrenos de tercera calidad, nace la renta para los 
de segunda, arreglándose también por la diferencia 
de sus facultades productivas. Entonces sube la renta 
de los de primera calidad, puesto que debe esceder 
siempre la de los de segunda, en razón á la diferen
cia de productos que rinden estos terrenos con una 
cantidad dada de trabajo y de capital. Y cada vez 
que un crecimiento de población obligue á un pue
blo á cultivar tierras de calidad inferior, para estraer 
de ellas su subsistencia, subhúel alquiler de los ter
renos superiores.» 

Después de discurrir acerca de la aplicación de 
estos principios en terrenos que designa con los nú
meros i , 2 , 5 , etc., manifiesta que, antes de que 
se cultiven otros de calidad mas inferior, es mu
chas veces posible emplear los capitales de una 
manera mas productiva en los terrenos ya cultiva
dos. En este caso se preferirá hacerlo asi, y la renta 
la constituye la diferencia entre las dos cantidades 
iguales de capital y de trabajo. Después con
tinua. 
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«Si existen mas tierras fértiles que las necesa

rias para proporcionar la subsistencia á una pobla
ción creciente, ó si es posible aumentar el capital 
empleatlo en el cultivo de los viejos terrenos, sin 
que á esto acompañe ninguna disminución de pro
ductos, seria imposible que subiese la renta, sien
do esta el resultado constante del empleo de una 
cantidad mayor de trabajo, que rinde menos pro
ductos, 

« Las tierras mas fértiles y mejor situadas se 
cultivarían las primeras, y el valor cambiable de 
sus productos se regularla como el de todos los gé 
neros , por la suma de trabajo necesario á su pro
ducción y transporte al lugar de la venta. 

»El valor cambiable de un género cualquiera, 
ya sea producto de una manufactura, ya de una 
fábrica ó de una tierra, no se arregla nunca por la 
menor cantidad de trabajo necesario para su pro
ducción en circunstancias estremadamente favora
bles , y que constituyen una especie de privilegio. 
Este valor depende, al contrario , de la mayor can
tidad de trabajo, que tienen que emplear los que 
no cuentan con ventajas análogas, y los que , para 
producir, tienen que luchar con las circunstancias 
mas desfavorables. Entendemos por circustancias 
mas desfavorables, aquellas bajo cuya influencia 
es mas difícil obtener la cantidad necesaria de pro
ductos. 

• . . • . . . . . . . 
»Lo que contribuye, mas á que suba el valor com-



390 LECCION XXXI. 

parativo de los productos naturales, es el escódente 
de trabajo consagrado a los últimos cultivos, y tío 
la renta que se paga al propietario. Así el del trigo 
se regula por la cantidad de aquel empleado en los 
terrenos de inferior calidad, ó por esta parte de ca
pital que no paga renta. El trigo no se encarecería 
porque se pagase una renta, por lo que con razón 
se ha observado que no bajarla de precio, aun 
cuando los propietarios abandonaran del todo las 
suyas; lo cual no traería otro resultado que el de 
convertir algunos colonos en señores , pero de nin
gún modo disminuiría la cantidad de trabajo nece
sario. 

»Nada es mas general que oír hablar acerca de 
las ventajas de la tierra, sobre cualquiera otra 
fuente productiva, y esto en consideración al esce— 
dente que se saca de ella bajo la forma de renta. Y 
sin embargo, en 4a época en que los terrenos son 
mas fértiles, mas abundantes y productivos, no 
dan renta alguna; y solo cuando todos han sido 
utilizados, dando el mismo provecho con el mis
mo trabajo, se separa una parte del producto 
primitivo de los terrenos de primer orden para el 
pago de la renta. Es cosa digna de notar que esta 
calidad de la tierra, debiendo haberse mirado co
mo una desventaja, si se compara á los agentes na
turales que auxilian al manufacturero, se haya 
considerado al contrario, como una circunstancia que 
le da una señalada preeminencia. Si el aire , el 
agua , la elasticidad del vapor y la presión de la at-
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mósfera pudieran tener cualidades variables y l imi 
tadas; si ademas fueran susceptibles de apropia
ción , todos estos agentes producirían una renta, que 
se desarrollaría á medida que se utilizaran sus dife
rentes cualidades. En la misma proporción que se 
descendiera en la escala de estas cualidades, au
mentarla el valor de los productos fabricados con 
tales agentes, porque cantidades iguales de trabajo 
industrial darían menor producto. El hombre traba
jaría mas con su cuerpo, la naturaleza baria me
nos y la tierra no gozaría de una preeminencia 
fundada en la limitación de sus fuerzas. 

»Si el escódente del producto que forma la ren
ta de las tierras, es en realidad una ventaja, sería 
de desear que todos los años las máquinas reciente
mente construidas, llegaran á producir menos que 
las antiguas. Esto daría en efecto mas valor a las 
mercaderías fabricadas, no solamente con estas má
quinas , sino también con todas las del pais; y en
tonces se pagaría una renta á todos aquellos que po
seyeran las máquinas mas productivas. 

»La altado las rentas es siempre efecto del acre
centamiento de la riqueza nacional, y de la dificul
tad de proporcionar subsistencias á la población: es 
un signo, pero nunca una causa de la riqueza, por
que la riqueza aumenta frecuentemente con mucha 
rapidez, mientras que la renta permanece estacio
nal, y aun mientras que baja; la renta sube con 
tanta mayor celeridad cuanto mas disminuyen las 
facultados de las tierras disponibles. La riqueza au-



392 LECCION XXXÍ. 

menta mas rápidamente en los países en donde las 
tierras disponibles son mas fértiles, en donde hay 
menos restricciones á la importación, en donde, por 
efecto de las mejoras agrícolas pueden multiplicarse 
los productos, sin ningún aumento proporcional en 
la cantidad del trabajo, y en donde, por consi
guiente, es lento el acrecentamiento de la renta. »(i) . 

Esta teoría encontró al principio apasionados par -
tidarios , y mas tarde contradictores decididos. I m 
pugnóla en Inglaterra, el profesor Jones de Hayle-
bury ,y en los Estados-Unidos el eminente econo
mista Carey. Este último es de los primeros que 
hace» derivar la renta de los gastos hechos en la 
preparación y mejora de las tierras., comprendien-
do en ellos ademas la construcción de caminos^ 
canales y vías de comunicación, sin los cuales, no 
pudiendo ser los mercados accesibles para los pro
ductos, no hubieran sido estos producidos. Niega 
el economista americano que se hubiese seguido 
el orden esplicado por Ricardo , y cree que en vez 
de cultivarse primero los terrenos mas fértiles, se 
ha debido empezar ó por los mas fáciles al desmon
te , ó por los mas próximos á los lugares de consu
mo. Guarda analogía con esta opinión la de Federico 
Bastiat en el capítulo que dedica á la propiedad ter
ritorial, y la de Gustavo de Molinari, que aceptando 

{\) Ricardo, Principios de Economía Pol í t i ca , cap. II De la 
renta de la tierra 
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la misma docrina acaba de escribir en su Curso de 
Economía Politiea, dos magníficas lecciones consa
gradas á la parte que corresponde á la tierra en la dis
tribución de la riqueza, presentadas con la claridad 
y el buen gusto con que están marcados sus escritos. 
Aceptamos mucha parte de su doctrina, pero no la 
aceptamos del todo, puesto que vemos el origen de 
la renta en la fertilidad de la tierra. 

Por último > y terminando aquí nuestra tarea de 
narradores ó de espositores, Mr. Passy en un artícu
lo muy curioso acerca de la renta de la tierra, pu
blicado primero en el Diario de ios Economistas» y 
reproducido después en el B\c. de Economía Poli-
tica, defiende decididamente la existencia de la 
renta , derivándola de la fertilidad del suelo. 

Hay para este escritor dos cosas que no pudie
ran negarse, sin oponerse á la evidencia, á saber; 
que la tierra está dotada de fecundidad, y que no 4o 
está en igual grado en todas sus partes. Cubierta de 
vegetales en su estado mas inculto, muchos de ellos 
alimenticios y poblada de animales de diversas cla
ses, pudo proporcionar medios de subsistencia á la 
humanidad naciente, y aunque fué necesario que 
sus habitantes se tomaran el trabajo de recoger las 
plantas, de arrancar las raices, y de apoderarse de 
la caza y de los peces, es indudable que allí en 
donde estas cosas existían en mayor abundancia, m 
necesitaban menores esfuerzos para apoderarse de 
ellas y convertirlas en riquezas cambiables. De esta 
desigual fertilidad del suelo nació la renta, la cual 

28 
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debió existir en donde quiera que fué posible a I0& 
que recogian los frutos espontáneos de la tierra, 
reunir mas de los que reclamaba la satisfacción de 
sus necesidades. Sin este escedeute, la civilización 
no hubiera podida nacer y empezar á desarrollarse; 
porque^ mientras que la mayor parte de las tribus 
salvajes erieonlraban con gran dificultad en los frutos 
espontáneos del territorio lo indispensable para no ser. 
víctimas del hambre, otras mas felices ó mejor sitúa, 
das, obtuvieron, sin emplear ni mas habilidad ni mas 
trabajo , mas recursos de los suficientes para sus 
necesidades, y pudieron mejorar su condición. Esto 
se eoncibe con facilidad. La abundancia de los pro
ductos del suelo le» permitía consagrar algunos 
momentos a otras ocupaciones que no fuese la 
recolección de sus frutos , y les fué dable por 
este medio, fabricar armas y útiles de caza y 
de pesca, reunir proviskmes y formar e l capia! 
indispensable para desmontar y reducir á cu l t i 
vo la tierra. A beneficio, pues, del tiempo de que 
pudieron disponer, asegurada su subsistencia en la 
feracidad de la tierra , se empezó a formar el capital 
territorial y comenzó la civilización «i encumbrar sü 
vuelo. 

La invención de la agricutura 'no desnaturalizó 
este hecho primordial ; porque, si en la época ante
rior habían existido tierras, en cuyos productos en
contraron los que las esploraban, mas de lo que les 
era indipensable para vivir, bajo el nuevo régimen, 
se encontraron otras , que produeian á sus cultiva:' 
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dores mas de lo que era necesario para compensar 
sus gastos y su trabajo. De manera, que, si deduci
dos los adelantos del cultivo, dejaban un sobrante, 
éste constituia la renta de la tierra; y esta renta fué 
el fruto de la facultad productiva del suelo, puesto 
que en puntos menos favorecidos, la misma suma d® 
trabajo no hubiera podido obtener igual sobrante , y 
en otros ni aun hubiera bastado á indemnizar á los 
trabajadores. 

Espuesta esta doctrina, Mr. Passy examina la 
opinión, en virtud de la cual se afirma que en los 
paises en donde la tierra es tan abundante que cada 
uno es libre de apropiarse gratuitamente ó , por 
casi nada, un lote, no existe la renta territorial. 
Combate semejante aserción, y sostiene por el con
trario que hay renta para las tierras de estos territo
rios. Supongamos un pais, cuyos cultivadores no 
puedan vender a sus vecinos los productos de su 
suelo, y resultará que nadie tratará de realizar un 
escedente á que no podria dar salida, limitándose 
cada cual á buscar en la tierra los medios de subsis
tencia necesarios para él y su familia; pero como 
necesitarla pocos esfuerzos para proporcionárselos, 
le quedarla un sobrante de tiempo que dedicar á 
otras ocupaciones. Asi, pues, le seria posible, con 
feccionar objetos propios para s«tisfacer otras ne
cesidades que la de alimentarse, como por ejem
plo, vestidos, muebles, etc. y esto seria precisa
mente debido á la concurrencia dé la tierra. Dis
pensado un trabajo continuado, y momentos ó pe-
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ríodos de tiempo aplicables á ocupaciones repro
ductivas; tal es lo que dá la tierra á los que la cul
tivan, siempre que no se propongan realizar un es— 
cedente, que no podrían cambiar, lo cual constitu
ye la renta perfectamente caracterizada. Pero nun
ca los casos han pasado así, porque en ningún pais 
el cultivo de la tierra á ocupado todos los brazos, 
y en toda sociedad ó reunión de individuos , cual
quiera que haya sido su forma, se encuentran sa
cerdotes, magistrados, soldados, artesanos etc., per
sonas todas alimentadas por una parte del pro
ducto de la tierra, de que podían prescindir sus 
cultivadores, y esta porción constituye un esceden, 
te suministrado por aquella. 

Se ha dicho que la renta había sido durante 
mucho tiempo, y era aun casi desconocida en 
la América del Norte; lo que se desconoce en la 
América es el arriendo, y esto por una razón muy 
sencilla. Como la tierra cuesta poco, los que quie
ren cultivarla prefieren comprar el terreno á te 
marla en arrendamiento; pero existe allí una po
blación no agrícola que consume ó importa una 
cantidad considerable de productos rurales, y de 
aquí resulta para los cultivadores propietarios una 
verdadera renta. Es mas aun, en ninguna parte re
compensa la tierra tan generosamente los trabajos 
del agricultor; lo que ciertamente es la verdadera 
causa de la abundancia y de tantos elementos de 
vida y de prosperidad de que disfrutan aque
llos países. Si se objeta, que el escódente de que 
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disponen los cultivadores americanos no debe consi-
dorarse fruto de la fertilidad del suelo, sino como una 
renta de los capitales empleados en el mismo, puede 
contestarse , que la tasa subida de los provechos en 
América no nace de que la tierra sea muy productiva, 
sino que po* la inversa, porque la tierra cultivada 
produce mncho, sube la tasa de que hablamos. Si el 
vasto territorio americano no se compusiera mas que 
di terrenos pocos fértiles , los gastos empleados en 
esplotarlos serian mucho mayores, el capital produ
cida menos, y tanto los provechos, como los salarios 
no se mantendrían á la altura que han tenido y tie
nen. Tal es el modo como espKca Mr. Passy la exis
tencia y el origen de la renta territorial, y tales 
las doctrinas profesadas hasta aquí acerca de esta 
importante materia. 



LECCION XXXII . 

(Continuaeion.) 

L a tierra es al mismo tiempo un agente de producción y un pro
ducto de la industria.— Verdadero origen de la renta territo
rial.—Elementos que entran en ella.—Causas que espliean 
por qué se ha desarrollado en la misma medida que la c iv i l i 
zación y la riqueza de los pueblos .—Incorporación de capita
les al suelo.—Estension gradual del cultivo.—Progreso a g r í 
cola. 

Habiendo ya espuesto las diferentes teorías re
lativas á la renta de la tierra, justo es que demos 
ya cuenta de nuestras propias opiniones, aunque 
desconfiando de acertar en una cuestión que nos pa
rece de las mas difíciles en economía política. 

No hay que dudarlo: la tierra es á un mismo 
tiempo un agente ó un instrumento de producción 
y un producto de la industria. Está dotada de fe
cundidad natural, y desigualmente dotada en los d i 
ferentes puntos que la componen. Imposible es 
negar la verdad de este hecho. Mas para que su 
virtud productiva pueda ser aplicada en beneficio 
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del hombre, es indispensable que se la prepare, 
que se le dé la forma conveniente, que una série de 
operaciones diferentes vaya imprimiéndole otra série 
de modificaciones, hasta recibir aquella bajo de la 
cual sea esplolable. La conquista, la ocupación, el 
desmonte del terreno, ia preparación de sus capas 
superiores, la disecación de sus pantanos, etc., todo 
esto constituye un orden de trabajos preparatorios y 
dá ocupación á industrias muy diversas. Después 
que ya ha sido convenientemente preparada, es un 
producto de la industria, ni mas ni menos, como lo 
es una máquina ó un útil de cualquiera especie; 
desde entonces empieza á ser un instrumento ó un 
agente productivo, desde entonces concurre con el 
hombre y con el capital á producir la riqueza. Sin 
duda el propietario ú el cultivador deberá encontrar 
en el producto del suelo, ademas de la retribución 
de su trabajo, el beneficio ó el interés de los capi
tales incorporados á él y que representan una série 
de trabajos acumulados. ¿ Pero no hay mas que esto? 
La concurrencia del mismo suelo , el servicio pres
tado porsa facultad productiva, ¿es completamente 
gratuito? ¿Es igualmente beneficioso para todos ó 
solo para el propietario? ¿ Hay en el resultado de la 
producción agrícola una parte que, representando 
la remuneración de la virtud productiva del suelo; 
solo la Utilice el que lo cultiva? Hé aquí toda la 
cuestión. 

Nadie, repetimos, ha dicho que la tierra no 
concurra á la producción y que no lleve á ella, si 
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así podemos esplicarnos, su contingente de fuerzas: 
lo que se afirma es que el producto de su coopera
ción es beneficioso para todos en general y par
ticularmente para nadie. Pero decir esto equivale 
en nuestro juicio á negar la existencia de la renta, 
porque si lo que lleva este nombre es la recompensa 
de los capitales incorporados al terreno, la ver
dad será que el producto agrícola se distribuye 
en dos partes, una compensadora del trabajo de los 
cultivadores, otra compensadora del capital; retr i 
bución y provecho ó interés, pero no renta. Si 
pues se asocian tres elementos diferentes, el tra
bajo del hombre , el capital y la tierra para pro
ducir , y si la asistencia de este último no se hace 
pagar, ¿á qué fin conservar en la ciencia la palabra 
renta, que, ó nada significa, ó puede inducirnos 
á equivocaciones, cuando tenemos nombres con qué 
designar la remuneración del trabajo y la de los 
capitales? 

Pero volvamos á la cuestión. Fijémonos en los 
hechos , y ellos nos demostrarán que la renta de la 
tierra ha sido y es una verdad. Colocándonos en los 
tiempos anteriores á su cultivo, las cosas han de
bido pasar como las presenta Mr. Passy. Mientras 
que en ciertas comarcas, á duras penas, á trueque 
de esfuerzos estraordinarios, el hombre encontraba 
apenas con qué apagar el hambre, en otros mas 
favorecidas no solo le era fácil proporcionarse re
cursos bastantes para vivir, sino que esta ocupación 
no absorvia todo su tiempo , y pudo ya descansar. 
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ya dedicarse á la creación de productos que venían 
á proporcionarle nuevos goces ó bien á permitirle 
la acumulación y la posibilidad de reducir la tierra 
á cultivo. La ventajosa situación del territorio. su 
natural fecundidad era un beneficio que la natura
leza otorgaba a sus pobladores, y que no concedía 
á los que ocupaban otras comarcas ú otros países; 
ellos y solo ellos lo disfrutaban. Verdadies que nece
sitaban recoger los productos espontáneos del suelo, 
que les era forzoso ir á la caza, á la pesca, á reco
lectar frutos diversos, pero estaban tan profusamente 
recompensados, que, aparte de los gastos de pro
ducción de su trabajo, existia para ellos un sobrante, 
representado en el tiempo que podían consagrar á 
otras ocupaciones y que constituía su verdadera 
renta. También en los países meaos favorecidos la 
tierra producía algo, pero este algo no bastaba, ni 
con mucho, para recompensar los esfuerzos de los 
que le pedían su subsistencia. Preciso es, puefe, con
fesar que la facultad productiva de la tierra no era 
igualmente beneficiosa para todos. 

Cuando la tierra ha sido cultivada las desigual
dades naturales no han dejado de aprovechar á unos 
mas que á otros: el suelo en muchos puntos se ha 
inostrado ingrato con los sudores del agricultor, y en 
cambio en otros le ha dado pruebas de su prodiga
lidad. En los primeros tal vez no ha producido lo 
bastante para recompensar los gastos de producción; 
pero en los segundos ha dejado un sobrante sobre 
estos gastos, el cual ha constituido una renta, una 



402 LECCION XXXII. 

porción de riqueza, que no es fruto del trabajo ni 
del capital, y que ha hecho suya el dueño del ins
trumento. 

La naturaleza ha creado la desigualdad natural 
de la fecundidad de la tierra, como ha creado la des
igualdad de los talentos y de las capacidades; y asi 
como estos no aprovechan sino á los que los poseen, 
y no á toda la sociedad, del mismo modo la fecundi
dad de la tierra es utilizada por sus detentadores y 
no por todos. 

La semejanza es muy manifiesta. Bos individuos 
trabajan por descubrir el medio de reemplazar 
las fuerzas del hombre ó de los animales: ambos tie
nen á su disposición los mismos elementos materia
les y naturales con que poder realizar su deseo; pero 
el uno es un genio mientras que el otro es una inte
ligencia vulgar. ¿Qué resultará de aquí? Que el p r i 
mero llegará á descubrir una máquina perfecta, capaz 
de economizar de un modo considerable las fuerzas 
humanas én la producción, que enriquecerá á la i n 
dustria con una nueva é importante adquisición, y 
se labrará una gran fortuna, y que en cambio el se
gundo habrá obtenido resultados insignificantes. Dos 
jóvenes se dedican con igual ardor á la pintura ó á 
la música ; el uno tiene una imaginación y un talento 
privilegiado, y llega á adquirir la celebridad de un 
Murillo ó de un Rosini, pero el otro carece de estos 
dones de naturaleza, y no puede salir nunca de la 
oscuridad y de la pobreza. Los ejemplos pudieran 
multiplicarse, porque á donde quiera que dirija el 
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hombre la vista no encuentra mas que la compro
bación de las desigualdades naturales. 

Estos privilegios otorgados por la Providencia á 
determinados individuos sori sin duda alguna útiles 
para la humanidad: los que los poseen en su carác
ter de primeros esploradores descubren verdades y 
principios nuevos, ofrecen á la inteligencia de 
los demás hombres horizontes desconocidos, y en 
riquecen las ciencias, las artes y la industria; pero 
ellos son los que reportan las primeras ventajas. La 
gloria del descubrimiento, la consideración cientí
f i ca , literaria ó artística les pertenece; las fortunas 
que suelen adquirir son una propiedad suya. Y hé 
aquí exactamente lo que se verifica con la tierra . 

Hay terrenos privilegiados como hay talentos su
periores. Sin duda la sociedad recoge algún benefi
cio de su fecundidad, ya porque participa de la 
buena calidad de los frutos, ya también porque su 
abundancia le permite adquirirlos por medio del cam
bio. La calidad de ciertos pastos nos proporciona 
mpjnres carnes, leche y otros productos; los vinos, 
el tabaco, el azúcar de ciertas regiones son muy su
periores á los que se producen en otras; la situación 
de ciertos mares nos suministra pescado abundante 
y sabroso. Para adquirir estos diversos produc
tos necesitamos ceder en cambio valores iguales; 
pero , en fin, es cierto que sin las ventajas naturales 
de algunas comarcas ó territorios careceriamos de los 
placeres que nos procura su consumo. Pero quien 
reporta las mayores utilidades son los de tentadores 
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de estos monopolios de naturaleza; el poseedor de 
los pastos» el de las tierras propias para el buen vino» 
ó para el buen tabaco ó para el buen azúcar, etc. 

No es, pues, exacto decir que la fertilidad de la 
tierra es el patrimonio de la humanidad, que es 
Analmente beneficiosa para todos, porque los hechos 
demuestran; todo lo contrario. Pero hay un elemento 
de que hemos prescindido hasta aquí y que es in
dispensable tener muy en cuenta para resolver la 
cuestión que nos ocupa. Este elemento es el pro-» 
greso de la humanidad. Si es cierto que la fertilidad 
de la tierra está desigualmente repartida » también 
lo es que esta desigualdad es esencialmente variable. 
Por una parte la aclimatación lleva . todos los dias 
nuevas plantas á la agricultura de cada pais, y no es 
imposible que suceda, que tierras de malas condicio
nes para los antiguos cultivos las tengan buenas para 
los nuevos. Por otra el acrecentamiento natural 
de los conocimientos agrícolas, proporciona el em
pleo de nuevas máquinas ó de nuevos útiles* ó me
jora los antiguos, acomoda los abonos á la na
turaleza del terreno, y hasta hace variar com
pletamente la fertilidad de las tierras. En fin, las 
comunioaciones obran directamente en sentido de 
destruir ó de rebajar la importancia de las tierras 
mas favorecidas, porque establecen la concurrencia 
y hacen descender el precio de los frutos. 

Esto es sin duda una ventaja para la sociedad, y 
coBStituye una de las principales conquistas del pro
greso humano; pero, sin embargo, creemos que p or 
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mucho que nos aproximemos á la nivelación, las des
igualdades naturales existirán siempre, si bien serán 
variables, siendo hoy productivas tierras que no lo 
eran ayer, y al contrario. 

Hemos tenido ocasión de confirmar prácticamente 
estas observaciones. El cultivo de la cochinilla em 
desconocido hasta hace muy pocos años en las Isl^s 
Canarias: las tierras del interior, favorecidas con la 
proximidad de los montes y de las cumbres, tenían 
mucha mas estimación que las de las costas del mar, 
solo productivasen algunos años muy lluviosos. La mis
ma improductividad délas últimas obligó á sus cult i
vadores á hacer algunos ensayos en las nopales que 
poseían, y el cultivo de la cochinilla se estendió y 
adquirió grandes proporciones, habiendo llegado á 
ser desde entonces mas solícitadoá y productivos los 
terrenos que antes eran casi estériles. He aquí, pues, 
como la aclimatación destruyó la desigualdad, pero 
no la destruyó completamente sino que la estableció 
en sentidó inverso. Desde entonces esta rama de pro
ducción viene constituyendo la principal fuente de 
riqueza de aquellos habitantes. Pero supongamos 
que el mismo cultivo se estienda por toda la parte 
del Mediodía de España, y que sus productos vengan 
á hacer concurrencia á los de los cultivadores cana-
ríos, ¿qué resultará de aquíj? Que la cuota de los 
beneficios del suelo de las Canarias descenderá; pero 
como la baratura de los jornales y las condiciones es
pecíales del clima les dan una ventaja sóbrelas demás 
tierras, existirá siempre una desigualdad á su favor. 
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Así, pues, derivamos la renta de la tierra de la 
Fecundidad natural de esta, y particularmente de la 
desigualdad de grados de fertilidad de que está do
tada. 

Al mismo tiempo la referimos a los capitales i n 
corporados en el suelo é invertidos en darle la forma 
mas conveniente á la producción. Por manera, que 
en la renta territorial encontramos dos elementos di
ferentes, á saber, una parte que representa el be
neficio de estos capitales, y otra que constituye la 
remuneración del servicio de la tierra. 

Es un hecho reconocido, que la renta ha ido 
creciendo en la misma medida que la civiliza
ción y riqueza de los pueblos , y esto no parece 
«onciliable con lo que dejamos asentado acerca 
de que el progreso humano destruye ó modera las 
desigualdades naturales. Investiguemos las causas 
de este resultado. Mr. Passy las reduce á tres, y 
estamos acordes con él y con los que se han referi
do á las mismas. Las causas de que hablamos son: 
primera, la incorporación de capitales en el suelo; 
segunda , la ostensión gradual del cultivo ; y ter
cera la mejora progresiva de las aplicaciones del tra
bajo y de la agricultura. .> . • - . 

Demostrada ya la necesidad de modificar del modo 
mas eonveniente ixs la producción el instrumento-
tierra, y de acumular en él una série de capitales ó 
de trabajos sucesivos, se concibe fácilmente cuánto 
ha debido aumentar esta acumulación : la renta no 
solo ha correspondido á los beneficios ó intereses de 
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esa masa siempre creciente de valores, sino que al 
mismo tiempo ha aumentado á beneficio del mayor 
grado de fertilidad adquirida por el mismo terreno. 
Asi es, que á los dos elementos que dejamos men
cionados , pudiera añadirse un tercero, á saber: la 
cantidad de productos que reconoce por causa la 
mayor actividad de la fertilidad del suelo, solicitado 
por el capital ; elementos de los cuales es tai 
vez el de menor importancia la fecundidad p r i 
mitiva. 

La estension gradual del cultivo es otra de las 
causas que esplican la subida de la tasa de k ren
ta. Porque sea que se haya seguido el orden indi
cado por Ricardo , sea que se haya adoptado otro 
diferente, empezando por los terrenos mas próxi
mos á los cultivadores ó que ofrecieran mas facili
dad para esplotarlos , sea , en fin, que no se h u 
biese seguido ninguno , y que unas veces la proxi
midad , otras la casualidad y otras la fertilidad, de
cidieran acerca-de la preferencia, no podemos mor-
nos de reconocer que cultivando todas las diferentes 
clases de tierras, ha debido subir el valor de "las 
subsistencias. Pero esta tendencia ha sido contraria
da por la tercera causa , es decir, por el desarrollo 
progresivo de los conocimientos rurales. 

¡Y cosa estraña! Al mismo tiempo que el pro--
greso agrícola ha impedido el encarecimiento de las 
subsistencias, ha influido mas que ninguna otra co
sa en la subida de la renta. Unas veces haciendo po
sible el obtener la misma suma de productos con rae* 
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ñores gastos de producción, y otras aumentando la 
cantidad de aquellos con los mismos gastos, ha pro
ducido el resultado de que hablamos. Si los frutos 
agrícolas descendieran en su precio en la misma pro
porción que aumenta el producto de los terrenos so. 
licitados por un trabajo mas ilustrado y productivo, 
la renta continuaría estacional ; pero no sucede asi 
porque la población tiene una tendencia constante á 
nivelarse con las subsistencias, y como resultado 
de esto el pedido se proporciona á la oferta. Sin em
bargo , tal ha sido el influjo saludable del progreso 
agrícola, que en los países mas adelantados se ha 
visto manifestarse al mismo tiempo la fijeza ó la ba. 
ja del precio de los cereales, y la elevación de la 
renta y de los arriendos, con una rapidez desconoci
da en las épocas anteriores. Asi en Francia, toman
do por punto de partida el año de 1800, y según los 
datos estadísticos que presenta Mr. Passy , el precio 
del trigo ha sido por término medio para cada de 
cena 49 fr. 87 c. , 24 fr. 79 c , 18 fr. 36 c , 19 fr. 
04 c., 18 fr. 74 c. La subida que se advierte en la 
decena; de 1810 á 1820, la atribuye este escritora 
las guerras del imperio, á la invasión de 1814 y 4815, 
y á la escaéez de 1816 y 1817 ; pero desde este ú l 
timo año en adelante los precios siguieron en baja^ 
y la renta por el contrario no ha tenido nunca ma
yor acrecentamiente. 

Tal es la influencia de la causa á que hacemos 
referencia: ella contribuye á destruir ó moderar las 
desigualdades de los diversos grados de fertilidad de 
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la tierra y á reducir al mínimum la parte referente á 
la virtud orignaria de la misma, y ella á la vez ha 
influido mas que otra alguna para desarrollar ó au
mentar la renta territorial. 



LECCION XXXIII . 

De !a propiedad. 

S i corresponde á 7á economía polít ica tratar la cuestión de'pro-' 
piedad'—.Demostración tomada de la historia.—Demostración : 
filosófica y económica .~La .des igua ldad de la fortuna es la es-
presión fiel de la de las facultades,—Prescripción.—Doctrina? 
de Federico Eastiat respecto de las utilidades naturales.— 
L a propiedad se, estiende á la materia suministrada por la: 
naturaleza. — Propiedad terr i lor iaL— Herencia.r—Cita de 
M. Thiers.—Conclusión, 

Entre la produecion y distribuGion de la riqueza, 
hemos dicho en otro lugar que está naturalmente co
locada la propiedad, y no debemos concluir esta 
parte de nuestras tareas sin ocuparnos de su examen. 
Pudiéramos en rigor, prescindir de esta cuestión con
siderándola como asunto propio del derecho y de la 
íiloso¡fia; y siguiendo en esto el ejemplo de Smith,, 
de S^y y de otros eminentes economistas , aceptar 
este principio como un hecho incontestable, y como 
una verdad demostrada. Tenemos, sin embargo, va* 
rias razones para no hacerlo ssi ; porque, porainu 
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púrte la ciencia, cuya misión es esponer las leyes 
y principios generales del trabajo, no debe ni puede 
prescindir de un derecho que está íntimamente en
lazado con el trabajo mismo: por otra , la eco
nomía política necesita fijar la idea de propiedad, 
puesto que ha de ponerla á contribución para resol
ver muchos de los importantes problemas que la so
ciedad moderna le tiene encomendado. 

Que Smilh y Say y otros á su ejemplo la hayan 
creído estraña á sus tareas, se esplica fácilmente; 
cuando escribían estos economistas , el asunto eco
nómico que preocupaba la atención de todos los es
píritus era la producción de la riqueza , y la pro
piedad era aceptada y reconocida por la opinión pú
blica como una de esas primeras verdades de. la na
turaleza humana que no es necesario discutir. Hoy 
las circunstancias son muy diversas; al problema de 
la producción ha sucedido en importancia el de la 
distribución de la riqueza. Lo que importa á la so
ciedad , se dice, lo que le interesa mas inmediata
mente , no es tan solo que se produzca mayor ó me
nor suma de riquezas, sino principalmente la mane
ra de distribuirlas; lo que importa es que los valo
res producidos alcancen á todos sus miembros y que 
desaparezca de su seno el espectáculo repugnante 
de la miseria y del pauperismo. Fijada la atención de 
los hombres investigadores en este sentido, se han 
predicado doctrinas cuyo principal fundamento con, 
siste en la negación absoluta ó en la modificación de 
la propiedad, y la economía política se ha creído en 
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el clebeF de contribuid también por su parte á escla^ 
recer esta materia. 

La distinción de lo tuyo y de lo ím'o es tan an^-
tigua como el hombre, porque desde que este tuvo 
el sentimiento de sü personalidad, es natural que 
quisiera estenderla á todos los objetos esteriores que 
caian bajo la esfera de su actividad. Sintióse solici
tado por el estímulo de las necesidades, vió delan^ 
te de sí los recursos que la Providencia ponia á su 
alcance , encontró en sí mismo los medios de apro
piárselos y de acomodarlos á su naturaleza / y obe
deciendo á este concuíso de circunstancias, llamó 
suyo todo aquello que referia á sí mismo y ageno 
tedo ío que referia á otro. Tuvo necesidad de abri
garse , construyó una cabana sobre un pequeño es
pacio de terreno y dijo : es mia, Pero al lado de su 
cabana y de la tierra que cultivaba, construyó la 
stíya otro hombre y le dijo: es tuya. 

Asi aparece la propiedad en la historia lo mismo 
entre los pueblos pastores que entre los ricos y c i 
vilizados , pero aparece afectando distintas formas. 
Unas veces se presenta como un hecho y otras co
mo un derecho ó como una idea más ó menos des
figurada , conforme al grado de adelanto ó de atraso 
de los pueblos. La propiedad ó la ocupación de la 
tierra comenzó por ser anual antes de ser vitalicia 
porque la tribu errante se fijaba durante algunos 
meses en un territorio > sembraba, y después de ha
ber recolectado, levantaba sus tiendas para ir á ocu
par otros lugares. Mas tarde fué vitalicia antes que 
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hereditaria; perteneció á la tribu antes 4© perte-
necer a la familia, y no llegó á constituir propie
dad individual sino después de haber sido del d o 
minio común. La propiedad mueble fue también co
nocida, primero que la propiedad inmueble, pero al 
fin esta apareció: el hombre tuvo necesidad de fi
jarse y de determinar los objetos que le pertenecian, 
pues como observa Mr. Thiers, asi qomo no puede 
abandonar su corazón á la ventura y le es forzoso 
fijar sus afecciones en su. esposa, en sus hijos y demás 
objetos queridos, asi también necesita tener un cam
po que cultivar á su gusto, que embellecer y que 
trasnmitir á sus descendientes. 
; Si , pues, aunque bajo diversas formas, la pro
piedad se presenta en todas las épocas déla historia 
reconocida y aceptada por todos los puebios,pudiéra" 
mos deducir el derecho do esta universalidad del 
hecho; pero la propiedad puede demostrarse in-
de pendientemente de la razón históriíJa y demos^ 
trarse de un modo económico. 

El ser humano, entrando dentro de sí mismo, é 
interrogando á su propia conciencia, se encuentra do. 
tado de sensibilidad, de actividad y de inteligencia, 
y en cada una de estas propiedades vé contenidas 
facultades muy diversas. Asá se forma idea de su yo, 
de su propia personalidad. Mi sensibilidad, dice, mi 
inteligencia, mi actividad* mis fuerzas físicas, son 
cosas que formatt parte de mi ser,;que me partene-
cen á m í , y nada mas que á mí r ía naturaleza me 
las ha otorgado, y ha constituido en . ellas mi prime-
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ra propiedad. Reconócese al mismo tiempo solicita
do por exigencias naturales diversas, y siente la ur
gencia dé la satisfacción: echando una mirada por 
la tierra que habita, la encuentra cubierta de plan
eas , poblada de animales, do aves y de peces. Le es 
forzoso obrar sobre los objetos que le rodean y apro
piárselos y acomodarlos á su naturaleza. Entre la 
necesidad y la satisfacción existe el o6s£ácií/o , existe; 
una distancia inmensa; entre estos dos puntos es
treñios está colocada la difícil y empeñada obra de 
la producción de la riqueza. El hombre lucha con 
la naturaleza y lucha á veces obstinadamente ^ ven
ce las resistencias que esta le presenta por do 
quiera, y logra al fin cumplir el primero y el mas 
sagrado de sus deberes , el deber de la conserva
ción , el deber de la renovación de los elementos 
constitutivos de su ser. El ave que mata en la caza, 
los peces que estrae de las aguas, la fruta silvestre 
que receje, el útil que forma con la madera de un 
árbol , la observación , la idea que adquiere acerca 
de un hecho cualquiera de los que pasan á su alre
dedor , sus esperiencias, en fin, son el resultado de 
esa lucha, y la consecuencia inmediata de esa pro
ducción. S i , pues, tiene el deber de proporcionar
se la renovación y conservación de los elementos que 
constituyen su ser, tiene el derecho que le es cor
relativo , el de apropiarse y llamar suyos todas aque
llas cosas que ha adquirido en cambio de sudores y 
de fatigas. En la existencia de sus facultades, de 
sus necesidades, y de los medios esteriores puestos 
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é tsu alcance, está el fundamento de lá propiedad. 
La de los objetos estemos es la primera derivación 
ó emanación de la que tiene en sus propias facilita— 
des, y por consiguienie la segunda de sus propie
dades. 

Pero el hombre no es solo en el mundo, exis
ten otros seres en quienes reconoce cualidades se
mejantes á las suyas, sus necesidades, sus faculta
des son las mismas: las relaciones que los unen á los 
objetos esteriores son también de la misma natura
leza. Por consiguiente el hombre se encuentra i n 
clinado naturalmente á aceptar la propiedad de sus 
semejantes, porque reconoce en ella títulos iguales 
á los suyos. De aquí el deber de respetar, de aqui 
la necesidad de garantizar la propiedad, y de ar^-
monizar, si asi podemos esplicarnos, las propieda* 
des individuales. La sociedad es la que tiene la mi
sión de hacer que se llene este deber. 

Derivada así la propiedad de las facultades hu^ 
manas i la desigualdad de las fortunas no hace mas 
que traducir fielmente la desigualdad de las facul-
tades; Puesto que la Providencia no ha distribuido 
igualmente las fuerzas musculares, ni los talentos, 
ni la aplicación al trabajo, los mas hábiles > los mas 
fuertes y los mas activos deben marchar con mayor 
rapidez por la senda de la riqueza. Guando la d i 
versidad de condiciones sociales tiene este origen, 
es legítima porque es natural ; pero es necesario con* 
fesar que no siempre la riqueza ha brotado de una 
fuente tan pura, porque ha resistido el fraude y la 
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violencia en el mundo; y aunque la sociedad tiene es
tablecidas sus disposiciones para castigar la usurpa-* 
cion y el robo, sin embargo, bienes o riquezas a<l-
quiridas por medios tan reprobados, se han trans
mitido pacíficamente de generación en genera
ción, dando origen á contratos diversos. Los ju r i s 
consultos hacen para este caso uso de la prescrip
ción considerada como la verdadera salvaguardia de 
la propiedad. 

Pero en las riquezas producidas, hay dos ele
mentos distintos, la utilidad natural y la utilidad 
onerosa. ¿Entran estos dos elementos en la idea de 
propiedad? Federico Bastiat ha querido demostrar^ 
que la concurrencia de la naturaleza en ía produc
ción es en todos los casos gratuita para el hombre, 
lié aqui su principio: E l howhifpgym gr&uitarneifi,*-
te de todas las utilidades suministradas ó elabora
das por la natumlezp * á condición de tomarse el 
trabajo de recojerlas, ó de restituir un servicio equi
valente á los que le prestan los que emplean igual t ra 
bajo para él. Aquí encuentra ám hechos combina
dos, pero distintos por su esencia. J .0 Los dones 
naturalesv los materiales ó las fuerzas gratuitas; 2.° 
Los esfuerzos humanos encamii^dos á recojer esjtos 
materiales, y á dirijir estas fuerzas; esfuerzos que 
se cambian, se valoran y se compensan. Lo primero 
es del dominio de la comunidad, lo segundo de la 
propiedad. La del hombre no se estiende á la u t i l i 
dad Ĵ s cosas qiue 4 W Í 1 4e Ja « a t ú r a l e ^ 
a l valor que emapa del trajbajp; y como la prodacr 
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cjon supone }a idea de obstáculo , la propiedad se
rá mayor ó nuenor á medida que sea mayor ó me
nor el obstáculo que vencer , y la ausencia comple
ta, de este produce el estado de perfecta comuni
dad. Y como quiera que el género humano es pro
gresivo y perfectible , el obstáculo no puede consi
derarse como un î cantidad invariable y absoluta; de-
biendo por el contrario disminuir cada dia , y con 
él el trabajo, el valor, y por consecuencia la pro
piedad. La utilidad permanece la misma, y la co
munidad, la especie humana gana todo lo que pier
de la propiedad. La aspiración del progreso y los de
seos de lodos les hombres no conducen mas que á 
este resultado ; á obtener la inayor sat̂ faccion pe-
sible con el menor trabajo posible, ó lo que es equi
valente, á hacer que la mayor utilidad corresponda 
á la menor propiedad. 

Si el hombre trabaja para sí mismo < se haee 
propietario de toda la utilidad realizada por el con
curso de su trabajo y de la naturaleza , y si cambia 
el resultado de su producción, estipula en retorno un 
trabajo equivalente que sirve de vehículo á la utili
dad*. Lo que se compara , lo que se evalúa son los 
servicios cambiables. De aqui resulta que bajo el 
punto de visita personal > el hombre se hace propie
tario de la utilidad per el trabajo; pero bajo el as
pecto social 4 iíe sus semejantes nunca es propie
tario mas que del valor, el cual no tiene por fun
damento la liberad W smo el ser
vicio humano, el obstáculo superado, el sacrificio 
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hecho, es decir, el trabajo, fiastiat invoca al mismo 
tiempo el raciocinio y la esperiencia para demostrar 
esta conclusión; ¿cómo, dice, iré á comprar de otro 
hombre, mediante un sacrificio, lo que puedo sin el 
ó con un sacrificio menor obtener de la naturaleza? 
Cree al mismo tiempo que el consentimiento univer
sal de los hombres de todos los tiempos y paises i n 
terpreta la propiedad en el mismo sentido. De todo 
concluye que la propiedad es el derecho de apli
carse el hombre á sí mismo sus propios esfuer
zos, y de no cederlos sino mediante la cesión en re
torno de esfuerzos equivalentes. 

Aceptado el principio de ser gratuito todo loque 
viene de la naturaleza, Bastiat demuestra la pro
piedad de la tierra y pasa en revista todas las es
cuelas para combatirlas , ó para rectificar sus doc
trinas. 

No convenimos del todo en esta teoría de Bas-
tiat; El valor encierra la idea del trabajo con la de 
la utilidad , y la propiedad por consiguiente se es
tiende también á la materia suministrada por la na
turaleza. Para esplicar nuestro pensamiento tenemos 
necesidad de concretarnos á algunos ejemplos. S u 
pongamos dos salvagcs ó dos pastores, cada uno de 
los cuales habiendo despojado á una fiera de su piel, 
prepara esta para su uso ; supongamos también 
igualdad de tiempo é igualdad de destreza y de es
fuerzo en cada uno para matar la fiera. Pero la pie 1 
preparada por el primero es de una calidad muy su
perior á la preparada por el segundo , y con estas 
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condiciones el primero propone hacer un cambio al 
segundo, ¿Lo aceptaría este? Seguramente no, por
que desde luego comprende que se perjudica, puesto 
que su piel es mejor. Luego no es gratuita la u t i l i 
dad natural, y la calidad mejor de la piel es un be
neficio del primero y no un beneficio del segundó. 
Un hombre vá al monte y corta un cedro con el 
cual se fabrica un objetó para su uso, una mesa; y 
otro en igualdad de tiempo y trabajo se Construye 
otra mesa dé madera de pino. ¿Cedéria gustoso el 
primero la suya en cambio de la del segundo ? No, 
porque el cedro tiene cualidades naturales que son' 
muy superiores á la madera-pino: la mesa de cedro 
valdría mas que la de pino, y ésta diferencia de 
valores traería su origen de la utilidad ó sea del 
producto natural. Cultivan dos agricultóreé dos 
campos de igoal^cfttensiMi-' y '•'i&Udaii; ^itífed^atí0 
incorporado en mejoras y beneficios del terreno 
iguales capitales ; pero las tierras del uno están 
situadas á las márgenes dé un rio navegable, y lás 
del otro no lo están, ¿tendrán igual valor? Gi§r-
lamente no. Otro ejemplo mas ; dos propietarios 
encuentran Cada uno en su respectiva propiedad 
una cantera de piedra; ambas tienen las mis
mas condiciones de esplotacion y hacen indispensa
bles los mismos gastos, pero la piedra estraida de 
la una lleva por su color y calidad ventajas á k es
traida de la otra , y suponiendo dos cantidades igua
les, ¿convendrían los dueños de estas canteras en 
cambiarlas entre sí? nos y sin embargo, el trabajo 
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spria igual en el uno y en el otro caso. Pudiéramos 
multiplicar los ejemplos, porque de esta clase se nos 
presentan todos los días. Pero esto ¿qué prueba? Que 
la Utilidad natural no siempre es gratuita, y que, 
cuando no lo es, el valor depende también de esta 
Utilidad natural. 

> nuestro juicio hay dos circunstancias de que 
ha prescindido Bastiat en su teoría, á saber; la li
mitación o ilimitacioq de los agentes de la natura-* 
leza y las desigualdades que se manifiestan en todas 
sus obras, Cuando las riquezas naturales son inago*» 
lables, todos los hombres disfrutan de ellas, y dis^ 
frutan gratuitamente. Pero cuando, por el contrario, 
son limitadas * como el uso que de ellas se haga por 
unos escluye el que pudiera hacerse por los demás, 
resulta que los que los poseen reportan un beneficio 
en poderlas, beneficio, que se fefiete no solo al tra~ 
bajoque han necesitado aplicar para acomodarlas á 
sus necesidades, sino también á la utilidad natural. 
Guando la tierna .abunda m un país hasta «1 punto 
de n.o; haber«c'|iocti4iqi sgotíi^ Ips terrenosáe primera 
calidad, para Jo$ habi|#it^ d© este paisi eomparâ  
d08 los unos respecto de los otros, k feraeidad del 
suelo es un don gratuito, pues hí^un^ compraria un 
campo por mas y$lor que el que repráseiitara la 
sufifia de. gastos InVerlMos en pu mejora ó reducción 
á cultivo, puestoqb&mmelmismo vaior podríapret 
parar otra jgUjaU ¿Pít qné? porque la tierra es aquí 
ilimUáda comfiarativfemente; con el númere de ha-
bitatítea de aquella comarca, Comparando á e&los 
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con los de otras comarcas menos favorecidas, h 
ventajosa posición del territorio ó la superior calidad 
del suelo , es un beneficio de que disfrutan, puesto 
que mientras que aquellos en cambio de fatigas con
tinuadas obtienen un mezquino sustentó, á ellos les 
es fácil obtenerlo abundante, y aun holgar é consa
grarse^ otras ocupaciones. La naturaleza ha creado 
las desigualdades, ha protejido á ciertos países mas 
que á otros, y en unos mismos á unas localidades 
mas que á otras, y en este hecho ha favorecido á aque. 
líos individuos á quienes ha cabido la felicidad de 
nacer en las regiones agraciadas; tal vez los demás 
hayan recibido una compensación bajo otro concepto , 
pero lo cierto es que ha sucedido así- El progreso 
humano reduce cada día estas desigualdades á su 
mínimum, y fija, en lo posible, el valor de las co
sas según la medida del trabajo , pero no las destruye 
de todo punto. Cada dia la industria realiza mayor 
producción de riqueza con menor trabajo del hom
bre, y la esfera de lo gratuito se ensancha para este; 
pero sin que la utilidad natural haya llegado á serlo 
en todos los casos, pudiendo asegurarse que no lo 
es, siempre qne se presenta en cantidad limitada 
respecto del uso que puede hacerse de ella. 

Ahora bien, reproduzcámos la pregunta que ya 
hemos hecho : tina vez demostrado que no es en to
dos los casos gratuita la materia de la naturaleza, ¿se 
estiende á ella la propiedad del hombre? Cierta-»» 
mente que sí; la materia es inseparable de la forma, 
y al imprimir este hombre en ella el celo de su ac~ 
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tividad hace suyo lo uno y lo otro, porque así está 
en el orden natural de las cosas. Antes que la mano 
del hombre haya llegado á colocarse en los objetos 
naturales , estos objetos no son de nadie , están al 
alcance de todos, y constituyen el fondo común de 
donde ha de estraer la suma de recursos que nece
sita. El resultado de esta actividad es la pro
piedad. 

Con respecto á la de la tierra la creemos apo-^ 
.yada en fundamentos sólidos ; supuesto que no 
llega á ser un instrumento de producción en ma
nos del hombre, sino después que, como tenemos 
demostrado, una série de industrias diversas, ha in
corporado en ella otra de trabajos ó de valores, rer-
sulta que, cuando á beneficio de la ley de la concur
rencia, el precio de sus productos se haya colocado al 
nivel de los gastos de producción, compensando tan 
solo el capital y el trabajo, su cooperación produc
tiva es gratuita, y la propiedad que sobre ellas se 
tenga deriva absolutamente de la actividad y del tra
bajo. Cuoindo no sucede así, como no es posible se
parar lo uno de lo otro, el derecho que dá al hom
bre, la acumulación en el suelo se estiende también 
al suelo mismo. Descansa , pues, esta propiedad en 
la misma base que todas las propiedades. 

Pero si es justificable en el terreno del de
recho, no lo es menos en el de la convenien
cia , porque sino hubiera llegado la tierra á ser 
propiedad del individuo, seguramente no se h u 
biese reducido á cultivo, y las cdnsideráeiones 
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aducidas por Say, que tenemos espuestas en otro 
lugar, son de una exactitud incontestable. 

^a utilidad social se manifiesta aquí en perfecta 
conformidad con la justicia, y así tenia que ser na
turalmente , porque no hay contradicción entre estas 
ideas, sino, por la inversa, perfecta armonía, 
siendo lo verdaderamente útil verdaderamente justa, 
y al contrarío. 

Pero, se dice, todas estas razones pueden ser 
bastantes para demostrar la propiedad vitalicia de la 
tierra, mas no la propiedad hereditaria. En buen 
hora que el individuo que ha preparado é impreso 
su personalidad en un pedazo de tierra, tenga el de
recho de servirse de este instrumento durante su 
vida; pero su derecho ¿puede acaso estenderse mas 
allá del«epuloro, cuando deja de existir el motivo de 
la apropiación, es decir, sus necesidades? M. Thiers 
ha refutado palmariamente esta objeccion : «El hom
bre, así se esplica, que.no tuviera otro fin mas que 
el mismo, se detendría en la mitad de su carrera^ 
desde el instante en que hubiese adquirido el pan 
de la vejez ; y con el temor de producir la ociosidad 
del hijo, se habrá comenzado por establecer la del 
padre. ¿Pero es verdad que permitiendo la trasmi
sión heridataria de los bienes el hijo sea forzosamente 
un ocioso , que devorará en la presa y en los vicios 
la fortuna que su padre le habrá de legar? En primer 
lugar, ¿qué representa esa riqueza , de qué vivirá la 
supuesta ociosidad del hijo? Un trabajo anterior, que 
habrá sido el de su padre; y así,impidiendo al padre 

http://que.no
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trabajar para obligar al hijo á que, trabaje, todo lo 
que se habrá conseguido es que el hijo debe hacer 
todo lo que no haya hecho el padre, pero no 
agregar un trabajo nuevo. Por el contrario, efl 
el sistema de la herencia al trabajo ilimitado del 
padre se Una el ilimitado del hijo * puesto que 
no es verdad que el hijo se detenga en su camino, 
porque el padre le haya legado una porción de Mor 
nes mas ó menos considerables. Raro es que el pa
dre legue á su hijo el medio de no hacer nada; sino que 
por lo común y en la mayor parte de las profesiones, 
al trasmitirle su herencia, le procura un lugar mas 
avanzado en su carrera; Halo colocado mas alto, hále 
dado mas abundantes medios para que trabaje; el de 
ser arrendatario mientras que él no ha sido más que 
criado de un cortijo, ó el de equipar diez navios 
cuando él solo habia podido equipar uno. . . . 

El de llegar á ser notario, médico, abogado, un 
Cicerón ó un Pitt, mientras que él no habia sido mas 
que simple caballero como el padre de Cicerón, 
ó corneta de regimiento como el de Pitt; 

«Bajo el sistema hereditario el padre trabaja in¿ 
cansable hasta el último dia de su vida; el hijo, que 
era su perspectiva, tiene otro igual en los suyos, y tra
baja para ellos como se habia trabajado para él 
y todos fijos en el porvenir, como el obrero sobre la 
rueda, hacen voltear sin cesar á la piedra de la cual 
brotan el bienestar de sus hijos, y no solo la pros
peridad de las familias sino la del género humano.» 
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El hijo puede decirse que es la continuación de 
la existencia de su padre, y todos los desvelos y t o 
dos los afanes de este van encaminados mas bien que 
á asegurar su bienestar propio á proporcionar la fe
licidad de su hijo: ningún móvil es mas eficaz que 
este para despertar la actividad del padre. Suprímase 
la propiedad hereditaria y se dará un golpe de muerte 
á la producción de la riqueza. ¿Se concibe, por 
ejemplo, que el propietario agrícola, entrado ya en 
el último tercio de su vida , y á quien se le vé afa
narse en desmontar terrenos, en llevar á ellos aguas 
que los fertilicen, en construir obrar y plantar árbo
les cuyos frutos vendrán á ser producidos después de 
su muerte; se concibe , repetimos, que pudiese em
prender tales trabajos sin la seguridad de transmitir 
sus bienes á sus hijos? 

Sostener lo contrario es desconocer los senti
mientos naturales del liombre, es atacar el orden 
moral, es contrariar la naturaleza humanal Y una ins
titución que está cimentada en los sentimientos mas 
naturales del hombre, es legítima, es racional, es 
justa {!). 

(1) No entramos en la esposicion de todas las doctrinas que 
se han profesado sobre asunto de tanta importancia, porque nos 
llevaría niucho mas allá de lo que permiten los l ímites de esta 
obra. Debemos indicar, sin embargo, q u é los filósofos, los j u 
risconsultos y los economistas le han dado distinto origen, es-
plicándola los primeros por la libertad del hombre, los segun
dos por la ocupación y los terceros por el trabajo. Estos distin-
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Hoy después de todo esto una consideración mas 
rigorosamente económica, que no debemos despre
ciar, y es que echando la vista por los diversos pai-
ses ó naciones que pueblan el globo que habitamos, 

tos sistemas pudieran refundirse en uno solo, porque no hay 
contradicción entre ellos, sino que en nuestra opinión cada uno 
por si solo no espllca satisfactoriamente el derécho de propie
dad.» L a libertad ocupa las cosas, diceHenri Baudrillart (<), 
pero esta apropiación no se realiza plenamente sino por el t r a 
bajo , el cual no es otra cosa mas que una apl icación continuada 
y regular de la libertad humana, es decir , de la fuerza activa 
y voluntaria que nos constituye. Es una ocupación prolongada. 
E l trabajo hace la propiedad sagrada, pero el respeto debido á 
la persona es q u i é n hace sagrado el trabajo mismo. De aquí se 
sigue que las tres teorías referentes al origen de la propiedad, 
son en realidad diversas fases de un mismo principio, á saber: 
la fuerza activa que toma primero poses ión de sus facultades y 
de sus órganos corporales, lo cual constituye la primera apro
piación concebible; que se impone mas tarde á las cosas por la 
ocupac ión , lo cual es el segundo modo y la primera forma v i 
sible de la propiedad; y que al fin las hace mas realmente s u 
yos por el trabajo, tercer grado del mismo desarrollo, pero 
grado infinitamente mas enérg ico , mas apreciable en sus efec
tos y de una evidencia, por decirlo a s í , palpable, que dá 
cuerpo al derecho hasta aquí colocado en una esfera demasiado 
metafísica para no dar lugar á contiendas numerosas, teór icas ó 
prácticas.» Tal esplicaeion nos parece aceptable y conforme con 
nuestras ideas, habiendo colocado el origen de la propiedad en 
una cosa anterior al trabajo, en las facultades y necesidades h u 
manas y en las relaciones con !los objetos est,eriores. 

(I) M. Heuri Baudrillart. Discurso de apertura de su Curso de 
Economía polít ica, inserto en el Diario de los Economistas cor
respondiente a diciembre de 4 833. 
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se encuentra que su prosperidad está en razón d i 
recta de las garantías que dan el derecho de propie
dad. Compárese el Oriente de Europa con el Occi
dente, y se hallará que, mientras aquí se multiplican 
las riquezas y la comodidad se estiende por todas las 
clases, el Oriente parece estar condenado á la este
rilidad. Acampadas las tribus árabes en un suelo que 
dividen anualmente entre sus miembros, no estienden 
la propiedad mas allá de los frutos de una cosecha, 
y llevan así una vida errante acompañada de una mi
seria espantosa. En donde la propiedad está limitada 
al usufructo como sucede en la Turquía, en la Per-
sia y en la India, cuyos suelos son muy feraces, la 
situación de sus habitantes es miserable. Tan cierto 
es que tiene al mismo tiempo su fundamento en los 
principios de la justicia y de la conveniencia. 



LECCION XXXIV. 

De la población. 

Poder de reproducción dé la especie humana.—Doctrina de Mal-
thus.—Critica de está teoría .—Leyes á que está sujeto el des* 
arrollo de la población.—Obstáculos preventivos y represi
vos.—Estos dos obstáculos no tienen una intensidad unifor
me,—La población es en si misma una causa de progreso.— 
Movimiento de población en las naciones modernas.—Espa
ña.—Conclus ión. 

El hombre tiene en virtud de su naturaleza el 
poder de reproducir su especie, de tal manera que 
la humanidad que ha comenzado por un solo hom
bre y una sola mujer debe concluir por cubrir toda 
la tierra. En las primeras edades del mundo la po
blación debió desarrollarse con dificultad, porque 
eran muy limitados los medios de la conservación 
humana, y los casos de muerte debieron ser muy 
frecuentes. Esto esplica por qué el deber de crecer 
y multiplicarse fué consagrado por las antiguas l e 
yes, tanto civiles como religiosas, por qué eran hon
rados y'̂ considerados los padres de una numerosa fa-
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milia, y por qué aquellas instituciones políticas procu
rasen tanto fomentar el desarrollo de la población, 
eonsiderándola como el primer elemento de la gran
deza y prosperidad de las naciones. Estas ideas fue 
ron aceptadas sin contradicción por los pueblos, por 
los gebiernos antiguos, y aun por los modernos; se 
acordaron primas y hasta exención de ciertas cargas 
públicas á las familias muy numerosas: los publicis
tas y los economistas han marchado en este punto de 
acuerdo con los gobiernos , y hasta principios de este 
siglo no se dudaba de la verdad de este aforismo. 
«En donde está la población allí está la fuerza.» 
Luis X I V , Colvert, Pitt, Napoleón mismo, abun
daron en la misma ductrina sin permitirse acercado 
ella ninguna duda. 

Tales eran las ideas que en esta importante ma
teria dominaban en Europa, cuando Malthus publicó 
en 1798 su ensaya acerca del principio de Población 
el cual contribuyó poderosamente á modificar las 
opiniones hasta allí admitidas. 

Así como no se puede hablar de Astronomía sin 
nombrar á Gopérnico ó á Galileo, tampoco parece 
que se puede tratar de población sin que figure el 
nombre de Malthus. 

Su doctrina puede reasumirse en algunas pro
posiciones muy simples. Toda la primera parte de su 
obra descansa en las dos célebres progresiones geo
métrica y aritmética : la primera se refiere á la po
blación, la segunda á las subsistencias. Hé aquí el 
enunciado de las dos progresiones. La población, sino 
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se le opusiera ningún ohstáeulo, te demrrollaria en 
virtud de una progresión geométriütti y sin limites 
asignibles; los medios de subsistencia, por el contra* 
rio, se desarrollan siguiendo una progresión aritmé" 
tica. Por manera que mientras que la población, 
duplicándose cada 25 años, aumenta como los nú
meros i , 2, 4, 8, 16, 32, 64, etc.; las subsisten
cias no crecen mas que como i , 2, 3, 4, 5, 6, etc., 
siguiendo el orden natural de los números. Partiendo 
ambas progresiones de la unidad, desde el tercer 
término empieza á manifestarse una diferencia que 
llegaría á ser inconmensurable. 

Estas proposiciones se demuestran fácilmente. 
Supuesto que la facultad reproductiva de la especie 
humana es la misma para el padre que para el hijo, 
es fácil concebir que si un padre da existencia á dos 
hijos, estos darán existencia á cuatro , estos cuatro á 
ocho, estos ocho á diez y seis, y así de los demás 
siguiendo los términos de la progresión geométrica. 
En cuanto á la segunda, Malthus formulaba el s i
guiente razonamiento. Si nos representamos la po
blación actual de Inglaterrra por 1, al cabo de 25 
años esta población habrá duplicado y estará repre
sentada por 2. Representémonos así mismo por 1 la 
cantidad actual de subsistencias; al concluir el pe
ríodo de los 25 años puede suponerse representada 
como la población por 2 á beneficio de un cultivo 
bien entendido. Trascurrido otro segundo período de 
25 años la población, siguiendo su ley de desarrollo, 
estará representada por 4. ¿Cabe suponer que tam— 
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bien lo estén las subsistencias? ¿Puede admitirse que 
en el espacio de 50 años habrá producido el suelo 
cuatro veces mas que hoy produce ? Indudablemente 
que no: á lo mas podremos suponer que en el segundo 
período de los 25 años el aumento de las subsistencias 
equivalga á otra unidad, y admitir este aumento para 
cada período. De aquí resultará que el desarrollo de 
las subsistencias seguirá la progresión aritmética. 

Sin embargo, la población debe siempre colo
carse al nivel de las subsistencias y nunca le es dado 
traspasar su límite. ¿Cuál es, pues, la esplicacion 
de este hecho ? Malthus espone aquí para satisfacer 
á esta pregunta la teoría de los obstáculos al desar
rollo de la población, la cual es tal vez la parte mas 
notable de su obra. El poder de reproducirse lo tie
nen las plantas lo mismo que el hombre; un solo 
grano de trigo bastaría para cubrir toda la tierra cul
tivable después de un cierto número de años, del 
mismo modo que unos cuantos peces para poblar el 
mar, que un matrimonio para cubrir toda la tierra, 
si ningún obstáculo se opusiera á su desarrollo. 
Pero existen tales obstáculos, y son de dos clases: 
los unos previenen el esceso de población sobre las 
subsistencias, y se llaman por esta causa preventi
vos; los otros destruyen este mismo esceso y se lla
man directos. El economista inglés reduce estos 
últimos á dos, al vicio y á la miseria. El medio 
ó el obstáculo preventivo por escelencia es la con
tinencia moral, es el freno que el hombre pensa
dor, que no cede ciegamente á las tendencias de su 
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naturaleza, pone á su libertad, no resolviéndose á 
abrazar el estado del matrimonio, sino después que 
tiene á su alcance medios bastantes para hacer frente 
a sus nuevas obligaciones y para hacer su felicidad, 
la de su consorte y la de sus hijos. En defecto del 
empleo de este medio es necesario abandonar á los 
individuos á las consecuencias de su imprudencia y 
dejar obrar á la naturaleza; el vicio, la miseria y el 
hambre se encargarán de restablecer el equilibrio 
entre las subsistencias y la población. Hay además 
otro obstáculo preventivo que es el libertina ge, el 
cual destruye la fecundidad humana. 

Esta doctrina produjo una gran sensación en Eu
ropa , en donde á la par que numerosos partidarios 
encontró muchos contradictores. 

Creemos que la teoría de Malthus es verdadera 
en el fondo , si bien algún tanto exagerada en las 
formas: no pueden aceptarse las dos progresiones 
sino en cuanto sean la espresion de una tendencia, en 
cuanto signifiquen que el poder productivo del hom
bre es mayor para la multiplicación de su especie 
que para la de los alimentos, ó bien que el movi
miento en virtud del cual crece la población, 
tiene mayor energía que aquel en virtud del cual se 
desarrollan las subsistencias; porque ni lo uno ni lo 
otro están' sujetos al rigor del cálculo matemático. 
Creemos que decir que la especie humana crece en 
progresión geométrica, y las subsistencias en arit
mética, no es una afirmación confirmada por los he
chos ; pero decir que el desarrollo íisiólogico de la 
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primera es mas rápido que el de las segundas, es 
una verdad en cuya demostración están acordes, al 
mismo tiempo, el raciocinio y los datos de la esta
dístico. «Si descartamos, dice J. B. Say, todas las 
causas que limitan el acrecentamiento de nuestra es
pecie , encontraremos que un hombre y una muger 
casados desde el instante que son púberos, pueden 
fácilmente dar nacimiento á doce hijos por lo menos... 
La esperiencia á la verdad nos enseña que la mitad 
de los seres humanos perecen antes de la edad de 
los 26 años. Por lo cual se vé que si cada matrimo
nio no puede criar doce niños en estado de repro
ducirse, podrá educar seis que son capaces de poblar 
tanto como el primero. 

De donde puede concluirse que si no hubiera 
ningún obstáculo á este incremento la población de 
un pais cualquiera triplicarla al cabo de 26 años.» 
M. Rossi, después de aceptar la progresión de Mal" 
thus, añade: «La demostración es fácil. Toda vez 
que muchos productos tengan cada uno una fuerza 
reproductiva igual á la del productor , se encontrará 
necesariamente una progresión geométrica mas ó me
nos rápida. Si uno produce dos , y los nuevos p ro 
ductos tienen cada uno la misma fuerza productiva 
que tenia la primera unidad , dos producirán cuatro, 
cuatro producirán ocho, y así en adelante. Abstrac
tamente hablando, Mallhus anunciaba un principio 
incontestable y tan verdadero para el hombre como 
lo es para los animales y las plantas. Si no se tuvieran 
en cuenta los obstáculos, es evidente que al cabo de 
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algunos años la tierra se cubriría de hombres de la 
misma manera que el suelo se cubrirla de trigo, y el 
Océano se poblaria de peces, si nada contrariase la 
fuerza reproductiva de cada grano de trigo ó de cada 
pez.» Todo esto nos parece exacto, siéndolo ademas 
que en la primera progresión el economista inglés re
presenta la multiplicación posible, es decir, el poder 
orgánico de reproducción. 

Los cálculos estadísticos vienen á confirmar lo 
mismo, como ya lo hemos indicado. 

La ciencia puede verificar sus estudios para 
comprobar esta doctrina en siete censos ó empa
dronamientos decenales de los Estados-ünidos, 
desde 1790 á 1850, los cuales comprenden mas de 
dos veces el período de los 25 años de Malthus. Con 
arreglo, pues, á los datos oficiales la marcha de la 
población ha sido: 

Habitantes. 

En 1790 5.929,000 
1800 5.305,000 
1810 7.259,000 
1820 9.658,000 
1850 12.866,000 
1840 17.062,000 
1850 22.806,000 

En este número no está comprendida la pobla
ción de Tejas, Nuevo-Mégico, del territorio de Vtah; 
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de la California y del Oregon recientemente incorpo
rados á la Union, y con la cual la poblocion ameri
cana se eleva á 23.351,000 habitantes. Comparando 
la cifra de 1790 con la de 1840 se vó, en el espacio 
de 50 años, que la población en 1840 era mas que 
cuatro veces mayor. 

Si se examinan separadamente los censos de los 
diversos estados de ía Union Americana , se encon
trarán muchos en los cuales la progresiou de acre
centamiento ha sido mucho mas rápida que la del 
acrecentamiento total. Así se verifica en el estado 
de New-York; cuya población ha ceptuplicado desde 
1790 á 1840, y ha llegado á ser nueve veces mayor 
desde 1800 á 1850. Verdad es que en estos cálculos no 
hemos tenido en cuenta el aumento que resulta de la 
emigración europea, pero este es tan insignificante 
que apenas puede producir efecto notable en los nú 
meros aducidos. 

Mas aun admitiendo que pueda estudiarse el mo
vimiento reproductivo de nuestra especie en las vie
jas naciones europeas, aun en este terreno podría
mos convencernos de cuanto importa su fuerza. Con
súltense los elementos de estadística de M. Moreáu 
de Jonnés, impresos en 1847, y se encontrará allí 
la siguiente tabla, en la cual está calculado para 
cada pais de Europa el período en que duplica la po
blación, á saber: 
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Años. Estados. 

En Bélgica cada. . 
Holanda. . . 
Los Estados Sar

dos. . . . 
Noruega. . . 

. Irlanda,. . . 
Austria.. . . 
Polonia.. 
España.. , . 
Escocia,. . 
Suecia. . . . 
La Gran Breta

ña é Irlanda. 

42 
50 
50 
5fc2 
52 
57 
57 
59 

62 

Años; 

41 En Italia. . . . 66 
42 Prusia. . . . 70 

Ñapóles. . . 75 
Inglaterra sola. 78 
Alemania. 
Dinamarca. 
Rusia. . 
Suiza. . 
Portugal. 
Francia.. 

79 
85 
95 
97 
97 

118 

Estas diferencias no proceden de una diferencia 
equivalente en la facultad procreaitriz de los pueblos, 
sino del espacio y de los medios de existencia. 

Nos hemos detenido sobre datos estadísticos por
que creemos que cuestiones de esta naturaleza e n 
cuentran en ellos su verdadera solución; aun pudié
ramos multiplicarlos, pero los espuestos bastan á 
nuestro propósito. 

Es indudable que la población está sometida co
mo observa Bastiat, al influjo de dos leyes distin
tas, la ley de multiplicación y la de limitación. La 
naturaleza se ha cuidado mas de la conservación de 
las especies que de la de los individuos, y entre las 
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precauciones que ha tomado para asegurar la per
petuidad de las razas, figura la profusión de los gér
menes. Pero se ha observado que á medida que se 
adelanta en la escala de los seres, la naturaleza ha 
concedido los medios de reproducción con mas par
simonia, y que están estos en razón inversa de la 
sensibilidad, de la inteligencia y de la fuerza con que 
cada espeeie resiste á la destrucción. Asi es que en 
el reino vegetal son incalculables, pudiendo una 
planta cualquiera dar origen en cada año ó un nú 
mero prodigioso de plantas, si todas las semillas ó 
granos nacieran; pero no sucede asi, porque no 
hay el espacio y el alimento necesario para todas. 
En la especie humana es, pues, menos poderosa la 
ley de la reproducción, pero ¿puede por esto sus
traerse á aquella en virtud de la cual todas las espe
cies tienen la facultad de multiplicarse mas allá de 
lo que permiten el espacio y el alimento? no en ver
dad, y hé aquí por lo que en el fondo son verda
deras las dos progregiones de Malthus. 

Pero la población propende á colocarse al nivel 
de los medios de existencia: en su tendencia fisio
lógica no puede ser contenida sino por la falta de 
nacimientos ó por el aumento de defunciones; y hé 
aquí el obstáculo preventivo y el represivo. El pri
mero da por resultado la disminución de los na
cimientos, y el segundo el aumento de las defun
ciones. Decir que los nacimientos pueden multipli
carse sin que suceda otro tanto con el número de 
muertos, cuando el alimento es estacional, es una 
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contradicción manifiesta. Malthus reducía todos los 
obstáculos represivos al vicio y la miseria, pero son 
muchos mas. A esta clase pertenecen la insalu
bridad de líis lugares, el desaseo de las casas , el 
alimento malo é insuficiente, la faltado medidas hi
giénicas, el desarreglo de las costumbres , el abuso 
de los licores ó de las bebidas, la guerra, los p a 
decimientos morales, el aborto, el infanticidio, etc., 
pues todas estas causas , obrando en diversos sen
tidos , detienen evidentemente el desarrollo de la 
población. 

El obstáculo preventivo por escelencia es la previ
sión , ó como le designa Malthus, la continencia mo
ral cuyo dominio es mucho mas vasto de lo que indi' 
caba este economista. «¿Qué es habla Federico Bas-
tiat, por ejemplo, esta santa ignorancia de la pri
mera edad, la sola ignorancia, sin duda, que sea 
criminal disipar, que cada cual respeta, y sobre la 
que vela como sobre un tesoro la tímida madre? ¿Qué 
es el pudor que sucede á la ignorancia, arma miste
riosa de la niña , que encanta é intimida al amante y 
prolonga embelleciéndola la estación de los inocentes 
amores? ¿No es cosa maravillosa y qüe seria absurda 
en cualquier otra materia, ese velo echado primero 
entre la ignorancia y la verdad, y esos mágicos obs
táculos colocados después entre la verdad y la fe
licidad? ¿Qué es ese poder de la opinión que im^-
pone leyes tan severas á las relaciones de personan 
de diferente sexo, que condena la mas ligera trans
gresión de estas leyes, y persigue la flaqueza sobre el 
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que sucumbe , y de generación en generación sobre 
aquellos que son su triste fruto? ¿Qué es ese honor 
delicado, esa rígida reserva, tan generalmente ad
mirada aun en los que se subtraen de ella, esas ins
tituciones, esas dificultades de conveniencia, esas 
precauciones de toda especie, sino es la acción de 
la ley de limitación manifestada en el orden inteli
gente , moral, preventivo, y por consiguiente es-
clusivamente humano?» Todas estas causas que 
proceden de la conveniencia, de la fortuna, del 
porvenir , de la opinión, de las costumbres, entran 
sin duda alguna en la previsión. 

La reunión, pues , del obstáculo preventivo y 
represivo, constituyen la ley de la limitación, y res
tablecen constantemente el equilibrio entre la po
blación y las subsistencias. Pero los dos obstáculos 
no tienen una intensidad uniforme: el uno se es
tiende á medida que el otro se restrinjo, y al con
trario. Como el hombre es materia é inteligencia á 
un mismo tiempo, prevalece la previsión ó la repre
sión, según domina en él mas el elemento material 
ó el espiritual, ó según se embrutece ó se espiritu
aliza. Si es previsor , si domina en él la parte espi
ritual, la represión entra en la esfera de su volun
tad, y puede dirijirla y modificarla. Por manera que 
mientras para los vegetales y, animales la ley de l i 
mitación no se maniesta sino bajo de la forma 
de la destrucción ó sea de la represión, para el 
hombre se presenta bajo de dos, de la forma 
preventiva y de la destructiva, pudiendo la primera 
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debilitar y hasta aniquilar la acción de la segunda. 
Bastiat ha esplicado satisfactoriamente la acción 

de estas dos leyes á que está sujeto el movimiento 
reproductivo de la especie humana, ha agrandado 
el círculo de la acción preventiva, y al mismo tiem
po ha puesto de manifiesto la ley progresiva del f e 
nómeno de la población, es decir, ha demostrado 
que lejos de ser este un obstáculo al progreso h u 
mano, es en sí mismo una causa de progreso. Su 
discípulo M. Martineli (1) ha presentado Con mayor 
claridad esta última parte de la doctrina de su maes
tro. Uno y otro han demostrado, siguiendo el ejem
plo de Say , que la población se nivela, no con los 
medios de subsistencia, sino con los de existencia, 
porque el hombre no se satisface solo con el alimen. 
to, y le es indispensable vestirse , alojarse y ocurrir 
á otras muchas necesidades nacidas del clima , de 
las costumbres y del hábito que llega á formar en él 
una segunda naturaleza. 

Creemos que la tendencia fisiológica de la hu
manidad á multiplicarse, si no existieran causas de 
ningún género que contrariasen su movimiento , es 
mas poderosa que el poder de multiplicación de los 
medios de existencia ; pero no opinamos lo mismo 
cuando comparamos este segundo con la mul t ip l i 
cación real, es decir, con la reproducción de nues
tra especie sometida á la acción de los obstáculos 

(1) Harmonies y penurbaüons sociales, pág. 101. 
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represivos y preventivos. Porque sino fuera así y á 
cada escódente de medios de existencia correspon
diera un escedente superior de población, la mise
ria de nuestra raza seria fatalmente progresiva, y 
no aparecería á nuestra vista el hecho incontestable 
de la marcha siempre ascendente de la civilización. 
¿Cómoes, nos preguntamos, que desenvolviéndose 
nuestra especie con mayor rapidez que los medios 
de existencia, estamos hoy mejor alimentados, y 
disfrutamos de comodidades y de conveniencias de 
que en los pasados siglos no se disfrutaba? 

Por una parte encontramos la esplicacion de es
te hecho en la acción del obstáculo preventivo, 
que es mas eficaz á medida que es mayor la civili
zación, habiéndose abservado hace mucho tiempo 
que la i miseria obra como estimulante en la fecun
didad de la clase proletaria. Por otra , las conquis
tas que el hombre ha hecho á la naturaleza, la d i 
visión del trabajo y el cambio ha aumentado de tal 
manera su facultad productiva que cada individuo 
puede producir mas de lo que sus necesidades re-̂ -
claman. Es, pues, la población en sí misma un ele* 
mentó de progreso , pero á condición de que no le 
falta ni la ostensión ni las materias necesarias al tra
bajo del hombre : cuando estas dos cosas faltan, las 
condiciones de desarrollo no existen y el movimien
to reproductivo tiene que detenerse. La densidad 
de la población robustece su facultad de produch"; 
multiplica los cambios destruyendo el obstáculo que 
nace de las distancias, facilita la división del Ira— 

i* v 



442 LECCION X X X I V , 

bajo y la unión de las fuerzas, y produce el estí
mulo por medio de la concurrencia, la ilustracio» 
por medio de la ciencia, y se proporciona, en fin, 
(|ue k naturaleza concurra á satisfacer nuestras ne
cesidades en mayor proporción que en la hipótesis 
del aislamiento, ó de un país en donde la población 
estuviese poco desarrollada y los pueblos situados á 
largas distancias unos de otros. 

Apoyado en estos principes eáplica Ott Con fa
cilidad el movimieato de la poWacion en las nació-* 
nes modernas. «En aquellos pueblos, dice , en que 
el eapital natural abunda y no tiene valor en cam
bio, y en donde Jos habitantes son poco numerosos 
relativamente al territorio, encontrando cada cual 
fácilmente una tierra que cultivar, la población 
©rece de un modo rápido ; pues con los medios ac-
tuáles de producción, el trabajo dei hombre basta 
con esceso^ si la tierra no le falta,, para alimentar una 
familia, y los hijos producen mas que consumen. 
En estos-paises todo el mundo se casa, y no mira 
como un peligro el tener hijos* Así se verifica en la 
Polonia ,. em Noruega, en ciertas regiones del Aus
tria.. . . y lo mismo puede observarse respecto de la 
Holanda, que carece del instrumento natural del 
trabajo, en donde cada cual vive cómodamente de 
los beneficios del comercio y de los intereses de sus 
capitales , es decir, del trabajp de las naciones ve
cinas, y en donde el doble se verifica cada 42. años. 
Pero el pais en que el fenómeno que acabamos de se* 
ñalar se manifiesta mas claramente son los Es-



BE LA POBLACION. 443 

tados-Unidos de América; continuando alli la po
blación duplicándose en menos, de 25 años. 

»EI egemplo de los Estados-Unidos nos suminis
tra al mismo tiempo el medio de apreciar las 
ventajas que ofrece la posesión de un estenso ter 
ritorio, cuando es esplotado por una población acti
va y enérgica y con todos los medios de producción 
creados por la civilización moderna... Cada traba
jador produce allí con m trabajo , ademas de su 
•propio sustento, un escedente considerable, y na-* 
die consiente en trabajar por un salario bajo, pues
to que preferíria cultivar una tierra por la cual sote 
tendría que pagar una renta mínima... . Cuando to^ 
das las tierras sean cultivadas y se haga lugar la 
renta, no sucederá lo mismo., pues que entonces 
el acrecentamiento de la población m será tan r á 
pido y seguirá sin duda las mismas leyes que en la 
Europa central actual. 

«Con efecto, en la Europa central, en Alema
nia, en Inglaterra, en Francia, la población crece 
con poca rapidez, y su incremento no proviene mas 
de la disminución de defunciones que del aumento 
fie nacimientos. En Francia particularmente el n ú 
mero de los nacimientos no ha aumentado desde 
1817 aca mas que el número de muertos, siempre 
inferior al de aquellos, y el incremento de la po 
blación no es sino el resultado del acrecentamien
to de la vida media. Tales resultados se esplican fá
cilmente. En estos países la miseria no ha llega
do á tal punto que la mayoría de los hombres m 
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abandone sin previsión á los azares de la vida; lo 
que existe para el mayor número es la pobreza, y 
mas aun la inseguridad, y sin embargo, subsisten 
aun el deseo y la esperanza del bienestar. Pero en 
tales circunstancias la inseguridad impide con fre
cuencia el matrimonio; y hé aqui [á no dudarlo la 
principal causa del estado estacional de los naci
mientos, en el cual influyen también los vicios y 
los hábitos inmorales. En cuanto á la producción 
crece con rapidez , y como hemos visto, la distribu
ción de los instrumentos del trabajo es la sola causa 
que impide á que se satisfagan abundantemente las 
necesidades de todos.»(1) 

En España no falta en verdad espacio para que 
la población se desarrolle: gran parte de su t e r r i 
torio; esta aun inculto , y del cultivado no se 
saca toda la ventaja que pudiera sacarse, debido 
esto sin duda al atraso de nuestra agricultura, y aun 
mas á la falta de buenas comunicaciones que pro
porcionen salida á . nuestros productos agrícolas. 
Nuestra industria y Buestro comercio no han llegado 
á adquirir toda la importancia que tendrán aigun 
dia en un pais cuya situación topográfica reúne las 
mejores condiciones para prosperar á beneficio de 
la agricultura y del comercio. El periodo del 
doble de la población es, sin embargo, mas corto 

(1) Ya hemos tenido ocasión de notar que Ott aboga 
por la organización del trabajó , cón ló cual rio convenimos. 
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que en Francia y que en muchas naciones de 
Europa, y sin duda el dia en que esté mas po
blada disfrutará de mas prosperidad , y la como
didad y la abundancia de todas las clases se 
rá mayor. Tantos elementos de riqueza tiene aun 
que esplotar que el incremento de la población no 
puede ser para ella mas que una causa de prospe
ridad. El desarrollo de su agricultura, de su co
mercio y de sus industrias acelerarían el movimien
to de la población, no solo porque se multiplica
rían los nacimientos, sino porque disminuiría el nú 
mero de las defunciones, hasta que ocupados y es-
plotados todos los terrenos, llegara el momento de 
detenerse y de seguir la marcha lenta de los demás 
Estados. 

Estamos muy distantes de creer que para con
seguir que la población se multiplique, sea nece
sario influir directamente favoreciendo su desarro
llo ; lo que necesitamos es que la producción se per
feccione, que se estiendan los conocimientos útiles 
y de aplicación, que tengamos comunicaciones fó— 
ciles y que se satisfagan las necesidades que hoy re
clama imperiosamente la industria española. La es
pecie humana lleva en sí misma un poder de mul
tiplicación tal que no necesita que se la empuje, y 
sí espacio, material y condiciones para trabajar. 

Estos elementos, como hemos dicho ya, son indis
pensables para que camine con celeridad en su movi
miento,pero estas condiciones tienen su límite. Algu
nas materias podrán no faltar nunca al hombre, por-
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que existen en canlidad infinita con relación á sus 
necesidades; pero las sublancias vegetales y ani
males pueden agolarse, puesto que dependen de la 
ostensión del suelo, y estaño es infinita. Así, pues, 
mientras que los productos de las tierras de un pais 
no lleguen á su máximun y se proporcionen exac
tamente á las necesidades de sus habitantes, la p o 
blación no constituye sino un peligro lejano. Mas 
cuando este momento llegue aun quedan otros me
dios con que ocurrir ai mal. Estos son: el progreso 
de la moralidad, que hará mas tardíos y menos fe
cundos los matrimonios, es decir, la acción siempre 
creciente del obstáculo preventivo; y la emigración 
y la colonización, las cuales juegan ya un papel muy 
importante en la Europa actual. Así podrá mantener 
su población en límites tales que no tema llegar á 
alcanzar el de los medios de existencia. 

Pero como quiera que esto no sea posible para 
todas las naciones á la vez, puesto que puede llegar el 
momento en que toda la tierra esté poblada, y no 
quede un solo rincón que pueda recibir nuevos emi
grados, se concibe que la población habrá de alcanzar 
el limite de los medios de existencia. Y aun después 
de poblado todo el globo concebimos la posibilidad de 
proporcionar por algún tiempo recursos á la huma
nidad, porque no hemos contado con el progreso de 
la agricultura y de las artes, el cual, como la espe-
riencia acredita, es capaz de sacar mayor suma de 
productos de las mismas tierras. Sin embargo, todo 
esto, repetimos, es limitado, y véase lo que ha i n -
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Tocado Rossí como argumento supremo para defen
der la teoría de Malthus. «En la naturaleza misma de 
las cosas, dice, está que la población deba traspasar los 
medios de producción, y que abandonada á su curso 
natural deba llenar el mundo hasta el punto de que 
falte á los hombres el espacio para moverse.» 

En efecto, la razón parece conducirnos hasta 
este punto, pero al mismo tiempo nos lleva á creer 
lo que ha espresado felizmente M. Ott, á saber: que 
entonces le habrá llegado su fin á la especie huma
na, pues que así lo exigen sus condiciones de exis
tencia morales, intelectuales fisiológicas y econó
micas. 
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